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Resumen
Las dinámicas que durante décadas han dado forma a la sociedad de consumo
en España han entrado en crisis. Las consecuencias sociales e ideológicas van
mucho más allá de lo económico. El consumo como fuente de identidad social
y de legitimación política de las desigualdades inicia una nueva etapa matizada
por la irrupción de las nuevas tecnologías. El futuro muestra una clara discon-
tinuidad respecto al pasado. Las clases medias deberán reinventarse mediante
formas alternativas de consumo, empleando estrategias que protejan su imagen
de “status”. Este cambio afecta directamente a la legitimación del sistema y anti-
cipa un periodo de tensión social, ya plasmado en la Spanish Revolution. 

Palabras clave: crisis, legitimación, consumo, prosumidor, vida cotidiana, cam-
bio social.

Abstract
The dynamics that for decades have shaped the consumer society in Spain are
in crisis. The social and ideological consequences go far beyond economics.
Consumption as a source of social identity and political legitimacy begins a new
stage tempered by the emergence of new technologies. The future shows a clear
discontinuity with the past. The middle classes must reinvent alternative forms
of consumption, using strategies that protect its image of "status". This change
directly affects the legitimacy of the system and anticipates a period of social
stress, as reflected in the Spanish Revolution.

Keywords: crisis, legitimization, consumtion, prosumer, daylife, social change.
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1. INTRODUCCIÓN

Si consideramos los estudios sobre el futuro de la vida cotidiana, desde la ópti-
ca del consumo y el ocio, efectuadas a inicios del siglo XXI apreciaremos un
porcentaje elevado de estimaciones fallidas. Las únicas previsiones que sobre-
viven, son aquellas que aparecían vinculadas al desarrollo tecnológico. Es el
único factor de dinamismo que ha cumplido sus promesas. Las previsiones de
futuro más fallidas han sido, sin lugar a dudas, aquellas que extrapolaban com-
portamientos a partir de la estructura de gasto estudiada en la Encuesta de
Presupuestos Familiares. La razón fundamental ha sido la ruptura de las ten-
dencias basadas en el incremento de renta disponible de los españoles. La crisis
económica de 2007 y que en España alcanza su punto álgido socialmente en
2011, ha supuesto un punto y aparte en la mayoría de las tendencias no tec-
nológicas o relacionadas con la sociedad de la información. En ese sentido,
cabe hablar de una situación disruptiva, donde el futuro ya no puede ser una
deducción lógica efectuada sobre las tendencias dominantes en el pasado. Por
ello las previsiones no tecnológicas anteriores a la crisis son de dudoso cum-
plimiento. Las que se efectúan sobre datos anteriores a la crisis nacen ya dismi-
nuidas, y aquellas que se están realizando casi en tiempo real son esencialmen-
te sectoriales (tecnologías, alimentación, comunicación, sanidad, juventud, etc.)
y muestran un futuro no muy distinto al presente. Son ademas, propuestas de
ritmo variable, donde no todos los aspectos de la realidad social son extrapo-
lados. Así, por ejemplo, podemos encontrar prospectivas que hablan de los
jóvenes del futuro, pero donde se emplea como referente el internet ya existen-
te en este momento. Esa aritmia temporal entre las diferentes realidades del
cosumo en la vida cotidiana esta presente en la mayoria de las estimaciones
sectoriales. 

Ciertamente, estamos viviendo un período altamente inestable, que ofrece
futuros muy abiertos, pero que posiblemente ya contenga algunos de los rasgos
básicos que parametricen la vida cotidiana por venir. Identificar esos núcleos
que darán forma a los modos de vivir en el futuro, sincronizando las diferentes
dimensiones del consumo y del ocio en la vida cotidiana, es quizas el desafio
actual más importante y pendiente de realizar.

En este texto intentamos, a modo exploratorio, identificar las líneas de
fuerza que definen las tendencias poscrisis existentes. Al mismo tiempo que
integramos, en la medida de lo posible, los escenarios sectoriales propuestos en
los informes y estudios actuales.

Con respecto a las previsiones actuales, el elemento central es la decisión
sobre la situación post crisis. Algunos estudios preveén, con más o menos mati-
ces, un regreso a las formas de la vida cotidiana anterior a la crisis y la última
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burbuja financiera. Entienden que los cambios ahora observables responde a
una situación excepcional que, tarde o temprano, volverá a la normalidad; una
normalidad modificada por las nuevas tecnologías, pero en esencia los viejos
modos sociales habituales en los españoles. Sin embargo, no es tan evidente
que la crisis (su intensidad tras la euforia consumista previa) no suponga una
cierta pedagogía correctiva del estilo de vida español. Los parámetros de refe-
rencia han cambiado bruscamente: la precariedad laboral es ya una realidad
estructural socialmente reconocida, la contención de la renta disponible (sala-
rios y pensiones), el incremento del paro que se extiende por todas las eda-
des, las incertidumbres financieras evidentes. A ello se suman los posibles
cambios en el estado de bienestar, como son la posibilidad de copago en sani-
dad (en una sociedad envejecida), educación u otros servicios públicos; todos
estos son ejemplos (no exhaustivos) del nuevo escenario que enmarca cogni-
tivamente a los españoles. Es de esperar que la dependencia que los estilos de
vida tienen de las expectativas de renta, sea más elevada que en las últimas
décadas. Especialmente, dado el proceso previo a la crisis caracterizado por una
elevación importante del nivel de consumo y formas de ocio.

Por ejemplo, tras la crisis, uno de los resultados más probables será la pola-
rización y la fragmentación, en las respuestas que los individuos den a la nueva
situación. Será muy difícil, en los próximos años, encontrar prospectivas que
consideren a la sociedad como un todo integrado. La presunción de una hete-
rogeneidad reducida es algo que desaparecerá. Por lo general, las prospetivas de
la vida cotidiana y el consumo se refieren a las clases medias en sentido amplio.
Ni la sociedad excluida o en riesgo de pobreza ni directamente las elites econó-
micas son consideradas explicítamente como parte de la sociedad de consumo.

La característica del futuro será la diversidad dentro de la polarización.
Una diversidad generada por la atomización de la clase media, según renta,
brecha digital y otros factores. Una diversidad basada no tanto por gustos o esti-
los de vida, como por las diferentes estrategias de respuesta a la nueva situa-
ción. Y aquí la forma que adopte la red Internet será esencial para dar forma
a la vida cotidiana.

Vamos aquí a plantear, en esta época de discontinuidad, cuáles puedan ser
las configuraciones que adopte el futuro de la vida cotidiana, desde la óptica del
consumo y del ocio, atendiendo a los datos e informes disponibles. Para explo-
rar el futuro y más en tiempos de cambio, es fundamental conocer el signifi-
cado y alcance del fenómeno social en estudio. Los conceptos relevantes y los
factores que pueden actuar modulando el futuro. En primer lugar considera-
remos muy sintéticamente el significado de la sociedad de consumo, así como
los rasgos principales de la incorporación de la sociedad española al consumo

La futura vida cotidiana en España: la sociedad de consumo 17
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de masas. Este proceso de configuración del consumo en España y su extra-
polación en tendencias es el responsable de algunas previsiones fallidas, de las
que se presentará algún breve ejemplo.

En la medida que la previsión de un futuro poscrisis no pueda basarse en
una extrapolación lógica o empírica del pasado, consideraremos en un breve
apartado algunos de los elementos que pueden ayudar a establecer los esce-
narios más probables. Finalmente, atenderemos a las previsiones concretas
desde tres flancos: la expectativa de la dinámica económica, sociodemográfica
y tecnológica, las modificaciones de la oferta de bienes y servicios; y los nue-
vos comportamientos de consumo y ocio de los españoles. Cabe destacar la
provisionalidad de estas tendencias, dada la escasez de informes de conjunto
que consideren seriamente el efecto de la crisis en los españoles. 

1.1. Sociedad de consumo

Si alguna definición ha sido distintiva de la sociedades desarrolladas occiden-
tales durante décadas ha sido la de “sociedad de consumo”. Una sociedad donde
las formas de vivir se articulan en dependencia de consumir y adquirir bienes
y servicios. La adopción de estilos de vida, a partir de las propuestas comer-
ciales, así como el escenario público donde se vive y como se vive: –transporte,
recreación, alimentación– y un largo etcétera viene definido y consustanciado
por la dimensión “consumo”. La sociedad de consumo no se define exclusiva-
mente por las formas que imprime en la vida cotidiana. Es también, y más fun-
damentalmente, un sistema de valores. Una forma de vivir la vida que encuentra
sentido en sí misma, tanto individual como socialmente. La sociedad de con-
sumo vendría a conformar lo que Rebollo Arevalo (2001) llega a identificar
con la cultura. Así, el consumo como cultura implica que la disposición de
bienes, el consumo propiamente dicho, va más allá de la provisión de la base
material que permite desarrollar actividades más creativas y espirituales, con-
virtiéndose en el objeto mismo de la actividad de los individuos. Incluso
buena parte de tales actividades creativas y espirituales ha perdido su calidad de
finalidad y se orientan hoy a favorecer el consumo de los individuos. 

Por ello, podemos considerar que los estilos de vida basados en el consu-
mo han dado una cobertura ideológica sustantiva a la legitimación del siste-
ma capitalista durante décadas. Esto es especialmente evidente en la medida
que el consumo fue un rasgo esencial definitorio de las democracias occiden-
tales, consideradas desde los países comunistas del Centro y Este de Europa.
Al este del edén, brillaba el consumo, en pie de igualdad con la libertad, la
democracia o la libertad de expresión. La sociedad de consumo y sus estilos
de vida, formaban parte de la definición de democracia (Alaminos, 2009), en
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su dimensión material. El consumo de masas no es, en ese sentido, un elemen-
to que contribuya únicamente al mantenimiento del crecimiento económico
(mediante la demanda interna), sino también una pieza clave de la legitimación
actual de los regímenes políticos. 

Por otro lado, el consumo no es exclusivamente la circulación de bienes y
servicios. Ya en la década de los setenta, Baudrillard señalaba que el consumo
trascendía lo material para configurar un sistema de signos, asociados a signifi-
cados y valores que superaba con mucho, la materialidad con que el consumo
se expresa en la vida cotidiana. Trascendiendo la realidad material, el desarrollo
y consolidación de la sociedad de consumo genera una translación desde las
necesidades hacia el deseo. Es decir, la creación de necesidades mediante el
mecanismo del deseo. Deseos que confundidos con necesidades, adoptan una
posición elevada en la escala de prioridades vitales de los individuos. 

Definen una secuencia, por la que las estructuras de gasto y consumo de
la sociedad se desplazan desde necesidades básicas, como alimentación, hacia
otras regidas por el deseo; es la denominada por los economistas como ley de
Engels. En definitiva, una regla empírica sobre las transformaciones que expe-
rimenta el consumo en la vida cotidiana de las sociedades desarrolladas. Según
Cuadrado (1994), la ley de Engel es generalizable al conjunto de las familias
de un país, por lo que tanto el gasto de sus ciudadanos como el tipo de produc-
tos por ellos demandados tienden a guardar relación muy directa con el nivel
medio de ingreso y con las variaciones que éste va experimentando a lo largo
del tiempo. El gasto en determinados productos o servicios de carácter prima-
rio disminuirá relativamente a medida que la sociedad incremente su desarro-
llo y se tenderá a diversificar los bienes y servicios, orientándose el consumidor
hacia productos o servicios que antes no le eran asequibles o deseables. 

No han faltado críticas a la sociedad de consumo. Críticas que se centran
más en las dimensiones ideológicas y axiológicas que en la calidad de vida de
los ciudadanos. Por ello las críticas proceden desde pensamientos en principio
muy enfrentados sobre como deben vivir las sociedades su vida cotidiana. Tanto
desde el marxismo como desde las religiones se critica las consecuencias alie-
nantes del consumo. Con ello la pérdida de los valores relevantes para regir los
deseos (aspiraciones vitales) de las sociedades. En una primera imagen, la
sociedad de consumo se percibe como trivializadora de cualquier trascendencia
y viceversa. Con una gran capacidad para hacer trascendente lo trivial. La socie-
dad de consumo hipostasia la vida cotidiana, llenando de significados y ritua-
les espacios de convivencia que estaban desvinculados, o en los que habían
perdido fuerza prescriptiva, las religiones. Desde la óptica marxista o crítica,
se destaca como el consumo y ocio dan una forma a la sociedad que viene
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impuesta desde la producción, y por lo tanto subordinando las maneras de vivir
la vida a los intereses económicos del capital. Han sido varios los autores críti-
cos con la influencia y construcción externa de las formas de vivir consumien-
do y de divertirse de forma económicamente productiva. El ocio en la sociedad
de consumo, adopta la forma de negocio; conforme se incrementa la calidad de
vida de los ciudadanos se expande una industria y servicios orientados a satis-
facer las necesidades que ocio consumista: parques temáticos, complejos hote-
leros, centros culturales, áreas deportivas, etcétera. Y de hecho los españoles
hemos vivido con intensidad esas formas de ocio consumista.

Esa crítica a la vinculación entre el sistema productivo y su efecto directo
sobre la vida cotidiana viene señalada desde múltiples ámbitos en los que no nos
extenderemos. Basta señalar como ha sido especialmente criticada la acción
performativa de la publicidad, creando nuevas necesidades o dando forma a
estilos de vida que llegan a ser asociales e incluso perjudiciales para la salud.
La obsolescencia programada, no sólo por la innovaciones ya existentes, sino
también por la fragilidad y necesidad de sustitución de bienes considerados
duraderos. Se destaca también su insostenibilidad medioambiental o el des-
pilfarro económico que representa en un mundo donde el hambre y la pobreza
asolan a millones. 

Lo cierto es que la sociedad de consumo depende tanto para su superviven-
cia como en las formas que adopte, de su simbiosis con el sistema económico y
productivo capitalista. Como hemos apreciado en su versión moderna, el capi-
talismo occidental encuentra gran parte de su apoyo social (legitimación) en la
sociedad de consumo. Su transformación redefinirá necesariamente las formas
de vivir. Hasta que punto cambie, afectará más o menos dramáticamente la vida
cotidiana tal y como la conocemos hasta ahora. Tras la crisis, las transformacio-
nes que se avecinan en las sociedades tendrán un impacto diferencial según sus
previos estilos de vida consumista. Posiblemente el español, especialmente por
las características sociales de su ocio, sufra una modificación más visible que en
otras sociedades desarrolladas. La sociedad española, dentro de este marco gene-
ral expuesto sobre la sociedad de consumo, presenta un ritmo histórico propio.
Producto de su incorporación tardía al desarrollo, respecto a los países de su
entorno europeo. Para poder considerar el futuro de la sociedad española, hay
que considerar brevemente de donde viene y donde estamos, en relación con el
resto de países desarrollados.

1.2. El caso español 

La vida cotidiana de la sociedad española ha experimentado cambios profun-
dos y acelerados en las últimas décadas. Considerando el periodo entre 1958
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y 1998, en su inicio (1958-1964) el consumo de los españoles era el propio
de una economía poco desarrollada donde la mayor parte del gasto estaba
destinado a las necesidades básicas. Según Rebollo Arevalo (2001), más del
80% del gasto de los hogares se dedicaba a cubrir las necesidades de abrigo,
alimentación y vivienda. Ya en el período entre 1964 y 1973 se inicia una pro-
funda trasformación de los hábitos de consumo y ocio, gracias al incremento
de la renta disponible de los españoles y de la popularización de la cultura del
consumo. Las profundas transformaciones sociales, demográficas y económi-
cas comienzan a configurar lo que en el entorno europeo son ya en aquel enton-
ces sociedades de consumo maduras. En una situación de crecimiento conti-
nuado (con sus crisis coyunturales evidentes), la diversificación del consumo
y del ocio en la vida cotidiana de los españoles vino, sobre todo, modulada por
factores sociodemográficos. En esta modificación de los hábitos de los espa-
ñoles en el desarrollo de su vida cotidiana han influido sustantivamente, entre
otras, el proceso de concentración urbana, la caída de las tasas de natalidad,
el surgimiento de nuevos tipos de unidad familiar, los cambios en el mundo
laboral, con el incremento de las comidas fuera del hogar, la menor dedicación
a las tareas domésticas y especialmente la incorporación de la mujer al merca-
do de trabajo. 

Un aspecto de consecuencias especialmente relevantes desde el ámbito del
consumo ha sido precisamente la incorporación de la mujer al mercado de
trabajo. No entendido ya como una necesidad, sino como parte de un proceso
de emancipación de la mujer y cambio de los roles de género. Las consecuencias
de este cambio han sido múltiples y profundas. 

Esta incorporación de la mujer sería en gran parte la responsable de la
adquisición de rasgos modernos en la sociedad española. Martín Cerdeño (2003)
destaca que la capacidad de compra de los hogares perceptores de doble renta
es superior y se produce una mejora del nivel de vida por agregacion de rentas,
consumiendo bienes y servicios que en otras condiciones no se habrían adqui-
rido. Se produce un cambio del equipamiento del hogar con la finalidad de
facilitar las tareas domésticas mediante la adquisición de lavavajillas, micro-
ondas, congeladores, secadoras, aspiradoras... Se extiende además el uso de
productos que simplifican las tareas (servilletas y pañuelos de papel, cubiertos
desechables...) y servicios (comida a domicilio, comercio electrónico...) que
precisen un menor trabajo. Se espacian las compras y en el caso de los pro-
ductos de gran consumo, aparece la compra fuerte realizada una o dos veces al
mes y complementada con pequeñas compras. Ya no es el ámbito doméstico
el que regiría el consumo, en la medida que las necesidades y los deseos de
los diferentes perceptores de ingresos llevarían al consumo personalizado de
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determinados bienes y servicios. Es el caso del segundo coche por hogar para
facilitar el desplazamiento al lugar de trabajo, acudir a centros comerciales o
lugares de diversión alejados del lugar de residencia.

Otra consecuencia de la implantación de la sociedad de consumo en España
es para Rebollo Arevalo (2001), la convergencia o democratización del gasto
en consumo; en otras palabras, la aproximación del nivel de bienestar que se
produce durante la década de los años 80. El incremento de la renta disponi-
ble de las familias y el consiguiente incremento del consumo ha dado lugar a
una mayor aproximación del volumen de gasto de los individuos con distinto
nivel de renta. Es de notar que la diferencia se ha recortado sobre todo por el
mayor gasto relativo de los grupos de menor renta, más que por una caída del
índice correspondiente a los grupos de mayores ingresos. Se produce con ello
una igualación por el consumo.

Si tomamos como indicador el gasto en alimentación, este ha ido disminu-
yendo paulatinamente durante todo el proceso hasta perder el primer puesto
en la jerarquía de gastos de los españoles. A finales del siglo XX, la sociedad de
consumo española puede considerarse una sociedad madura de acuerdo a los
parámetros de la ley de Engels. Su estructura de consumo y el modo como con-
figura la vida cotidiana, es plenamente equiparable al resto de las sociedades
desarrolladas de su entorno. En ese sentido, la previsión ante cualquier crisis
en la sociedad de consumo española es, muy probablemente, de una reacción
“hacia delante”. Pasado el punto de retorno y cambio generacional, ya no exis-
te la opción de regresar a ningún pasado en lo que se refiere a la forma de vivir
la vida cotidiana. 

El proceso que hemos descrito brevemente, culmina a mediados del 2000
con una burbuja inmobiliaria y financiera que extrema el comportamiento con-
sumista de los españoles. La sociedad española es una sociedad de consumo
plena, tanto ideológicamente como en sus usos y prácticas.

En ese sentido, la novedad de la crisis económica actual y sus consecuen-
cias, es que invierte la secuencia causal experimentada por los españoles. Hasta
ahora, sobre un fondo de renta creciente, los cambios sociodemográficos modu-
laban las formas adoptadas por la sociedad de consumo. En la actualidad, sobre
un fondo de una sociedad integrada plenamente en el consumo y sus formas de
vida y valores, la crisis de la renta disponible obligará a modificaciones de la vida
cotidiana. Y posiblemente induzcan cambios sociodemográficos, como son las
alteraciones ya detectadas con el ralentizamiento de las rupturas matrimoniales.
Así, en una sociedad de consumo madura, con unas tendencias sociodemográ-
ficas bien definidas, ha sido el cambio abrupto en el sistema económico la prin-
cipal fuente de variación en los estilos de vida de los españoles.
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Estas modificaciones vendrán sobre todo inducidas por la reducción de
rentas en la sociedad española. Ahora más intensamente que nunca, la forma
de vivir la vida en la sociedad de consumo se basará en las repuestas de clase a
los cambios en la renta. Las modificaciones en las pautas de consumo no se
efectuaran de forma homogénea para el conjunto de la sociedad.

Uno de los efectos de la difusión del consumo en la sociedad española fue
el de igualación e integración social, en la medida que los españoles aproximan
sus hábitos conforme se incremetaba su consumo. Ahora la situación es la
opuesta. La situación económica y su efecto sobre el consumo producirá, sobre
todo, diferencias. En ese sentido, en el corto y medio plazo es previsible una
intensificación de las diferencias sociales y su reflejo sobre el consumo.

1.3. Las tendencias estimadas en el cambio de siglo

Con anterioridad a la crisis de 2007, las previsiones sobre las tendencias futuras
consistían generalmente en extrapolar las tendencias existentes previamente.
En esencia, un futuro basado en la intensificación y diversificación de los
hábitos de consumo y ocio ya existentes, e integración con unas nuevas tec-
nologías que eran el elemento esencial de dinamización. Así, en la práctica se
aplicaban reglas empíricas como las siguientes.

• El peso de los gastos en alimentación disminuye en términos relativos al
incrementarse el nivel de renta real del consumidor (ley de Engel). 

• El origen de los alimentos demandados se modifica, disminuyendo el
peso relativo de los productos no transformados respecto a los de la
industria agroalimentaria.

• Se modifica el origen de los productos demandados desde el sector pri-
mario al industrial.

• Conforme crece la renta disponible el gasto en consumo se realiza, de
manera creciente, fuera del hogar. 

• La confianza en las expectativas de ingresos de los individuos, en la
cantidad o en la seguridad de los ingresos, hace que se efectúe una trans-
ferencia desde el gasto en bienes y servicios de consumo corriente a
consumir bienes duraderos.

• En el caso español, una mayor preferencia por el gasto en bienes, antes
que en servicios.

• Cuando se incrementa la confianza en las expectativas de ingresos de los
individuos éstos realizan habitualmente una transferencia de gasto en
consumo de bienes duraderos a consumir ahorro. 
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Estas reglas de comportamiento, que permitían una extrapolación del futuro
quiebran con la crisis económica de 2007 y social de 2011. Como podemos apre-
ciar, éste ya no es el caso actual. Las previsiones de futuro anteriores a la crisis,
basadas sobre la dinámica del gasto (Encuesta de Presupuestos Familia res) se
han visto defraudadas en su mayoría dado que los futuros estimados partían de
la presunción de crecimiento constante o mantenimiento de la renta disponible.
La crisis ha abierto una incógnita sobre la continuidad o discontinuidad en
cómo se vive la vida cotidiana.

Las estimaciones de futuro que empleaban tanto datos cualitativos como
encuestas de consumo propias, han resultado ser algo más robustas; no obs-
tante, sus previsiones basadas en las tendencias generales previas no superan
la crisis. Consideremos muy brevemente alguna de ellas a modo de ilustra-
ción. Así, por ejemplo, el Instituto Nacional de Consumo (2001) menciona-
ba como tendencia general el mantenimiento de la calidad y el declive del
precio: “Incremento decisivo de la calidad en la elección de la alimentación”,
“cobrarán más importancia los atributos relacionados con la moda y el diseño
que la calidad”, “prevalecerá la calidad sobre el precio”, “se tenderá a comprar
en puntos de venta con imagen de calidad”, “la no calidad tendrá cada vez
menos cabida” o “no valdrá el precio como factor único”. La profundización de
la ley de Engels, “incremento de la adquisición de platos precocinados”,
“incremento del uso de comidas a domicilio”, “descenderá el gasto destinado a
la alimentación”. De hecho prevee un mayor o igual gasto en consumos
ahora en profundo retroceso: “Realización de igual gasto en ropa y calzado”,
“realización de igual gasto en Servicios del hogar”, “en el futuro se gastará más
en decoración y en amueblar el hogar”. Tampoco se mantienen las previsiones
sobre ocio: “El consumidor del siglo XXI valora de forma especial el ocio.
Gastará más en viajes, vacaciones y actividades de ocio y cultura”, “incremen-
to del gasto en viajes”, “el consumidor del siglo XXI destinará un presupues-
to mayor a las actividades de ocio y a los viajes”, “se producirá una mayor
disposición a disfrutar de las vacaciones con un mayor reparto del tiempo”,
“viajes, vacaciones y ocio son, por este orden, los apartados donde se espera
que se incremente más el gasto en los hogares españoles”, “incremento del
gasto en Vacaciones” o “incremento del gasto en libros, periódicos y revistas”.
También se preveían cambios en el entorno doméstico donde “se abandonará
el concepto de cocinar como obligación”, “se tenderá a ampliar el espacio
destinado a despensa para liberar de la necesidad de una compra frecuente”.
Otras tendencias frustradas son la previsión de que el ahorro futuro depende-
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ría de los tipos (y no de la renta disponible como ha resultado ser) o que no
se retrasaría la edad de jubilación (como así ha sido). Otras tendencias, como
las referidas a la distribución también se han visto contradecidas por la crisis:
“la tienda especializada se situará como hoy en primera posición en todos los
productos, excepto en la alimentación no perecederá y en los artículos de
menaje y utensilios de cocina. La situación dentro de diez años no variará de
forma radical”. Las razones del quiebre de las prediciones, es que éstas se basa-
ban en consecuencias lógicas de las premisas incremento de renta e intensifi-
cación de los procesos en marcha, como diversificación, especialización, cali-
dad, etc. A ello ayudaba, como hemos observado, décadas de inecia basada
en el crecimiento constante del consumo. Así, los diagnósticos tipo sobre los
futuros del consumo eran todos muy semejantes: para el caso español se puede
comprobar como el incremento de renta asocia un menor peso relativo de ali-
mentación, un mayor peso de los productos preparados y elaborados así como
el incremento de su consumo fuera del hogar. No solamente por consumo
lúdico, sino asociado a los cambios experimentados en la última década por la
sociedad española. Así, la incorporación de la mujer al mundo laboral o el
cambio de las condiciones laborales al inducir en estos años una mayor pro-
pensión al consumo de bienes y servicios ahorradores de tiempo, fundamen-
talmente en alimentación, el gasto en comidas fuera del hogar consecuencia de
las jornadas partidas, y un mejor y mayor equipamiento en los locales, hoga-
res, al tener menos tiempo disponible para el trabajo doméstico. 

Algo parecido encontramos en las predicciones sobre el comportamiento
de ocio de los españoles: las cifras son elocuentes del cambio registrado en el
consumo realizado dentro y fuera del ámbito doméstico dado que, aunque el
primero continúa siendo el más importante, como puede comprobarse, entre
1987 y 1991 el peso del valor de los alimentos y bebidas consumidos dentro
del hogar ha disminuido en cuatro puntos y medio, pérdida que ha sido gana-
da en su totalidad por hoteles y restaurantes. Un incremento del gasto en
ocio, ejercido mediante el turismo y la vida social creciente en bares, restau-
rantes y centros de ocio era la expectativa más probable y consistente con la
historia de ocio de los españoles. En resumen, los procesos y tendencias pre-
vios a la crisis han quebrado en su mayoría. El futuro deberá basarse en una
nueva realidad. En la tabla siguiente podemos apreciar como se inicia un
punto de inflexión en el peso de cada concepto de gasto (Clasificación COI-
COP) tras la crisis de 2007 y que rompe las tendencias generales previstas con
anterioridad a ella.
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Tabla 1: distribución del gasto de los hogares en porcentaje 
sobre el total del gasto anual

Grupos 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009
COICOP

Alimentos 18.73 18.10 17.81 17.62 17.91 17.95 17.15 16.36 14.38 14.20 14.54 14.39 
y bebidas
no 
alcohólicas

Bebidas 2.57 2.43 2.39 2.35 2.29 2.27 2.24 2.07 1.84 1.88 1.93 2.05
alcohólicas
y tabaco

Vestido y 7.19 7.39 7.47 7.39 7.23 6.84 6.68 6.62 6.84 6.58 6.13 5.79
calzado

Vivienda 29.83 30.91 30.23 30.28 31.41 31.85 31.89 32.62 24.81 25.63 27.25 29.43

Menaje 4.68 4.52 4.92 4.83 4.71 4.69 4.51 4.57 5.93 5.66 5.20 5.04

Medicina 2.35 2.25 2.13 2.13 2.03 2.12 2.23 2.19 2.95 2.98 3.20 3.20

Transporte 11.74 11.76 11.43 11.42 10.46 9.90 10.47 10.83 14.74 14.36 13.66 11.98

Comunica- 1.89 1.96 1.96 2.11 2.28 2.42 2.61 2.75 2.84 2.91 3.04 3.14
ciones

Ocio y 5.82 5.61 5.99 6.00 5.85 5.84 6.13 6.09 6.93 7.02 6.89 6.79
cultura

Enseñanza 1.34 1.31 1.23 1.15 1.15 1.13 1.06 1.02 0.91 0.91 0.92 0.93

Hoteles, 8.84 8.64 8.82 8.79 8.69 8.97 8.88 8.75 9.91 10.17 9.60 9.42
cafés y
restaurantes

Otros 5.02 5.11 5.62 5.92 5.98 6.01 6.16 6.12 7.94 7.70 7.64 7.84

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Encuesta de Prespuestos Familiares.

Hay que considerar que la encuesta se refiere a gastos ya efectuados en el pasa-
do y que, si bien la crisis se inicia en el verano de 2007, no será hasta media-
dos del año 2009 cuando sea reconocida en toda su crudeza por la sociedad
española. Aún así, podemos observar la, hasta 2009, insensibilidad del gasto
en alimentación (que resiste gracias a la estrategias de precio), la paulatina
disminución del gasto en consumo de bebidas en los hogares, que nuevamente
comienza a repuntar en 2007. La reducción del gasto en vestido y calzado desde
2007 y sobre todo, el crecimiento del gasto en vivienda, agua, electricidad o
gas, que para el 2009 ya ocupa casi el 30% del gasto de los hogares. La vivienda
compromete un porcentaje cada vez más elevado de los ingresos, siendo un



gasto poco flexible para actuar sobre él. Se conserva la tendencia al incremento
del gasto en salud y comunicaciones. El gasto en ocio y cultura muestra una
resistencia no reduciéndose en paridad a otros consumos. Este diagnóstico
sobre la estructura de gastos pasada, muy probablemente infraestimará los cam-
bios futuros. Sin embargo, ya es posible comenzar a apreciar los inicios de la
restructuración del consumo de los españoles como consecuencia de la crisis.

1.4. Elementos metodológicos para una prospectiva poscrisis

Lo esencial en cualquier estudio prospectivo a corto y medio plazo es cono-
cer las reglas empíricas de comportamiento del fenómeno social así como los
parámetros cualitativos que puedan dar forma a las adaptaciones que produ-
cen los cambios. Esto es especialmente importante en el caso del consumo,
fuertemente dependiente de la coyuntura económica y en ese sentido profun-
damente volátil. Esta volatilidad se ve acentuada por las propias dinámicas de
innovación de los productos y servicios, la obsolescencia programada o las
expresiones y valores simbólicos que la comunicación y la publicidad intro-
duzcan en los productos y los servicios. Cualquier bien o servicio esta lleno de
un conjunto de significados y valores que son los que le dan su verdadera
dimensión. Y esto adquiere una importancia espcial en una situación de con-
tracción de renta. En ese sentido, hablar de prospectiva (de la cantidad y de la
forma que adopte el consumo y ocio en la vida cotidiana) exige conocer las
reglas y los nudos de significado con los que debe bregar el individuo. No
parece claro que baste con revertir las reglas empíricas observadas durante la
época de crecimiento. Una vez conformada la sociedad de consumo española,
ésta habrá producido elementos de resistencia sociales que se oponen a un retro-
ceso bruto a una vida cotidiana anterior. Serán precisos más elementos para
una estimación del futuro estable.

El fenómeno de la vida cotidiana, consumo y ocio viene enmarcado y
explicado desde tres frentes complementarios. Como resume Rebollo Arevalo
(Madrid, 2001) sobre el comportamiento inmediato, a corto plazo, de gasto en
consumo de los individuos influyen tres grandes tipos de factores condicio-
nantes. Dos de ellos son de orden externo a los propios individuos (aunque no
son independientes de las decisiones conjuntas de los individuos de una socie-
dad en tanto que consumidores): la evolución del sistema económico que
determina el nivel de renta disponible por las familias y la oferta de productos,
bienes y servicios, existentes en el mercado. El tercer factor condicionante del
gasto en consumo que tratamos aquí es de orden interno a los individuos y
está formado por el programa de gasto que recoge la planificación del consu-
mo a medio y a largo plazo con el que pretenden conseguir el nivel de vida y
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estatus social deseado. En el programa de gasto de los individuos se resumen
todos los condicionantes indirectos, económicos y culturales, que influyen en la
determinación del objetivo de consumo de los individuos. Hay que considerar
que la evolución del sistema económico no solamente condiciona el nivel de
rentas. También otros elementos, como la organización del trabajo, tienen un
impacto directo sobre como se vive la vida cotidiana.

El sistema productivo (su organización en jornada continua, partida, tipo
de contratos, etc.) obligan a un tipo de vida u otro (comer fuera de casa, por
ejemplo). El otro factor es el de la oferta y las formas que adopta, en parte refle-
jando los cambios que exige la situación económica. En dicho ámbito la publi-
cidad y su efecto sobre la definición de estilos de vida, de consumo y ocio es
esencial, al acomodar la forma que adopten las ofertas: marcas blancas, viajes
organizados con todo pagado, etc. Por último, el tercer factor o dimensión viene
definido por las motivaciones profundas relacionadas con las necesidades
sociales de los ciudadanos y que intentan cubrir con las formas que adopta el
consumo. 

Siguiendo las propuestas de Alaminos y Penalva (2009) para el estudio de
la vida cotidiana serían tres las dimensiones que configuran la actitud hacia el
futuro. La gestión del poder y el conflicto (tiene que ver con la legitimación
del sistema político y económico), reducción de incertidumbre (ante el futuro,
que puede incrementar el ahorro frente al consumo) e identidad. Esta última,
parece actuar especialmente para el caso español en la crisis actual. En la vida
cotidiana en España, el estudio del futuro del consumo y el ocio se concen-
trarían en determinar la forma con que se establecen las respuestas al cambio en
dichos desafíos. En relación al poder, en qué forma el consumo (la sociedad de
consumo) puede continuar dando legitimación al sistema político y económico.
Esa tensión entre un régimen político democrático y la crisis de la sociedad de
consumo es una de las dinámicas que genera los actuales movimientos socia-
les. No violentos en España, pero claramente violentos en el resto de Europa.
A efectos de este análisis, centrado en la vida cotidiana, no se considerará la
tensión generada por la crisis entre las expectativas de la sociedad (especial-
mente jóvenes) y la legitimación política.

La respuesta a la incertidumbre (generada por desempleo, inflación, falta
de crédito, retirada de incentivos fiscales, etc.) es la que da cuenta del nivel de
gasto y con ello el tipo de consumo. Otra respuesta a la incertidumbre está basa-
da en el ahorro. Sin embargo, esta respuesta producto de la aversión al riesgo
de la clase media, no llega a estar disponible para la mayoría, debiendo actuar
con una reestructuración más o menos profunda del consumo que efectúan. En
ese sentido, la incertidumbre es responsable tanto del nivel del consumo como
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de la modificación que adopta. Esta modificación de las pautas de consumo
está, asimismo, fuertemente condicionadas por la necesidad de conservar la
autoimagen y la identidad social. Como sintetiza Rebollo Arevalo (Madrid,
2001. Pág.7) “El consumo, la cantidad y el tipo del consumo realizado por un
individuo, contiene el código de signos con los que aquel se relaciona con otros
individuos (para la adscripción a un determinado grupo social, para mantener
un determinado estatus social) a la vez que proporciona la satisfacción de
haber alcanzado el nivel y estilo de vida deseado”. Preservar la identidad social
es un elemento clave en los futuros del consumo.

Es evidente que los tres factores se encuentran relacionados entre sí. Por
ello, la noción de identidad no debe tomarse exclusivamente en términos
sicológicos. La pertenencia y aceptación por parte de un grupo o clase tam-
bién actúa reduciendo la incertidumbre debido a los beneficios que se reciben
gracias a la adscripción.

En este texto nos ocuparemos secuencialmente del anterior marco analíti-
co. Para conocer las expectativas futuras a corto y medio plazo de la vida coti-
diana en relación con el consumo y el ocio, debemos considerar el elemento
central que dinamiza el sistema: las previsiones económicas sobre el consumo
en el corto y medio plazo, así como las imágenes sociales del futuro. No sola-
mente por el cambio económico; también el sociodemográfico y tecnológico
poseen un peso relevante en la configuración del futuro del consumo en la vida
cotidiana. En segundo lugar, consideraremos desde un punto de vista integrado,
la interacción entre oferta y estilos de vida, en su proceso de ajuste a las nuevas
condiciones. La vida cotidiana se verá afectada por reestructuraciones eviden-
tes. Sin embargo, para comprender las formas en que la sociedad se ajusta a los
descensos de renta debe ilustrarse como se compatibiliza ese consumo con la
necesidad de salvaguardar la propia autoimagen de posición social.

Una tendencia es una proyección en el futuro, generalmente con recorrido
en el pasado y por lo tanto con una cierta consistencia. La situación de crisis
actual hace que solamente la comprensión de los mecanismos sustantivos per-
mita explorar las formas que puedan adoptar, de forma estructural las tenden-
cias que se están alumbrando actualmente.

2. EL FUTURO DEL CONSUMO Y OCIO EN LA VIDA COTIDIANA

La vida cotidiana de los españoles ha experimentado una modificación brusca.
Tras la euforia consumista que motivó la burbuja financiera e inmobiliaria, la re -
pentina llegada de la crisis supuso un shock para los españoles. Existe sin lugar
a dudas un antes y un después de 2007. Hasta qué punto represente un cambio
estructural o coyuntural es una interrogante que solo el tiempo puede resolver.
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Las expectativas a corto y medio plazo (reforzadas por la situación inter-
nacional) estarán definidas por la evolución de la economía, así como del desa -
rrollo de las nuevas tecnologías, especialmente de la comunicación, y sin lugar
a dudas las tendencias sociodemográficas. 

Las previsiones sobre la evolución de la situación económica son negativas.
Las últimas reformas del mercado de trabajo consolidan como permanentes las
situaciones de precariedad laboral. Independientemente que un trabajador tem-
poral pueda en la práctica ser indefinido (mediante renovación encadenada de
contratos) su orientación psicológica hacia el consumo y el ocio se verá, sin
lugar a duda, afectada por el reconocimiento de esa realidad: la precariedad de
sus ingresos. Esto conferirá una fragilidad especial a los proyectos vitales. La
contención salarial negociada entre sindicatos y empresarial, al menos hasta el
2014, el incremento del desempleo, la moderación del crecimiento de las pen-
siones, en un contexto de inflación e intereses hipotecarios al alza. A ello se
suma la supresión de estimulos fiscales al consumo (cheque bebé, devolución
de 400 euros, etc.) o los planes de renovación de coches. Incluso la reforma
constitucional para poner techo al gasto público (en forma de deuda) anuncia
que la situación es a largo plazo. Las previsiones según los diferentes centros de
estudios financieros, FUNCAS, BBVA, Banco de España y otros, coinciden en la
situación del consumo interno en España en sus previsiones a corto plazo.
Todos los indicadores hablan de un estancamiento y reestructuración del con-
sumo. Los españoles no estan nada confiados en la evolución de la situación
económica. Es algo muy visible considerando los datos de las encuestas y la tre-
menda volatilidad de las opiniones tras el reconocimiento social de la magnitud
de la crisis, que encuentra su mínimo de confianza en 2009.
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Gráfico 1: indicador de confianza
1986-2011

Gráfico 2: situación financiera en
los próximos 12 meses (1986-2011)
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Fuente: Elaboración propia sobre datos Comisión Europea. Junio de 2011.

En los gráficos mostramos la evolución de la confianza del consumidor español
(Gráfico 1), así como las expectativas sobre el futuro que tiene la sociedad
española para los próximos 12 meses en su situación financiera (Gráfico 2), la
evolución de la economía española en los próximos 12 meses (Gráfico 3), la
tendencia esperada en los precios (Gráfico 4), las tendencias esperadas en la
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Gráfico 3: situación económica
general de España en los próximos

12 meses (1986-2011)

Gráfico 4: tendencias de los precios
en los próximos 12 meses 

(1986-2011)

Gráfico 5: tendencias del desempleo
en los próximos 12 meses 

(1986-2011)

Gráfico 6: situación económica 
del hogar

(1986-2011)
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evolución del desempleo (Gráfico 5) y la situación de la economía de su hogar
(Gráfico 6). Como podemos apreciar en los gráficos anteriores, la mayoría de
los indicadores que reflejan la percepción de los españoles de la situación para
el futuro inmediato (a 12 meses) se comportan de forma sincronizada. Los
datos los expresa la Comisión Europea en forma de saldos entre los que per-
ciben el futuro negativamente y los que lo hacen positivamente. Los indivi-
duos ven menos grave su situación personal o la de su hogar que la de la socie-
dad. Este primer diferencial, que reflejaba más el miedo generalizado que la
experiencia personal, se reduce con el transcurso del tiempo y la crisis va calan-
do hasta los hogares. Es algo en lo que coinciden los analístas. Así, conside-
rando sus propios datos, el informe de Millebrad de junio de 2011 reconoce
como “Un hecho especialmente relevante en el mes de junio es la percepción
de que la crisis está afectando mucho a la situación económica de los hogares.
Más de la mitad de los entrevistados opina que la crisis está afectando cada
vez más a sus economías domésticas. A este respecto, manifiestan percibir
descensos en sus ingresos, inseguridad en el empleo, agobios con las hipotecas,
incrementos de precios en los productos básicos e incertidumbre ante el futuro
en cuanto a su estabilidad financiera.” Esta tendencia de difusión social de la
crisis se refleja por todas las estadísticas. Según la Encuesta de calidad de vida del
Instituto Nacional de Estadística, se han incrementado el porcentaje de hogares
con dificultad para afrontar gastos relacionados con la vivienda (7,7% en 2010),
con un crecimiento significativo desde el 5,4% de 2008. Las previsiones son
claramente pesimistas. Más aún, considerando la evolución de los precios o el
desempleo.

En el caso del indicador de confianza existe una relación empírica entre
este indicador y la evolución del consumo. Como evidencian Cabrero, Gallego
y Sastre (2010), los indicadores de confianza del consumidor tienen una mayor
eficacia predictiva del consumo en tiempo de crisis y cambio coyuntural (cri-
sis de 1991-1995 y crisis de 2007-2009). Esta mayor capacidad explicativa en
tiempos de crisis puede ser debido (pag. 115) “Parece, por tanto, que el indi-
cador de confianza presenta un contenido informativo adicional al del indica-
dor sintético de consumo. Una interpretación posible de estos resultados es
que el indicador sintético contiene, principalmente, información sobre el gasto
que los consumidores ya han realizado, mientras que las encuestas de opinión
aportan información sobre sus planes futuros a corto plazo.” Históricamente, el
consumo privado y los indicadores de confianza del consumidor y del comercio
minorista han tendido a moverse conjuntamente de manera muy estrecha en los
períodos de expansión y desaceleración cíclica. En definitiva, “los agentes no se
comportan de forma homogénea a lo largo del tiempo, sino que modifican su

Antonio Alaminos32

OBETS. Revista de Ciencias Sociales. Vol. 8, n.º 1, 2013; pp. 15-57



actitud en menor medida en períodos de bonanza económica que en situaciones
de desaceleración o crisis, en los que aumenta ostensiblemente la probabilidad
de situaciones desfavorables. Es en esos momentos cuando la información que
aportan las opiniones de los consumidores respecto a los cambios en su acti-
tud y grado de confianza puede resultar más relevante para predecir el gasto
agregado en consumo”. Tomando en ese sentido, el índice de confianza como
un indicador anticipado, está claro que no se preveé una recuperación rápida
del consumo. Menos aún, dada la volatilidad que refleja una profunda incer-
tidumbre sobre los próximos meses. 

La actual crisis económica, generada por una burbuja financiera e inmo-
biliaria ha coincidido con un punto álgido de la expansión de los gigantes
asiáticos, que entran a competir en los mercados occidentales con organiza-
ciones del trabajo cuasi esclavistas combinada con una innovación tecnológi-
ca notable. La actual reacción de las economías occidentales han incidido en
las modificaciones del mercado de trabajo y de los modelos de bienestar. En
ese sentido, la crisis actual no es una coyuntura aislada, sino que podría alum-
brar una modificación sustantiva de las formas adoptadas hasta ahora por la
sociedad de consumo. 

Es evidente que nos encontramos en un punto de inflexión, donde el sis-
tema económico se encuentra en fase de modificar su relación con la sociedad.
Unos cambios que claramente afectaran a los estilos de vida. En ese sentido, las
tendencias preexistentes de carácter social se mantienen muy estables, en lo
referido a las tasa de natalidad de los españoles, edad cada vez más tardía para
casarse, crecimiento de hogares uniparentales y diferentes tipologías de hoga-
res, incorporación de la mujer al mercado de trabajo, etc. El cambio esencial, la
disrupción que condicionará el ajuste posterior, ha procedido de la economía. 

En la situación anterior, los españoles reaccionarán adaptando sus hábitos
cotidianos a la nueva realidad económica que surge. Sin lugar a dudas efectua-
rán modificaciones que afectarán tanto a la cantidad como al destino de sus
gastos en consumo. En la medida que consumir y vivir han llegado a ser casi
sinónimos en la vida cotidiana española actual, los españoles deberán vivir de
forma diferente. No todos evidentemente. El origen del nuevo escenario es de
naturaleza económica, y muy probablemente, afectará negativamente incremen-
tando las desigualdades sociales. Las clases altas no parece que introduzcan
modificaciones sensibles en su estructura de consumo, en la que ya habían en -
trado en comportamientos que experimentaban el efecto techo en sus incre-
mentos. Será a las clases medias altas, y de ellas hacia abajo, a quienes, con
una mayor o menor intensidad, afectarán los cambios. Responder a las formas
de la vida cotidiana en un futuro a corto y medio plazo, y especialmente en
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relación al consumo y al ocio, exige determinar los condicionantes que, junto a
la reducción de renta, actuará modulando la estructura de gasto de los españo-
les. De qué se puede o no prescindir y en qué forma, exige intentar un conoci-
miento un poco más profundo de los parámetros en los que se orienta el ciuda-
dano español.

Como ya ha sido advertido, los estudios de futuro que puedan tener alguna
vigencia son aquellos que se efectuan con posterioridad a la crisis económica
y que incorporan elementos cuantitativos y cualitativos en el análisis de los con-
sumidores. No son muchos los estudios prospectivos que reúnen estas carac-
terísticas. La crisis económica ha representado una ruptura en las tendencias
de consumo que se prolongaron durante décadas en España. Hacia principios
del siglo XXI, en la sociedad española, el efecto de la incorporación de la mujer
al mercado de trabajo ya había sido amortizado en términos de efecto sobre
el consumo cotidiano. El consumo rural y el urbano se habían homogeneizado
gracias a la extensión y estandarización de bienes y servicios. La composición
de los hogares en combinación con los niveles de renta explicaban aún de forma
significativa los diferentes segmentos de consumo. Ahora, en este nuevo con-
texto de retracción del consumo, en España, está aún por estudiar las posibles
modificaciones sobre la estructura de gasto de los hogares, sobre todo por falta
de series de datos.

En esta situacion en particular, las variables que adoptaran un peso pro-
pio importante a medio plazo son de carácter demográfico y de desarrollo tec-
nológico, especialmente de la comunicación; las nuevas tecnologías son recur-
sos que emplean tanto la oferta como la demanda para ajustarse en este nuevo
escenario donde interactúan las innovaciones más o menos previstas con las
obligadas por las circunstancias. 

A medio plazo, un factor con una importancia fundamental en España será
la estructura demográfica. La estructura de edades ha sido siempre muy significa -
tiva para explicar cómo se ejerce el consumo en la vida cotidiana. Como han ad -
vertido varios autores el consumo difiere notablemente en función de la edad. Y
una característica clave de la sociedad española es su progresivo envejecimiento.

Así, desde hace tiempo se aprecia un aumento en la edad media para con-
traer matrimonio o tener el primer hijo. Una baja natalidad y el incremento
de la esperanza de vida está provocando que en el hogar medio español hay
más padres que hijos; que la edad media para formar un núcleo estable se atra-
se; y que cada vez más mujeres se incorporen al mercado de trabajo, cambiando
las funciones en los hogares y el consumo. Pero lo más evidente es el progresi-
vo envejecimiento de la sociedad española. Los gráficos muestran las piramides
de población para el 2020 y 2040, a partir de las proyecciones de población
efectuadas por el INE.
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Fuente: elaboración propia sobre Proyección de poblacion a largo plazo. INE

Es perfectamente apreciable el envejecimiento de la población española. Ya para
el año 2020 se estima que el mayor incremento se producirá en el grupo de
edad de mayores de 64 años, que crecerá un 19,2% en la próxima década. Ello
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Gráfico 7

Gráfico 8

Fuente: elaboración propia sobre Proyección de población a corto plazo. INE
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supondrá añadir 1,44 millones de personas de estas edades a los residentes en
España. Se supone que la esperanza de vida se incrementará casi dos años en los
varones y 1,5 años en las mujeres. Las tasas de dependencia nos habla de un
29,8% en 2020 de los mayores de 64 y 25,3% menores de 16. En conjunto un
55,1% para 2020. Estas circunstancias invitan a un cambio de estrategia en las
empresas, que deben cambiar su orientación hacia el desarrollo de productos
y servicios para la gente de más de 50 años (más del 30% del mercado).

Hay que destacar la falta de estudios significativos que efectúen una pros-
pectiva sobre el modo como la tercera edad vivirá su vida cotidiana desde la
óptica del consumo. Es evidente que los mayores del futuro se alejarán cada vez
más de los rasgos propios de los actuales. Tomemos como ejemplo una de las
mayores fuerzas de transformación actual: Internet.
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Tabla 2: personas que han utilizado Internet en los últimos 3 meses

Edad: De 16 Edad: De 25 Edad: De 35 Edad: De 45 Edad: De 55 Edad: De 65
a 24 años a 34 años a 44 años a 54 años a 64 años a 74 años

2004 75.5 57.6 43.9 29.7 13.7 3

2005 79.7 64.7 48.8 32.1 17.3 3.7

2006 82.8 66.7 54.3 39.6 17.9 5

2007 86.3 72.6 57.1 45.9 21.1 6.4

2008 90.3 78.3 63.7 50.8 24.6 8.9

2009 92.3 80.1 68.2 54.9 29.1 11

INE Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación
en los hogares 2010

Tabla 3: personas que han comprado a través Internet 
en los últimos 3 meses

Edad: De 16 Edad: De 25 Edad: De 35 Edad: De 45 Edad: De 55 Edad: De 65
a 24 años a 34 años a 44 años a 54 años a 64 años a 74 años

2004 6.3 10.1 6.7 4.1 1.5 0.2

2005 9.7 13.9 10.7 4.7 3.2 0.7

2006 13.1 16.9 12.4 7.6 3.9 0.6

2007 16.5 21 15.1 11.6 4.4 1.3

2008 17.6 22.2 14.4 11.7 4.6 1

2009 18.9 25.1 18.6 13.4 7.2 1.7

INE Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación
en los hogares 2010



Tanto para utilizar internet, como para haber efectuado compras atraves de la
red, se incrementa año tras año el número de usuarios; dentro de veinte años, en
una estimación muy conservadora, al menos el 55% entre 65 y 74 años usará
internet.

Se combinarán las dos dinamicas, de crecimiento progresivo del uso de
internet y al mismo tiempo de envejecimiento de los usuarios. Sin embargo, es
casi un tópico encontrar referencias actuales sobre que a los mayores no les
gusta demasiado las compras telefónicas o por Internet, porque valora el trato
con el comerciante. Es evidente que los mayores del 2020 o 2040 poco tendrán
que ver, en términos de confianza con las nuevas tecnologías de la comunica-
ción, con los de principios de siglo. Simplemente porque los usuarios enve-
jecerá junto a Internet. Esta realidad ya es reconocida por el informe sobre la
sociedad de la información del servicio de estudios de telefónica de 2010 donde
advierte que los segmentos más maduros toman el relevo del crecimiento en
la digitalización y la realización de actividades usando Internet con tasas de
crecimiento muy superiores a la media en los últimos dos años. Así entre los
internautas, no existe una gran diferencia según edades en la adopción del
terminal móvil como dispositivo de acceso, e incluso son los internautas entre
54 y 65 años los más proclives a su utilización y tienen mayor tendencia a
poseer una tarifa plana contratada. Además, los usuarios de Internet móvil en
el segmento entre 45 y 54 años se conectan con mayor frecuencia y durante más
tiempo que la media de la población. Incluso para deerminados dispositivos
electrónicos, como el e-Reader los Early Adopters pertenecen en mayor medida
a segmentos maduros; la tasa de adopción entre los usuarios de 45 y 54 años es
prácticamente el doble de la media, mientras que la tasa de adopción entre 55 y
64 años es el doble que la que poseen los ciudadanos entre 25 y 34 años.

La sociedad española estará más envejecida, pero si no se producen cambios
drásticos en el sistema económico, también será receptora de una renta estable.
Cierto que de una cuantía limitada, pero muy posiblemente con otros gastos
(como el que el pago de la vivienda) ya amortizados. Muy posiblemente apare-
cerán nuevos productos financieros que reconocerán y se ajustará a esta rea-
lidad potenciando las posibilidades de consumo y ocio. No debemos olvidar,
asimismo, que se mantendrá el fenómeno de los dobles ingresos en muchas de
las unidades familiares, consecuencia de la incorporación de la mujer a la vida
laboral. En conjunto, una parte sustantiva de la población mantendrá, muy posi-
blemente, unos hábitos regulares y planificados de consumo y ocio. Según
Grande (2002) el consumidor mayor de 65 años sería propenso al ahorro y la
actividad de consumo adquiere rasgos propios y diferenciales. Por ejemplo, el
hecho de efectuar compras con mayor regularidad, sobre todo alimenticias,
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en comercios que permite la relación social.El consumo, con carácter general,
adquiere unos rasgos lúdicos que no posee para otros segmentos de edad, que
disponen de menor tiempo libre. Sin embago, no es probable que se mantengan
la mayoría de las previsiones sobre el mayor de 65 años que toman como refe-
rencia el mayor actual. Así, se advierte que el mayor de 65 años recorre varias
tiendas para informarse y conversar con los dependientes antes de comprar.
Muy probablemente, en el futuro estén mejor informados que los dependientes,
dado que la combinación de tiempo libre y acceso a Internet harán de ellos
unos clientes muy cualificados. Esa posibilidad de evaluar la relación calidad-
precio será desarrollada en todas las actividades, desde ocio hasta el consumo
diario. Muy posiblemente se diluya esta resistencia a los nuevos productos
que ese detecta en la actualidad; especialmente siguiendo la lógica de calidad-
precio que aparece asociada a las innovaciones.

El envejecimiento llevaría aparejado un incremento en la necesidad de
cuidados sanitarios, que también estará muy vinculados a los desarrollos tec-
nológicos, de forma que la robótica y otros servicios de cuidado y vigilancia
se irá haciendo habituales en los hogares. Este proceso ayudará a mejorar la cali-
dad de vida. De hecho, la e-administración está muy desarrollada en España.
Lo que ya permite realizar solicitud de visitas médicas por internet así como
otras gestiones de mayor desarrollo futuro como la receta electrónica o incluso
el diagnóstico a distancia. Además, dada la prolongación de la esperanza de vida
aparecerán opciones muy variadas de alojamiento para mayores, incremen-
tándose las ofertas y su diversidad, así como que se incremente a corto plazo la
convivencia intergeneracional en un mismo domicilio.

A medio plazo se incrementará la adquisión de productos mediante el e-
comercio. A ello contribuirá las ofertas de precio y la diversidad de produc-
tos. Muy posiblemente se incremente el consumo en productos de estética o
peluquería, tanto por parte del hombre como de la mujer. “Junto al público mas-
culino, aumenta también el rango de edad a un perfil entre 30 y 55 años debido
al incremento de ofertas atractivas para las diferentes segmentos de población
y de nivel adquisitivo heterogéneo. Así, los planes de belleza, las propuestas gas-
tronómicas y el cuidado personal son por este orden las categorías preferidas por
los españoles, han añadido ofertas enfocadas a diferentes edades. De hecho, gra-
cias al potenciamiento de los tratamientos “antiaging”, el porcentaje de usuarias
en el rango de edad entre 45 a 55 años ha ido aumentando exponencialmente
en los últimos meses”1.

Antonio Alaminos

1 LetsBonus.com. Análisis de perfiles de usuario en Distribución Actualidad. 2011.
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También los gastos en parafarmacia y productos para cuidar la salud. En un
futuro, las nuevas tecnologías darán potencialidades de ocio y consumo a los
mayores que les permitirá mantener, ajustándose a los límites de su renta, parte
de sus estilos de vida anteriores. Esto se hará más probable en la medida que la
crisis y las respuestas a la crisis ya habrán introducido nuevos patrones de con-
sumo cotidianos, más ajustados que ahora a las restricciones futuras de renta.

Resulta evidente que la vida cotidiana a medio plazo se verá modificada por
el consumo creciente de los mayores de 65 años. Con carácter general es previ-
sible un incremento de la creatividad de la oferta de consumo y ocio a los mayo-
res. Un consumo que cambiará en muchos aspectos los productos actuales.
Incluso en pequeños detalles.Por ejemplo se impondrá los “abrefáciles” y otros
productos de uso simple que faciliten la vida cotidiana. 

Otro elemento relevante es el formado por los jóvenes y lo que podría deno-
minarse adulto-joven. En este caso, los estudios prospectivos hacen girar la vida
casi completamente en torno a Internet. En algunos casos, llega a describir un
joven prácticamente recluido en su casa y relacionándose, comprando y ejer-
ciendo gran parte de su ocio a través de Internet. El informe “Teens 2010” pre-
senta una prospectiva para 2020 de un joven que depende de sus padres, con los
que se relaciona más bien poco; serán considerados como quinceañeros hasta
prácticamente los 35 años y vivirán cómodamente con los padres dado que
muchos serán hijos únicos. Con trabajos precarios, su gasto estará destinado
sobre todo a la ropa y tecnología. El uso del ordenador se trasladará a dispositi-
vos móviles, cuando el coste sea competitivo y su ocio será esencialmente basa-
do en tecnologías, recurriendo a la información y la prensa a través de la red. 

Al igual que para los mayores, el precio será la referencia clave también
en el consumo de este segmento. Los jóvenes tenderán a quedarse en casa y
el ocio se realizará en las redes, o en lugares próximos a su domicilio, donde
el desplazamiento no suponga un coste adicional. Así mismo, comprará por
Internet con más frecuencia que en la actualidad y se extenderá el uso com-
partido de productos como automóviles, viajes, alimentos, etcétera. 

Como puede apreciarse, Internet parece que pasará a formar parte de la defi-
nición de joven. Sin embargo, las predicciones emplean un Internet poco evolu-
cionado. Esencialmente en su forma actual. Internet en el futuro y las nuevas
tecnologías que usarán los jóvenes de ese futuro será con bastante probabilidad
muy diferentes.

Precisamente, un elemento común a cualquier prospectiva es la atracción
por los efectos de las nuevas tecnologías, especialmente de la comunicación.
Para la mayoría de los autores es el elemento central para estudiar cómo se
puede vertebrar el futuro. El desarrollo futuro de la sociedad de la información,
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sustanciado en torno a la red Internet, es la apuesta más segura sobre las trans-
formaciones que experimentará la vida cotidiana. La razón es evidente. Internet
es un bien sustitutivo con mayúsculas. Como se puede apreciar en la evolu-
ción de diferentes bienes y servicios. Así, sustituye claramente los medios de
comunicación escrita como la prensa o revistas, las agencias de viajes, las libre-
rías y los libros físicos, el correo postal, las tiendas de música, de video y un
largo etcétera que crecerá en el futuro. En su carácter de bien sustitutivo es
imparable. Especialmente por el coste. La tarifa plana cubre servicios cuyo coste
agregado excede con mucho la tarifa de acceso. En un futuro, es previsible que
se multipliquen las puertas de acceso pagadas a servicios en Internet. Aún así,
en un escenario restrictivo de la red, la presencia de ofertas y oportunidades
compensará los costes de conexión. Esta nueva realidad, y sus mejoras en
velocidad y calidad, profundizará división social entre aquellos que están
excluidos (coste, formación, acceso) y aquellos que pueden acceder. 

Las consecuencias de esta brecha digital es especialmente grave, dado que
implica una desventaja para optimizar la relación calidad-precio en términos
de consumo. El no acceso a la red supondrá la pérdida de oportunidades.
Oportunidades de consumo, pero también de empleo, formación y otros recur-
sos disponibles en la red. De un modo más drástico que las restricciones que
puedan desarrollarse imponiendo el pago por acceso a servicios. Existirán los
excluidos de la sociedad de la información, pero también dentro de ella exis-
tirán diferencias de clase según los recursos. No todos podrán ver y disfrutar
de la misma red. Esta generará espacios reservados, cerrados por la barrera del
coste de acceso o inscripción. Se generará un equivalente social a las “burbu-
jas personales” que Eli Pariser (2011) advierte que se producen debido a los
mecanismos automáticos de selección que emplean los buscadores para optimi-
zar la información que facilitan, sobre la base de los perfiles de anteriores bus-
quedas. Esta “burbuja personal” es invisible, mientras que las nuevas “burbujas
sociales” en internet serán plenamente visibles.

En la sociedad de la información, el elemento clave continuará siendo el
coste. El coste de acceso a la información, el coste de servicios, como telemedi-
cina, control de salud, etc. El desarrollo tecnológico nos llevará a un mundo de
posibilidades que son difíciles de imaginar, pero que no muchos podrán vivir
o no podrán experimentar en todas sus posibilidades. Un ejemplo es la actual
tendencia al Free. En este escenario se están planteando numerosas fórmulas,
que combinan los modelos de consumo de contenido “Freemium”, permi-
tiendo el acceso gratis al contenido base, y el “Premium” de pago por ítems o los
basados en suscripciones. El éxito de dichos modelos radicará en su validez
para todos, agentes y consumidores.
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Junto a las ventajas que pueden revolucionar, gracias al coste, las formas
de consumir se producirá la expansión de nuevos fenómenos como consecuen-
cia del crecimiento de dispositivos y elementos que se conectan a la red. Lo que
se ha dado en llamar Internet de las Cosas. Basada en la comunicación entre
máquinas (M2M del inglés machine to machine) se podrán prestar un gran
número de servicios normalmente englobados bajo las áreas de telemedida y
telecontrol, como la de comunicaciones entre vehículos, la lectura remota de
contadores (agua, luz, gas, etc.), la telemedicina y teleasistencia, servicios de
seguridad y de telemando de aplicaciones empresariales o domésticas, entre
otras muchas. Según el Informe sobre Sociedad de la Información 2010, de
Telefónica, en España ya hay más de 2 millones de líneas móviles asociadas a
máquinas El crecimiento de líneas M2M es del 18,9% frente al 2,3% de las
líneas convencionales. En la actualidad el15% del crecimiento de líneas móviles
se debe a este concepto. La interacción entre máquinas puede significar una
revolución en las formas que adopte la vida cotidiana. Así mismo, el entrete-
nimiento se irá convirtiendo cada vez más en una actividad multimedio: el 28%
de usuarios españoles utiliza Internet y la televisión al mismo tiempo y por otro
lado, Internet es a su vez utilizado masivamente para el acceso a contenidos
visuales, ya que un 48% de los internautas visiona contenidos de este tipo en
streaming (8 puntos porcentuales más que en 2009) con una media de 6,5 horas
a la semana. 

Considerando su efecto en la vida cotidiana, según los últimos datos del
Instituto Nacional de Estadística, el número de ciudadanos que llevan a cabo
actividades tradicionales de vida social y diversión ha disminuido en un 7%
durante los últimos siete años, mientras que los que realizan actividades relacio-
nadas con la informática han subido en 13 puntos porcentuales en este perío-
do, hasta alcanzar el 30%2. En España, Internet ha sobrepasado ya a la televi-
sión en lo que a horas de uso se refiere, con 13,6 horas frente a 13 horas de
media a la semana, y lo que es más importante, un 44% de los usuarios se sien-
ten perdidos sin Internet frente al 30% de la televisión. Este sitio privilegiado
que ocupa Internet es todavía más destacado en el caso de los jóvenes.

La crisis económica ha afectado produciendo un descenso en la demanda de
los dispositivos de reproducción como de la de los propios contenidos en el mar -
co de la industria del entretenimiento. En ese sentido, el futuro de internet en la
vida cotidiana dependerá, más que nunca de las condiciones económicas que
finalmente adopte. Un precio elevado de los contenidos multimedia (cine, músi-
ca, etc.) podría desplazar a determinados usuarios hacia ocios más tradicionales.
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2.1. Los nuevos consumidores: el prosumidor ilustrado

Conforme a lo anterior, parece claro que el sistema educativo y la educación
tecnológica modificará la conducta del individuo frente a los actos de consumo:
los consumidores van a estar cada vez más preparados para distinguir entre los
productos, las marcas y los establecimientos de venta que se les ofrecen, y van
a estar en mejores condiciones para demandar y exigir aquellos bienes y ser-
vicios que realmente desean, con las características y atributos que más pueden
satisfacerles y en los lugares y condiciones que más les interesen. La cualifi-
cación es especialmente significativa en el campo de las nuevas tecnologías
de la información. Una posibilidad cada vez más real de la interacción entre
internet y el activismo del consumidor es la expansión del prosumidor. El con-
cepto fue propuesto originariamente por Alvin Tofler en 1980, si bien con un
significado mucho más amplio que el empleado actualmente. Para Tofler los
prosumidores son personas que consumen lo que ellos mismos producen.
En lugar de venderlo crean para su propio uso, o para sus hijos, o para darlo
gratuitamente. Es el caso de la información que se comparte en la red, la oferta
de programas de libre uso, etc. Actualmente y sobre todo gracias a las inno-
vaciones en las nuevas tecnologías, prosumimos en casi toda nuestra vida coti-
diana. Internet, el sistema P2P y la web 2.0 o 3.0 está presente en todo lo que
realicemos ahora con un ordenador (Facebook, Youtube, Spotify, Gmail…). 

Llegados a este punto podemos decir que prosumir es la forma de consu-
mir más extendida en el Siglo XXI. Tofler extiende el concepto de prosumidor
a toda actividad que implica compartir gratuitamente. En esa dinámica, el
prosumidor (combinación de productor y consumidor) sustituirá al consumi-
dor. Comprar muebles en empresas como Ikea o juguetes que deben ser mon-
tados, servirse combustible en una gasolinera o comer en un autoservicio
serían ejemplo claros de esa mezcla entre productor y consumidor. Esta hibri-
dación se amplifica con las posibilidades que ofrece la sociedad de la infor-
mación. Desde el punto de vista del marketing el concepto se reformula para
destacar el carácter dinámico y activo que adquiere el consumidor bajo este
nuevo enfoque. Marian Salzman introduce el término prosumidor en el marke-
ting actual y destaca su carácter de “consumidor proactivo”. Un tipo de persona
que quiere soluciones, menos proveedores, menos marcas, menos intromisiones
en su vida, menos confusión y más productividad. 

El prosumidor participa en un diálogo activo con los productores, donde
muestra sus preferencias y recomendaciones. El hecho de consumir produce
una interacción real en la red. Una conversación que se desarrolla colectivamen-
te y denominado por Salzman como “triálogo”. El triálogo, es una conversación
en un espacio controlado entre personas que se conocen. En ese sentido, la
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noción de prosumidor en la sociedad de la información se refiere a una nueva
forma de relación entre cliente y el proveedor, pero también entre clientes. En
definitiva, nuevas formas de estructurarse el consumo.

La pasividad que caracterizaba al consumidor de la etapa anterior se ha
transformado en auténtica proactividad. De modo que el consumidor ha dejado
de ser un mero consumidor, llegando en ocasiones ha convertirse en prescriptor
e incluso beneficiarse del intercambio que realicen otros usuarios. Hoy en día,
Facebook, Twiter, Linkedin u otras redes sociales del estilo, hacen que la imagen
de los negocios dejen de estar completamente controlado sus directivos. 

En un futuro no muy lejano si las nuevas tecnologías, y sobre todo Internet,
continua su expansión el ocio nos hará prosumidores activos. De esta manera,
lo que ya hace una pequeña minoria de prosumidores en su tiempo de ocio,
aportando y compartiendo información a través de Internet, ocupará una parte
significativa de nuestra vida cotidiana. El prosumidor que elige, acepta, recha-
za y diferencia bienes y servicios será el consumidor del futuro. Una persona
que opina sobre los bienes y servicios que ha utilizado, al tiempo que da conse-
jos y recomendaciones. 

Para adaptarse al nuevo escenario, las empresas cambiarán y tendrán que
buscar la forma de captar la atención de este “prosumidor” que controla direc-
tamente el mercado. Internet, será un canal que va a revolucionar la forma de
comercializar productos y servicios, especialmente en su forma mixta (e-comer-
cio y presencial). Se produciran cambios en la publicidad debidos al nuevo
medio y los precios serán la ventaja clave para emplear este canal.

Así, por ejemplo, como recoge el Informe sobre la sociedad de la informa-
ción 2010, el crecimiento de los prosumidores permite la construcción de
comunidades entorno a las marcas. Esta tendencia se está consolidando a lo
largo de 2010. Así, se comparten ofertas, opiniones y en general se socializa la
información en relación a los productos y servicios que vende una empresa.
Permite además establecer un triálogo entre usuarios y marcas. En esta nueva
tendencia las redes sociales tienen un papel importante y las principales em -
presas tienen presencia, por ejemplo, en Facebook. 

La sociedad de consumo modificará ciertamente sus formas. Pero como
vemos, también sustantivamente la figura del consumidor y su relación con el
consumo como consecuencia del fuerte dinamismo de la tecnología. 

En ese nuevo mercado que ofrece la red, El turismo y la electrónica fueron
la primera ola de Internet, luego llegaron los descuentos, los outlets y todos los
portales “busca ofertas”. Hoy en día parece que el consumidor ya entiende el ca -
nal y compra productos “normales” a precios normales, sin necesitar un incen-
tivo externo. Entre estos productos normales, según Distribución Actualidad,
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aparece la moda. En el e-commercio existen hoy en España más compradores
online de moda (18%) que de electrónica (15%) o de libros (14%). Ello ha lle-
vado a que las ventas de moda online se multiplicara por cinco durante el 2010
alcanzando los 206 millones de euros. Este fenómeno es previsible que crezca
en un futuro. No obstante, en la actualidad, los billetes de transporte, las reser-
vas de alojamiento y las entradas a espectáculos continúan siendo los productos
estrella del comercio electrónico y de hecho, la red ha propiciado que sean
consumidos de forma masiva.

Según Davara, el e-comercio actual muestra un predominio de las mujeres,
con aumento de poder decisorio en compras y en cambios en los modelos, los
jóvenes, y los seniors activos y que generan negocio más allá de la jubilación.
Hoy por hoy y como consecuencia de la crisis, prosumidores a la defensiva en
un entorno económico poco claro, que dirigen la demanda, las tendencias, la
publicidad, el marketing y la venta, hacia caminos inexplorados en los que la
tecnología es clave.

Si bien en la actualidad en España el e-comercio ofrece cifras muy bajas
(7.870 mill € en 2010) muestra un incremento muy superior (+ 24,7%) al del
resto de retailers con tiendas físicas. En un futuro las tendencias pueden ser cre-
cientes, en la medida que se generalicen formas de pago seguras. Existen varias
circunstancias que puede ayudar al desarrollo del e-comercio. Así, el fácil acce-
so a una gran variedad de productos, la facilidad de compra, poder comparar
precios en la misma página, respecto a otros productos de la misma gama o de
la competencia. Además, las opiniones de los demas usuarios sobre el producto
o la empresa pueden ser de gran ayuda en el caso de incertidumbre. 

Surgen además cada vez más oportunidades, que se van incorporando pau-
latinamente, para conseguir reducciones sustantivas del precio de los productos.
Por ejemplo, en 2009 llegaron a España los cupones de descuento on line, que
se unen a los clubs de ventas y los outlets para añadir ventajas comparativas al
e-comercio. Al desarrollo del prosumidor, que influye y se organiza para obtener
la mejor oportunidad, contribuye la fuerte penetración de internet, el encare-
cimiento de los productos y la persistencia de la crisis economica3. Otras opcio-
nes son las redes de compra colectiva, donde se busca el mejor precio o condi-
ciones por el bien o servicio específico que desean.

Las mujeres formaban el grueso de usuarios en redes de compra colectiva,
si bien el número de hombres que se incorpora a estos grupos crece4. Los hom-
bres ya suponen el 30% de los compradores que emplean estos servicios. El
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resto, el 70% delimita un perfil medio de consumidor mujer, de 35 años de edad
media y que accede a algún plan ofertado una media de dos veces y media al mes. 

Muy probablemente este desarrollo del e-comercio producirá un aumento
de las empresas que facilitan y gestionan las demandas y solicitudes de los
consumidores, así como de empresas de gestión de envío, de control de opinio-
nes externas y objetivas, de seguimientos de usuarios a través de la web para
ayudar a elegir el producto, etcétera. En definitiva, la tendencia más probable
es de convergencia de canales de relación entre comprador y vendedor, donde el
e-comercio y la presencia fisica seran esenciales para la consolidacion. Un feno-
meno parecido se aprecia en la banca electrónica donde además de las ofici-
nas virtuales, finalmente se implantaron oficinas con presencia fisica. En un
futuro, el hecho mismo del consumo se verá conformado por la nueva figura
del prosumidor y su potenciación gracias a la sociedad de la información.

2.2. Las estrategias del prosumidor

Como destaca Pérez Canal (2010) “el consumidor ha cambiado en los últimos
dos años más que en los 20 anteriores”. Esta afirmación, que se refiere espe-
cialmente al consumo en alimentación, puede fácilmente extrapolarse al resto
del consumo en la vida cotidiana. Durante varias décadas tanto la descripción
como la explicación de los hábitos y pautas de consumo de los españoles for-
maba parte de una tendencia global de incorporación, asentamiento y desarro-
llo de la denominada sociedad de consumo. Si embargo, actualmente asisti-
mos a un punto de inflexión que posiblemente anuncie una nueva forma de
consumir. Este cambio se inicia a nivel internacional y tendrá una expresión
y reflejo especialmente intensa en el caso de la sociedad española, acostumbra-
da durante décadas a mejorar su consumo.La burbuja inmobiliaria permitió
para las clases medias y bajas ejercer esa sociedad de consumo a la que se había
incorporado con propiedad a finales del siglo XX, de una forma feliz y derro-
chadora. La sociedad española tendrá que proceder a modificaciones en sus
estilos de vida para ajustarse a esta nueva etapa. 

En todos los sentidos este nuevo escenario representa una novedad. Supone
una reversión de las tendencias hasta ahora vividas por los españoles. Tras la
crisis, los estilos de vida de los españoles de principio de siglo volverán a la
normalidad anterior o deberán buscar fórmulas de consumo alternativas para
su vida cotidiana. J.K. Galbraith (1996), afirmaba que los tiempos van cam-
biando y, por tanto, el coste alimentario, de indumentaria, de combustible y
de la vivienda –que medía en términos muy elocuentes las penas y los goces
de la sociedad de antaño– dejan paso a un nuevo nivel de vida en las econo-
mías modernas que abarca una vasta gama de productos y servicios, incluidos
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artículos de considerable y hasta de extrema insignificancia. La novedad, es que
los cambios no se producen ahora en el sentido de desarrollar y diversificar, si
no más bien al contrario. La actual situación hace que los cambios se produzcan
como consecuencia de una reducción en el consumo. Para los ciudadanos es el
momento de optimizar y ajustar. Por ejemplo, la contracción de la renta fami-
liar disponible, hacen que se adapten; así, aun cuando hay que mantener las
comidas fuera del hogar debido a la organización de la jornada laboral, la ten-
dencia es a llevar las comidas de casa, así como que en los lugares de trabajo
existan espacios habilitados con microondas y otros servicios que son cada vez
más utilizados. Una costumbre bastante europea por cierto. Esto implica pre-
parar la comida en casa, y desplaza el ahorro a la compra de alimentos. Esta
tendencia está muy probablemente para quedarse por las ventajas económi-
cas que comportan. Desde una perspectiva más amplia, el prosumidor gracias
a las nuevas tecnologías, a su formación e interés buscará soluciones concre-
tas para afrontar los retos que le imponen la nueva realidad: el incremento de
la incertidumbre y el desafío a su identidad social.

2.2.1. La protección de la identidad social

La sociedad española experimentó en las últimas décadas una rápida incor-
poración a la sociedad de consumo y la modernidad. La cualificación educati-
va de los españoles, la concentración urbana y otros factores bien conocidos
imprimieron una conciencia de movilidad social ascendente, que para muchos
se concreta en la simple consideración de clase media.

Para varios autores, España mantiene durante las décadas de los 80, 90 y
principios de los 2000 un ritmo elevado de consumo, consecuencia de los
incrementos en las rentas familiares disponibles. Esta aceleración produjo un
fenómeno de igualamiento por el consumo entre clases. Rebollo Arevalo
(Madrid, 2001) destaca esta convergencia de los hábitos de consumo. Su aná-
lisis muestra que, en general, el crecimiento de la renta ha propiciado la apro-
ximación entre los hábitos de consumo de los individuos con diferentes niveles
de renta. En concreto, muestra una mayor aproximación entre las estructuras
de gasto de los distintos niveles de renta, e incluso una menor divergencia entre
el volumen de gasto en consumo de los grupos con menor y mayor renta. Ló -
gicamente, afirma lo anterior con todas las matizaciones necesarias respecto a
los segmentos sociales invisibles, y atribuyendo la convergencia al incremento
de consumo de las clases medias y la propensión al ahorro de las clases altas,
que mantienen relativamente estables sus niveles de consumo. Por grupos de
gasto la convergencia entre los diferentes niveles de renta fue mayor en alimen-
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tación, artículos de mobiliario, menaje y conservación del hogar, transportes
y comunicaciones así como en gastos de esparcimiento, enseñanza y cultura.
Precisamente, entre todos los consumos, es el del ocio el que en mayor grado
se encuentra asociado al estilo de vida. El ocio es una parte esencial de dicha
convergencia aparente de clase, mediante el consumo.

Si bien es significativa esta convergencia en términos agregados, lo más
importante es el efecto de movilidad social, que el consumo ha propiciado en
la sociedad española. Un bienestar social sin raíces reales, al carecer de una
acumulación de capital que respalde el estilo de vida adoptado. Este fenómeno,
de movilidad social por el consumo y no por la acumulación real de capital o
riqueza es el que se encuentra amenazado por la crisis económica. Desde la ópti-
ca subjetiva, las clases medias han experimentado un retroceso muy superior
al real en términos económicos, al deteriorarse y contener su consumo. En las
unidades familiares donde dos o más miembros del hogar trabajan ese impacto
ha sido menor; pero se incrementa conforme el desempleo afecta a los com-
ponentes de la unidad familiar, agravándose notablemente en el caso donde
todos los miembros de la unidad familiar se encuentren en paro. 

Precisamente, la crisis actual vino antecedida por una espectacular bur-
buja inmobiliaria y del crédito que para muchos “intensificó” su reciente estilo
de vida. La necesidad de conservar una imagen de sí mismos (tanto social como
personalmente) produce un fenómeno interesante en las pautas de consumo.
Estas pierden consistencia y determinados elementos de consumo mantienen
su rigidez (los esenciales para la conservar la identidad o estatus social) mien-
tras otros adquieren una gran flexibilidad. Es la respuesta en consumo a la nece-
sidad de ejercer un rol de clase media a tiempo parcial (sobre todo en la dimen-
sión de ocio) o de forma fragmentaria, mediante la conservación de determina-
dos elementos percibidos por el individuo como distintivos de su autoimagen.

En ese sentido, la sociedad española vivirá una clara distinción entre las cla-
ses acomodadas (clases altas) y las clases que buscan acomodarse como pueden
a los nuevos tiempos económicos, empleando información y tiempo para mini-
mizar la disminución de renta. En esa clase que se acomoda será fundamental
los nuevos prosumidores que intentan reducir el efecto de la crisis recuriendo
a las posibilidades que le da la oferta de determinados productos para intentar
minimizar y conservar la autoimagen de estatus que poseían antes de la crisis.

Ese acomodo del consumo conservando la imagen pondrá en marcha
varios procesos en un futuro próximo.

a) En el corto y medio plazo, en el ámbito del ocio, se producirá una aco-
modación temporal mediante la cual el ejercicio del consumo se efectua-
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rá de forma concentrada en determinados momentos del tiempo. Una
forma de vivir la vida, mientras sea posible, correspondiente a una clase
media a tiempo parcial. En un primer momento, la reacción ha sido
tardía, por lo que se ejercía de clase media hasta la mitad de mes. Muy
probablemente, a corto y medio plazo, a menos que se recupere el creci-
miento económico, se efectuará una concentración del ocio en momen-
tos temporales precisos. Algo semejante a un regreso del mito del sába-
do noche. Éste ajuste temporal permitirá el encuentro con los demás.
Garantizando el ver y ser visto que forma parte de la identidad social.

b) Se producirá, así mismo, una acomodación de los espacios. Por ejemplo,
el consumo de bebidas alcohólicas, especialmente cerveza y vino, ha
disminuido drásticamente en los bares, cafeterías y demás lugares de
restauración. A cambio, se ha incrementado fuertemente su consumo
doméstico. Esta retracción del consumo en los establecimientos públicos
sigue la misma lógica que la del “botellón” entre los jóvenes. Constituye
una respuesta de ajuste donde, deseando conservar la dimensión lúdica
y de encuentro con los amigos, se busca un precio reducido. En un
cierto sentido, la clase media hará “botellón” en el salón de sus casas.
Pero continuará añorando el consumo fuera de ella. Hay que compren-
der que este comportamiento no es el deseado, en la medida que viene
impuesto por las condiciones económicas. Desde una perspectiva am -
plia, podríamos pensar que las respuestas a la crisis nos acerca más a
los comportamientos en su vida cotidiana de los ciudadanos del centro
y norte de Europa. La respuesta de la oferta ha sido bajar los precios.
Si se considera la contribución a la inflación de la hostelería y restaura-
ción, así como de las bebidas alcohólicas y alimentación, ésta es negati-
va en los últimos años. Tras una primera oleada de cierre de estableci-
mientos, la oferta se está ajustando en precios y calidad. De recuperarse
la confianza de los consumidores, el ajuste de precios permitirá el regre-
so a un ocio que refuerce el estatus.

c) La tercera acomodación corresponde a las modificaciones en la estruc-
tura del consumo. En la medida que no existe un capital que respalde
la autoimagen de posición social, ésta debe apoyarse en estrategias de
fragmentación e hibridación así como en la lógica del precio. Las marcas
han debilitado su peso, especialmente en el consumo de alimentación y
bebidas no alcohólicas. En ese ámbito, de alimentos para el consumo
doméstico, es donde se ha producido los cambios de hábitos más fuertes.
Pero cambios que intentan respetar el principio de conservación de la
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autoimagen. Esto da lugar a consumidores “collage”. En un análisis efec-
tuado sobre los tickets de compra, Pérez Canal afirma “Nos pasamos
muchos años en el sector intentando identificar y atender a nuestro clien-
te tipo. Después llegamos a la sabia conclusión de que no hay cliente
tipo, sino tipos de clientes y nos lanzamos a segmentar nuestro marke-
ting. Hoy nos encontramos con un cliente difícilmente clasificable y de
imposible alineación de sus códigos de comportamiento. Un cliente que
en una misma mañana puede comprar unos vaqueros de Armani y una
camisa de Primark, o en la misma tienda y la misma hora buscar con fie-
reza la oferta más agresiva de mortadela y el producto más Premium del
pasillo de pet foods en forma de canapés para el gato. Todo en el mismo
tique”. Este ajuste heterogéneo en el consumo de los españoles será
característico en los próximos años.

Una consecuencia de la crisis es que la sociedad española saldrá más desigual y
con una estructura más que nunca definida por su relación con los ingresos:
élites, fijos, precarios y desempleados. No obstante, es improbable en el corto y
medio plazo que se vuelva a la identidad por la producción. Ello llevará a inten-
tar minimizar la disonancia cognitiva entre renta y posición social subjetiva
de las clases medias mediante el ejercicio del prosumo, intentando optimizar su
consumo mediante el máximo valor y el mínimo precio. Como hemos visto rei-
teradamente, uno de los factores claves del futuro es el precio.

2.2.2. La incertidumbre

Esta incertidumbre que experimentan en mayor grado determinadas clases
sociales, es conocida en economía o psicología como “grado de aversión al ries-
go”. En España, el grado de aversión al riesgo (baja tolerancia a la incertidumbre)
es muy elevado y se aprecia actualmente tanto en la contracción del consumo
como especialmente en los deseos incumplidos de ahorro.

La incertidumbre se ha incrementado exponencialmente como producto
de la crisis. Incertidumbre que traslada al individuo cada vez más el peso de
la responsabilidad de cuidar de sí mismo y de su familia. Junto a los factores ya
considerados, como precariedad laboral y desempleo, el estado de bienestar se
encuentra en pleno retroceso. La reacción política a la coyuntura actual está
adoptando una forma estructural. Un ejemplo de ello es la reforma constitu-
cional de 2011, donde se establece un techo al déficit público. No es arriesgado
pensar que a corto y medio plazo, el estado de bienestar y la protección social se
van a ver debilitados. La amenaza del copago de servicios públicos presenta
una probabilidad importante de realizarse. Son un conjunto de amenazas rea-
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les y previstas que pesan sobre la sociedad española. La respuesta inmediata al
incremento del nivel de incertidumbre ha sido efectuada sobre el consumo. Tanto
tomando el precio como referencia clave (comprar más barato es una forma indi-
recta de ahorrar), como aumentando su intención de consumir seguridad
mediante el ahorro. Esta última es una opción muy limitada y difícil, dado que
la mayor parte del gasto está comprometida en gastos fijos como vivienda, elec-
tricidad, etc. Ciertamente la vivienda es una forma de ahorro, pero representa un
capital inmovilizado de difícil empleo en caso de urgencia o necesidad. Por ello,
aunque la teoría económica preveé que la disminución de ingresos conlleva un
incremento de los gastos corrientes y de los ahorros, en la actualidad la sociedad
española está efectuando un ajuste en el gasto, pero se ve incapaz de generar
ahorro, aún cuando lo pueda desear. Esta situación contribuye a generar una
cierta ansiedad social que reduce drásticamente la confianza. El gráfico 12 nos
muestra la fragilidad en la intención de ahorrar en los próximos 12 meses.
Podremos apreciar como tanto a finales de 2010 como inicios de 2011 se incre-
menta la volatilidad de una forma muy notable. Claramente refleja la tensión
entre el deseo de ahorrar y el reconocimiento de su dificultad. Por ello la res-
puesta sobre la que se posee un mayor control ha sido la más extendida: rees-
tructurar el consumo y optar por el precio mínimo.

El precio siempre ha sido un elemento clave para elegir un establecimiento
de compra y dentro de él elegir un producto o una marca. En la actualidad es
prácticamente uno de los factores decisivos. El español medio ha aprendido a
diferenciar entre valor y precio, e intenta maximizar el primero y minimizar el
segundo. Es la máxima de Mediamark con su “Yo no soy tonto”, que refiere al
“solo el necio confunde valor y precio”. Esto da lugar por ejemplo, a los anun-
cios especialmente de ocio donde se destaca que por diferentes precios se tiene
lo mismo, como es el ejemplo de Trivago. O el caso de empresas de distribución
como LiDL con su frase “la calidad no es cara”. En ese ajuste entre identidad
de clase y reducción de la renta disponible el slogan “la calidad no es cara” es
perfectamente ilustrativo. Dado que el ascenso social se efectuó en el plano del
consumo y ocio, la calidad puede mantenerse incluso comprando barato. En
otras palabras es posible, dedicando atención y obteniendo información, man-
tener los rasgos distintivos de posición social y estatus que necesita los españo-
les de clase media para para conservar su identidad social mediante el consumo.
Aquí el prosumo adquiere toda su importancia. El gráfico 9 muestra la inten-
ción de efectuar una compra importante en los proximos 12 meses, el gráfico
10 la intención de adquirir un automóvil, el gráfico 11 de adquirir una vivienda
y el gráfico 12, como ya se comentó, la intención de ahorrar. 
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Fuente:Elaboración propia sobre datos Comisión Europea

Las tendencias son muy ilustrativas. Claramente decrecientes, muy negativas y
muy fluctuantes en el caso del ahorro. No es factible efectuar una extrapolación
sobre dichos datos en la medida que conducirían a una paralización en la inten-
ción de compra. Los españoles muestran una clara reticencia al consumo de
bienes que representen un elevado compromiso de gasto. Y las dificultades para
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Gráfico 7: intención de efectuar
una compra importante

(1986-2011)

Gráfico 8: intención de comprarse
un coche en los próximos 12 meses 

(1990-2011)

Gráfico 9: intención de comprarse
una casa en los próximos 12 meses 

(1990-2011)

Gráfico 10: intención de ahorrar en
los próximos 12 meses

(1986-2011)

8/11/87 1/31/93 7/24/98 1/14/04 7/6/09 1/31/93 7/24/98 1/14/04 7/6/09

1/31/93 7/24/98 1/14/04 7/6/09

40

20

0

-20

-40

-60

-80

-70

-80

-90

-100

-60

-70

-80

-90

-100

8/11/87 1/31/93 7/24/98 1/14/04 7/6/09

0

-10

-20

-30

-40

-50



ahorrar, donde los valores negativos dejan bastante claro la no expectativa de
poder hacerlo en los próximos 12 meses. En definitiva, la incertidumbre rige las
decisiones de los españoles y continuará haciéndolo en el corto plazo, dado que
no se aprecian indicios de variación económica. En conjunto, la reestructuración
futura del consumo en España será el resultado de la combinación entre las
estrategias orientadas a la reducción de incertidumbre y aquellas otras que bus-
can mantener la imagen de posición social en la clase media. 

Esta tensión entre la gestión de la incertidumbre y la necesidad de salva-
guardar la autoimagen ya es muy visible en los esfuerzos para busar el precio
más competitivo. Pérez Canal refiriéndose a la reestructuración de las partidas
de gasto afirma como “Durante muchos años, las partidas de gasto en las que
se repartían los presupuestos domésticos españoles modificaban su pondera-
ción décima a décima. En los últimos dos años, por el contrario, se han produ-
cido movimientos más bruscos y el fuerte incremento del gasto destinado a
vivienda se ha compensado con una también brusca bajada en el presupuesto
destinado a alimentación y bebidas. Hay partidas de imposible gestión (hipo-
tecas, seguros, impuestos, salud...), otras de muy difícil renuncia (vacaciones,
nuevas tecnologías, cultura…) y otras donde todos nos sentimos capaces de
dar lo mejor de nosotros mismos, y la búsqueda del ahorro inteligente en el
aprovisionamiento alimentario es una de ellas y la ejercemos con la fiereza que
la situación se merece”. Es exactamente lo que podiamos prever a partir de
nuestro modelo analítico. En un extremo la gestión de la incertidumbre, la
hipoteca (la casa en propiedad, lo que es ahorro en definitiva), los seguros la
salud, etc. y en el otro salvaguardar los rasgos de consumo y ocio en la vida
cotidiana asociados a esa identidad de posición social adquirida mediante el
consumo. Un factor muy importante para reducir la disonancia cognitiva es la
publicidad. Sus expresiones más recientes están orientadas a rebajar la tensión
entre calidad y precio.

Si bien durante bastante tiempo la identidad social mostraba una depen-
dencia importante de las marcas, prácticamente todas las prospectivas anun-
cian un declive de estas. La crisis ha cambiado los hábitos de compra, pero
también la percepción que los consumidores tienen de las marcas5. La repu-
tación del fabricante no es suficiente para generar identidad en la clase media
ascendida por el consumo. Especialmente debido a que los rasgos que atribuyen
estatus se han desplazado en la nueva clase media hacia otros atributos y com-
portamientos. Esta clase media ya no emula a las élites (por sus marcas) si no
a las clases medias altas profesionales y urbanas, cualificadas cognitivamente,
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que fijan sus prioridades en la vivencia personal (viaje, ocio, cltura…) y no en
la ostentación que reflejan las marcas. El español de nueva clase media no nece-
sita insignias de estatus (función original de las marcas), que se perciben como
anacrónicas. Su identidad de clase (autoimagen) nació y se consolidó sin ellas.
Ahora las necesita menos que nunca. Por ejemplo, las crisis economicas en
España de los 90, y la actual de finales de los 2000, muestran como el gasto en
vestido y calzado es el más utilizado por los consumidores para ajustar a corto
plazo sus compras cuando hay variaciones en los ingresos. No parece que estén
cubriendo una necesidad social importante. 

Al mismo tiempo, las marcas blancas o del distribuidor han alcanzado una
notable importancia en España. Según Pérez Canal desde que existen registros
alimentarios ningún país ha experimentado el avance de las marcas blancas o
marcas del distribuidor como el experimentado en España en los dos últimos
años. En paralelo cae el peso de la marca en el proceso de decisión. Los ciu-
dadanos no entienden las razones sobre el diferencial de precio que intenta
imponer algunas de ellas y se estaría produciendo un reajuste en la gran pro-
liferación de marcas. Ahora prima lo sencillo y la visibilidad de la mejor ofer-
ta comercial. El ajuste por el precio será especialmente fuerte en el ámbito de
la alimentación. Precisamente por la naturaleza de la clase media española.

Entre las primeras marcas y las marcas blancas puede surgir un espacio
para los productos y marcas locales. Los productos locales contienen su propia
historia y cultura; son especiales, no estandarizados y de producción limitada.
Poseen todos los rasgos importantes para que los españoles de la poscrisis se
encuentren cómodos con ellos. Un producto cercano, tradicional y con una his-
toria que contar. Siempre que el producto no pase el listón del precio. Los bene-
ficios también alcanzan a los distribuidores, al poder lograr rasgos de diferen-
ciación respecto a la competencia. Algo que añadir a las fórmulas de descuento.
En la medida que es óptimo para la clase media en apuros y para los distri-
buidores, es muy probable una expansión de los productos locales o regionales.
También crecerán las ofertas multiproducto (3x2), o más cantidad de producto
en el envase al mismo precio. En Reino Unido, más de la mitad de los produc-
tos de gran consumo se venden bajo promoción. En España ese porcentaje
representa el 20% y es previsible su aumento en el corto plazo. Muy posible-
mente en la alimantación se produzcan modificaciones respecto a los que fueron
tendencias anteriores. Así, se incrementará la compra más al día y con una
mayor regulaidad. Esta estrategia de compra optimiza el ahorro y está facilita-
da por los horarios de cierre de los establecimientos. Se incrementará el con-
sumo del producto fresco y se cocinará mucho más en casa. Incluyendo la
tupper-comida. La incorporación del hombre a las tareas domésticas, aún
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muy limitada, encuentra sus pasos iniciales por la cocina. Los hombres coci-
narán mucho más y en general se redefinirá la cocina como algo lúdico, aun-
que manteniendo una lógica práctica, funcional y ahorradora de tiempo. Se
mantendrá la preferencia por el microondas y el horno, sobre el freir y se con-
servarán las tendencias hacia una alimentación sana y saludable. En la lógica
del precio y del estilo de compra, tomará mucho peso el producto de tempo-
rada, primándose más la elección del sabor sobre la duración del producto.

Cuadro 1: tendencias en alimentación
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Tendencias crecientes Tendencias decrecientes

Fresco Preparado

Local Estándar

Temporada Todo el año

Sabor Longevidad-Apariencia

Próximo Gran superficie

Pequeñas compras Gran compra

Compra casi diaria Compra semanal

Consumo doméstico Fuera de casa

Preparacion doméstica Consumo restaurantes

Precio Marca

Fuente: elaboración propia

Un caso especial es el definido por el consumo de ocio. De todos los gastos, el
carácter de bienes de lujo y claramente diferenciadores de estatus social o de
nivel de vida lo presentan los grupos de gasto en productos de “ocio” y “otros
bienes y servicios”. Para varios autores, mediante el estudio de la Encuesta de
Presupuestos Familiares del INE, el gasto en ocio y cultura es un grupo de gasto
que caracteriza la evolución de los hábitos de consumo en España y que puede
ser clasificado como gasto de lujo. Como ya señalábamos, la identidad social y
la autoimagen se cifra desde la esfera del consumo. Y, especialmente, en el ámbi-
to del consumo del ocio. Como resume González Molina citando a autores
como Bordie y de Veblen, las experiencias emocionantes, grandes sensaciones y
vivencias personales, constituyen estilos propios de vida, que dan identidad,
distinción y símbolo personal a los que las practican. El ejercicio del ocio está
asociado a la calidad de vida y expresa, claramente, las diferencias sociales. Ha
surgido, y todas las estimaciones afirman su crecimiento, una fuerte diversifi-



cación de ocio tecnológico, asociado a Internet. Este tipo de ocio va desde los
juegos en red, a la lectura, escuchar música o ver películas, o participar en espa-
cios de alta interactividad virtual, como Twenty, twitter, facebook y otros. La
importancia de este tipo de ocio y su efecto positivo sobre la autoimagen de esta-
tus es elevada. De hecho, a pesar de la crisis, el gasto de los hogares españoles
en comunicación adquiere cada vez más peso.

Otro aspecto relevante del ocio, destacado por el INE (2008), es su asocia-
ción con el viaje y el turismo. Así, en 2008 más de la mitad de los viajes rea-
lizados por residentes en España se efectuaron por razones de ocio, recreo o
vacaciones. En la crisis actual, las posibilidades de mantenimiento de este con-
sumo entre las clases medias es más dificultoso. Por ello, la importancia del pro-
sumidor se incrementa. Según Emailing Network6 para 2011, un 40% de los
españoles contrata sus vacaciones por Internet, si bien el 19% no viajará este
año por la crisis y se incrementa la búsqueda de “chollos” tanto en agencias
como por Internet. Se generaliza el “triálogo” y la mayoría de la población espa-
ñola consulta webs y opiniones de otros usuarios para planificar o reservar sus
vacaciones y solo una pequeña parte de la población nacional (2%) no recurre
a este tipo de informaciones. No obstante, se apuntan cambios en las tendencias
de ocio, reforzándose otras opciones más próximas y accesibles que también
protegen la autoimagen de estatus. Así, el informe muestra como el 60% de
los consumidores españoles ha modificado notablemente sus hábitos de compra
desde que utiliza la red, especialmente en lo que se refiere a viajes y entreteni-
miento. El 40% reconoce que consume más ocio (spas, masajes, entradas o
restaurantes), aduciendo como causas principales, el precio y la comodidad.
Sin duda la crisis económica y la situación posterior incentivarán este tipo de
comportamiento en el ejercicio del ocio.

En resumen, podemos plantear la existencia de tres escenarios poscrisis.
El primero de ellos, bastante improbable a corto y medio plazo, es el de una
recuperación económica fuerte, que incremente el empleo y los niveles de renta
de los españoles. En dicho escenario la pregunta clave es hasta qué punto los
españoles conservarán los nuevos hábitos o recuperarán las pautas de consu-
mo precrisis. El segundo escenario, plantea que la clase media española, en un
sentido amplio, lográ mediante diferentes estrategias conservar su autoimagen
de estatus y reducir las crecientes incertidumbres del futuro, dadas las nuevas
condiciones laborales y del estado de bienestar. Es un futuro relativamente
estable en términos de consumo, donde los precios y el control de gasto serán
el parámetro principal. El tercer escenario, de carácter catastrófico, identifica
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a una clase media incapaz de encontrar un equilibrio mediante la restructura-
ción del consumo y obligada cognitivamente al acomodo de la tensión mediante
un reajuste en la identidad de clase. En este escenario, los procesos de ajuste
de identidad (búsqueda de una autoimagen) y de reducción de la incertidum-
bre, puede desplazar los rasgos principales de atribución de estatus desde el
consumo hacia otros ámbitos, sean en la producción u otros espacios ideológi-
cos de tipo político o religioso. En este caso, la sociedad de consumo habría
cerrado una étapa, y se abriría otra de mayor conflicto y búsqueda de legitima-
ción del sistema en su conjunto.
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Resumen
El documento explora, desde la perspectiva sociológica, politológica y psico-
lógica, el estado del arte en el estudio de la violencia, y aborda la estrategia
gubernamental de México en su versión asociada al narcotráfico.
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Abstract 
The paper explores, from a sociological, political and psychological perspec-
tive, the state of the art in the study of violence, addressing the government's
strategy in Mexico in the version associated with drug trafficking.

Keywords: violence, strategy, theories, Mexico, drug cartel.

INTRODUCCIÓN

En este escrito, asumimos una doble perspectiva crítica sobre la problemática
de la violencia y la criminalidad en sus manifestaciones generales. 

En primer lugar, se desplegará el análisis de enfoques teórico analíticos,
causales, sobre el problema de la violencia (referentes interdisciplinarios;
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estudios psicométricos del riesgo; estudios psicométricos de la mediatización;
las teorías del delito; estudios psicológicos del autocontrol en torno al delito. 

En la segunda parte del estudio, a modo de análisis de caso, el dimensiona-
miento de la estrategia presidencial mexicana sobre la violencia y la criminali-
dad asociada al narcotráfico, en el contexto de una decisión propia de un régimen
presidencialista.

Es nuestra convicción que el estado del arte en los estudios de seguridad
pública no debe soslayar el análisis de estrategias de gobierno y políticas públi-
cas, y fundamentalmente, si el régimen político favorece la deliberación pública
de diagnósticos sobre la base de los cuáles, eventualmente, se toman las decisio-
nes nacionales en esta arena social y estatal.

UNA EXPLORACIÓN AL ESTADO DEL ARTE SOBRE LA VIOLENCIA

Veamos 7 aristas teórico-analíticas:

1. Referentes interdisciplinarios sobre la violencia

La agenda de investigación que suscribe ángulos de explicación y comprensión
del problema de la violencia es multidimensional y se ha renovado sustancial-
mente desde la mitad del siglo XX hasta nuestros días. Se trata de un fenóme-
no que ha sido abordado como monopolio del ejercicio físico de la violencia
legítima (Weber: 1994) y violencia estructural (Galtung: 1984), los centrados
en su interrelación con la anomia y la desviación (Merton: 1966 y Durkheim:
1984), así como los que parten de un enfoque que va de la historia de la huma-
nidad hasta su tipología y su interrelación con la guerra y el conflicto en sus
manifestaciones concretas: enfrentamientos, batallas, extremismos (Sofsky:
2006), sin dejar de lado la asociada a las raíces de la racionalidad política esta-
tal, sus efectos individuales y los que se experimentan en un sistema totalitario
(Foucault: 1993, y Canetti:1987) �en particular con aplicación al análisis de las
sociedades occidentales. La sociología criminal juvenil (David: 2005, y Schnei -
der: 1984), la referida a una perspectiva histórica de la criminalidad urbana
(Speckman: 2009, Buffington: 2001, Davis: 2003), la que alude a su sustrato
familiar y barrial (Redondo Illescas: 2006). Mención especial cobra la impor-
tancia de estudiar las prácticas y representaciones de los jugadores atrapados
en la dinámica de la violencia, así como individuos/grupos expuestos al límite
de la violencia en sus cuerpos, sus vidas y muerte (Lüdtke: 2010), sin olvidar
a quienes la vinculan al tratamiento de la delincuencia organizada y el narco-
tráfico como una realidad ética que exige una respuesta, compromiso y determi-
nación personal, así como a los poderes políticos, económicos y mediáticos a
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escala global (Saviano: 2007); confirmando asimismo que en su estudio, objeto
y conciencia es por definición multidisciplinario: la sociología, la antropología,
la economía, el derecho, la filosofía, la ciencia política, la etnología, la psico-
logía; todas y cada una de ellas ofrecen premisas y referentes, así como diagnós-
ticos obligados. 

2. Estudios psicométricos del riesgo

Es sabido que los estudios psicométricos del riesgo tienen como referente y
objetivo las políticas públicas de prevención y atención a desastres naturales
así como catástrofes tecnológicas asociadas a las contingencias ambientales
(Slovic, 2003). En este sentido, el Estado es un actor fundamental de la segu-
ridad pública y la seguridad nacional orientados a la difusión e intervención
de eventos impredecibles (Luhman, 1992). Por ello en las sociedades desarro-
lladas, el Libro Rojo, es manual imprescindible para el diseño de políticas y
la elaboración de investigaciones encaminadas a la toma de decisiones, inicia-
tivas y procesos legislativos que garanticen la seguridad. 

Por ejemplo, en el estudio de Adeola (2007), los mensajes gubernamenta-
les sobre los eventos de riesgo fueron recibidos asimétricamente por parte de
los residentes migrantes, ello en relación a los habitantes nativos de los Estados
Unidos. Incluso, los migrantes se mostraron escépticos a las advertencias de
peligro difundidas en los medios públicos, ambientalistas, académicos y cien-
tíficos. Se trata de encuadres (framings) que tienen un efecto reactivo entre
turistas y migrantes. En contraste, los mensajes parecen ajustarse a la experien-
cia de los residentes nativos al momento de las contingencias ambientales. 

El impacto de los eventos de riesgo sobre la cognición y conducta de los
humanos están mediados por marcos informativos que minimizan o maximi-
zan la intensidad de una contingencia (García y Real, 2001). Este es el efecto
de la hipermetropía o preocupación ambiental sesgada: cuando los eventos de
riesgo son percibidos como lejanos, las personas tienden a la indecisión e
inacción (Berenguer y Corraliza, 2000). 

Por otra parte, se advierte que las mujeres tienden a creer más que los hom-
bres, en torno al impacto de eventos de riesgo en su salud. Estas creencias se
intensifican en función del nivel de estudio ya que quienes sólo terminaron
el nivel básico se muestran más optimistas que quienes adquirieron una for-
mación de carácter profesional (licenciatura, carrera técnica, etc.). Respecto al
ingreso, quienes perciben menos de 19 mil dólares anuales, se muestran más
propensos a creer que las contingencias de riesgo no afectarán su salud. En
cambio, aquellos cuyos ingresos rebasan los 75 mil dólares por año, se mues-
tran pesimistas ante el impacto de los eventos en su salud. En situaciones de
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incertidumbre, las personas asumen riesgos significativos para obtener ganan-
cias poco probables en relación a tener pérdidas muy probables o ganancias
inferiores a sus expectativas (Kaheman, 2003). 

Así, López, Marván, Flores y Peyrrefite (2008) establecieron cuatro dimen-
siones de impacto probable de un evento. La primera zona sería la más vul-
nerable por su cercanía menor a 15 kilómetros, la segunda zona se localiza entre
15 y 20 kilómetros, la tercera entre 20 y 25, la última zona entre 25 y 80 kiló-
metros. Los resultados indican que el nivel de estrés está determinado por la
interacción entre las estrategias de afrontamiento de las zonas uno y dos. A la
luz de estos hallazgos, la especificidad del evento y sus estrategias de preven-
ción son fundamentales para comprender la formación de actitudes puntuales
que incidirán en decisiones y comportamientos específicos. Al respecto, Ajzen
y Fishbein (1974) anunciaron en su Teoría de la Acción Razonada, que las acti-
tudes generales podrían influir en conductas específicas. Más tarde, Ajzen (2001)
advertiría que las creencias, percepciones y actitudes específicas tendrían un
nivel predictivo mayor sobre el comportamiento delimitado. En este sentido,
la especificidad de un evento influye en la formación de percepciones, creen-
cias y actitudes enfocadas a las estrategias de prevención y la disminución del
estrés generado por la amenaza de la contingencia ambiental (López, 2009).

A partir de los estudios esgrimidos, el riesgo se define como una contingen-
cia perceptual, valorativa, actitudinal, motivacional, intencional y conductual.
Dicha situación es vivida en carne propia o a través de canales de comunicación
que maximizan o minimizan la magnitud e impacto del evento en la estabilidad
global, regional, local, grupal y personal. 

3. Estudios psicométricos relativos a la seguridad

En principio, la seguridad pública incluye tres componentes principales: asal-
to con arma, violación y narcotráfico (Aragonés, Moyano y Talayero, 2008).
Asimismo, se le suman: secuestro, extorsión (pago de “derecho de piso”) y los
homicidios. Tienen, estos componentes, desde luego, un impacto en la calidad
de vida, si para ello se difunden a través de la prensa, lo cual incide directa y
significativamente sobre la percepción de riesgo (Leiserowitz, 2006). En este
sentido, las decisiones de cambio se ven modificadas por las preferencias y los
encuadres de información (Kaheman & Tversky, 1979). Si los receptores per-
ciben que la información mediatizada mejorará su decisión y comportamiento,
entonces es probable que adopten mayores riesgos. Un incremento en la percep-
ción de control de la información también corresponde con un aumento en el
riesgo percibido (Venkatesh, Morris, Davis & Davis, 2003). En el caso de los
valores ambientales, Nordenstedt e Ivanisevic (2010) llevaron a cabo un estudio
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en el que la alta intensidad percibida de los eventos terroristas se asoció con
los valores de apertura al cambio y autotrascendencia. Este hallazgo es relevan-
te a la luz de la seguridad pública dado que los medios de comunicación, al
magnificar la seguridad pública la relacionan con el terrorismo. 

En consecuencia, la seguridad pública se puede también definir como una
situación normativa, perceptual, valorativa, actitudinal, intencional y conductual.
Dicha situación es vivida en carne propia o bien a través de canales de comu-
nicación que maximizan o bien minimizan la situación y su influencia en la
vida social, grupal o personal. En tal sentido, la mediatización de la seguridad
pública sería la contextualización, encuadramiento, dirección e intensidad de
un evento considerado como mensurable, predecible, controlable y evitable. 

4. Estudios psicométricos de la mediatización 

Sin mayores complicaciones, se puede establecer que los estudios de la media-
tización se han configurado básicamente tres tradiciones: los efectos, la recep-
ción y la socialización de los medios masivos de comunicación (Ibarra, 2001;
Pineda, 2007; Fernández, 2010). Ahora bien, la diversidad de teorías, métodos
y técnicas de investigación permiten la construcción de modelos integrales en
los que se complementan conceptos tales como: los contextos (settings), encua-
dres (framings), intensidades y direcciones (primings) de los mensajes (McCombs,
1997). Es decir, los medios de comunicación influyen sobre la opinión pública
a través de la mediatización (Serrano, 1986: 16). Los medios tienden a difun-
dir más imágenes que conceptos (Sartori, 1997). Se trata de procesos perifé-
ricos de recepción, aceptación, decisión y consumo afectivos más que procesos
centrales racionales (Petty y Cacioppo, 1986a; 1986b). Una representación
racional del entorno y de sí mismo sería el antecedente de la persuasión (Ca -
cioppo, Petty, Feng y Rodríguez, 1986; Cacioppo y Petty, 1989; Briñol, Gallardo,
Horcajo, De la Corte, Valle y Díaz, 2004). Si el impacto de la información sobre
los estilos de vida es indirecto, donde la mediatización regula el impacto de los
hechos sobre la identidad (Figueras, 2008). 

Al tergiversar los eventos, manipular las situaciones o fragmentar los hechos,
los medios de comunicación moderan el impacto de los hechos sobre las deci-
siones públicas y privadas (Alcoceba, 2004). Se trata de la mediación social
que emerge ante las asimetrías de intereses como factor de cambio intercul-
tural (Sobrados y Muños, 2009). 

De manera particular, en América Latina, la mediatización se estudia desde
tres orientaciones; la europea histórica filosófica, la norteamericana positivista
sistémica y la europea semiótica estructuralista. León (2001) plantea tres dimen-
siones derivadas de éstas orientaciones. 

Una exploración al estudio de la violencia. El caso mexicano 63

OBETS. Revista de Ciencias Sociales. Vol. 8, n.º 1, 2013; pp. 59-78



• Producción y distribución del mensaje.
• Análisis del contenido de la información.
• Recepción y apropiación comunicativa.

· Uso social mediático
· Industrialización cultural
· Recepción activa
· Identidades complejas
· Sistemas multimediacionales

A partir de los estudios referidos, la mediatización puede ser definida como la
industrialización, producción, difusión, recepción e identidad en torno a mensajes
relativos a la seguridad pública, para la formación de una determinada opinión
pública, la cual minimiza o maximiza la magnitud e impacto de los eventos sobre
la cotidianidad social, la dinámica grupal y la salud personal. 

5. Las teorías del delito

La Teoría del Autocontrol (SCT, por sus siglas en ingles) ha dominado la escena
de los estudios criminológicos. En este sentido, el bajo autocontrol se refiere a
un conjunto de rasgos de insensibilidad, impulsividad e irresponsabilidad persisten-
tes en la vida personal que hacen más proclive a un individuo al delito (Wisktrôm
y Treiber, 2007: 239). Este principio no sólo explica el comportamiento cri-
minal sino también el comportamiento de la víctima. Esto es, la comisión de
un delito está vinculada con bajos autocontroles, tanto en el criminal como
en su víctima. En consecuencia, el delincuente no puede sustraerse a la opor-
tunidad y los motivos que lo hacen cometer un acto inmoral, injusto e ilícito.
Por su parte, la victima también puede mostrar un bajo autocontrol, sobre todo
al sistemáticamente buscar experiencias de riesgo y aventura, que le hacen
vulnerable a los delincuentes por su proceder imprudente o no preventivo del
delito (Braithwaite y Drahos, 2002). 

Muftic (2004: 45-53) advierte que el concepto de robo es un acto forzado
orientado al fraude para el logro de un interés personal. Sin embargo, Geis (2000:
38) sostiene que el concepto de “fraude” en la Teoría del Autocontrol, es erróneo
ya que los actos humanos que no son honestos no pueden ser considerados
“fraudes”. 

Los límites de la Teoría del Autocontrol hicieron necesaria la emergencia de
la Teoría del Menoscabo Reintegrativo (RST por sus siglas en inglés). La Teoría del
Menoscabo Reintegrativo sostiene que las personas desaprueban las intenciones
o los actos que afectan moral y permanentemente a las personas (Hay, 2001:
133-35). El menoscabo reintegrativo, consiste en una relación emotiva entre
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la persona afectada y el individuo que ejecuta el latrocinio (Barnard, 1999).
Esto propicia una tendencia a evitar el contacto con el delincuente más que el
acto del latrocinio (Lulugeta, 2009). El latrocinio es llevado a cabo en un con-
texto de desaprobación social (Shwartz, 2009). El menoscabo del latrocinio
está vinculado con el fraude definido como malversación, falsificación o sobor-
no llevados a cabo o no para beneficiar a una sola persona, grupo o institución en
detrimento de otra persona, grupo o institución (Brysk, 2009). El estigma es
considerado el principal eje de investigación en la Teoría del Menoscabo Rein -
tegrativo (Spahr & Alison, 2004: 95).

Por su parte, la denominada: Teoría del Menoscabo Reintegrativo, ha esta-
blecido áreas de análisis en torno a la comisión de delitos. En ese sentido, Davies
(2004), plantea diez contextos del delito, todos ellos establecidos como terre-
nos de insuficiencia social, desesperación Ilimitada, discriminación excluyente,
decaimiento destructivo, miedo público, acción espontánea, indiferencia colec-
tiva, autodestrucción, aprobación subversiva, asociación pandillera.

En el caso de la Teoría del Autocontrol, esta parece describir a individuos que
al no poder controlar sus emociones y deseos, asumen conductas de riesgo que
los llevan, incluso a delinquir o a presentarse como potenciales víctimas. 

6. Estudios psicológicos del autocontrol en torno al delito

La perspectiva teórica del Autocontrol ha venido sustentado empíricamente
sus fundamentos. En efecto, los estudios del autocontrol han demostrado que
un bajo autocontrol está asociado con el sexo, la edad, la raza, el autoconcepto,
la autoestima, el comportamiento de riesgo, la imprudencia y el crimen. 

Por su parte, Vazsonyl, Pickering, Junger y Hessing (2001: 110) estable-
cieron, mediante modelos estructurales, las diferencias significativas por sexos,
edades y países con respecto al autocontrol en torno a vandalismo, abuso de
alcohol, uso de drogas, bajo rendimiento escolar y desviación general. En com-
paraciones generales, la impulsividad fue un factor de diferenciación entre los
países. 

En cambio, Stylianou (2002: 548) demostró palmariamente los efectos cau-
sales, directos, negativos y positivos de cinco conductas desviantes sobre el auto-
control. Respecto al tabaquismo, la religiosidad y el sexo masculino repercu-
tieron negativamente sobre el autocontrol, la estabilidad fue un determinante
positivo. 

Es de llamar la atención como Jones y Quisenberry (2004: 414) concibieron
el efecto directo, negativo y significativo de la edad y el autocontrol sobre el
comportamiento de riesgo en el número de patrones de delitos sexuales. La edad
predijo las experiencias de peligro y aventura. En cambio la raza incidió en los
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riesgos de manejo tales como: seguir un auto y manejar sin el cinturón de
seguridad y en el tener relaciones sexuales con un desconocido. El sexo deter-
minó el manejo sin el cinturón de seguridad, conducir en estado de ebriedad,
tener relaciones sexuales sin el uso del condón, deshonestidad académica y las
intenciones de buscar aventuras peligrosas. 

Mediante un particular estudio, Marcus y Schuler (2004: 655-6) demos-
traron la predicción de dos pares de situaciones a partir del Comportamiento
Contraproducente General (GCB por sus siglas en inglés) definido como el com-
portamiento con consecuencias negativas a largo plazo. El GCB incluye cuatro
dimensiones: disparadores, oportunidades, autocontroles y propensiones. El
GCB determinó directamente las variables situacionales y motivacionales e
indirectamente, incidió en el autocontrol.

Asimismo, Arneklev, Elis y Medlicott (2006: 47-8) establecieron los efec-
tos del bajo autocontrol sobre el comportamiento imprudente y criminal. Así
como los efectos del Índice del Comportamiento Imprudente sobre el crimen,
ello a partir de tres modelos de regresión, el bajo autocontrol y la edad deter-
minaron positiva y significativamente al comportamiento imprudente. En el
segundo modelo, el bajo autocontrol y la edad determinaron el Índice del Com -
por tamiento Criminal. Finalmente, en el tercer modelo, sólo la edad influyó
en el Índice del Comportamiento Criminal. En otros modelos de regresión,
las consecuencias del bajo autocontrol incidieron negativamente, sobre el esta-
tus marital, la atención religiosa y los logros educativos en el primer modelo.
En un segundo modelo, la satisfacción de vida y la atención religiosa fueron
determinadas negativamente por las consecuencias sociales de un bajo autocon-
trol. Finalmente, en un tercer modelo, el estatus marital y los logros académicos
fueron determinados negativamente por las consecuencias del bajo autocontrol.
En los tres modelos, los autores controlaron el género, la edad y la raza.

En tanto, Brownfield y Thompson (2008: 50) establecieron la relación cau-
sal entre el autoconcepto y autocontrol. En la medida en que el autoconcepto
aumentaba, el autocontrol disminuía. Los hallazgos corroboran los presupues-
tos de la Teoría del Autocontrol, en la que un bajo control personal es predictor
de las intenciones y comportamientos de riesgo en hombres más que en mujeres.

Por último, en cuanto a la Teoría del Autocontrol, Gibson, Sullivan, Jones
y Piquero (2010: 45-6) se empeñaron en demostrar la relación directa, posi-
tiva y significativa entre el autocontrol y el entorno de inseguridad en las
vecindades. A partir de cuatro modelos estructurales, establecieron los efec-
tos directos y negativos del entorno de inseguridad sobre el autocontrol. Un
incremento en los niveles de inseguridad repercutía en un bajo autocontrol. 
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En síntesis, la Teoría del Autocontrol se ha encargado de asociar los rasgos
instintivos y emocionales con las características: sociodemográficas, socioe-
ducativas y socioeconómicas; las cuales fueron determinantes en la comisión
de un acto considerado como inmoral, injusto e ilícito por las normas sociales,
incluso del grupo al que pertenecen quienes presentan un bajo autocontrol.
En torno a las relaciones asimétricas de distribución y oportunidad de com-
petencia por los recursos o propiedades, la Teoría del Autocontrol parece descar-
gar la responsabilidad en los rasgos biológicos y plantea que estas característi-
cas biofísicas harían diferentes a los individuos frente a las oportunidades y los
motivos de cometer un acto fraudulento, criminal o delictivo. Esta teoría se
inclina por delimitar la problemática de la violencia e inseguridad en las per-
sonalidades de los individuos. Situación que resulta evidente en diversos actos
criminales producidos en E.U. 

7. Los estudios psicológicos del menoscabo en torno al delito

Lugar especial merece la Teoría del Menoscabo Reintegrativo, ello al considerar
que existe una interdependencia entre la discriminación y los actos delictivos;
en ese sentido, plantea que en la medida en que un grupo es excluido, desarro-
lla formas de interacción interna las cuales facilitan la comisión de un deter-
minado delito y la consecuente discriminación por parte del grupo agraviado
(Owens, 2001: 1051). 

Por su lado, Hay (2001: 142) concibió el autoconcepto entre los padres y
los hijos a partir del comportamiento antisocial del niño, acceso a los padres,
percepción parental e interdependencia entre padres e hijos. Estableció el efec-
to directo, negativo y significativo entre el comportamiento antisocial en la
niñez, la accesibilidad de los padres, la percepción de accesibilidad parental y
la percepción entre padres e hijos sobre el latrocinio. 

No es casual que tanto Adams, Munro, Munro, Doherty, como Edwards
(2005: 63), llegaran a establecer un novedoso modelo estructural en el cual la
delincuencia es determinada por la evitación de normas e información. En dicho
modelo, se establecieron tres indicadores para el comportamiento delincuente:
abuso de alcohol y drogas, violencia y robo en propiedad ajena. 

En sus investigaciones, Hafner, (2008: 702, 704-5) demostró, mediante tres
modelos de regresión, el efecto directo del menoscabo reintegrativo sobre la
democracia y la guerra civil en sus dimensiones política y terrorista. En un
segundo modelo el menoscabo reintegrativo determinó la represión en sus
dimensiones políticas y terroristas como factores de amenaza y democracia, y
respecto al tercer modelo, el menoscabo incidió directa, negativa y significati-
vamente sobre la represión en sus dimensiones política y terrorista. 
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De esta suerte, el estado del arte y las políticas públicas que atienden las
tendencias delictivas en México parecen ir por senderos diferentes. Mientras
los estudios psicológicos del autocontrol y el menoscabo aluden a variables
determinantes de actitudes y comportamientos cuando menos imprudentes,
la tendencia delictiva en México parece exigir un análisis pormenorizado del
tráfico de armas, automóviles y autopartes que orientarían el estudio del
menoscabo hacia la delincuencia. Otro límite de la Teoría del Autocontrol y la
Teoría del Menoscabo, es su concepción del individuo emotivo como víctima
potencial del delito en cuyo proceso se ubicaría en una posición intermedia: el
menoscabo reintegrativo. 

En el caso de México, el bajo autocontrol podría ser una constante, más
que una variable predictiva del delito, en tanto, el menoscabo hacia la delin-
cuencia sugiere una intención más que un comportamiento sistemático dis-
criminatorio.

SEGUNDA DIMENSIÓN: UNA EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA 
PRESIDENCIAL CONTRA EL NARCOTRÁFICO

En los siguientes parágrafos se aborda un acercamiento a la dimensión estra-
tégica, en su vertiente política, sistémica e institucional, a partir de actores
clave en la toma de decisiones como núcleo catalizador de los niveles de per-
petración y escalamiento de la violencia en el Estado mexicano, oficio de Estado
que reclama capacidad de conducción gubernamental e inteligencia política,
libertades ciudadanas y riesgos para la democratización y la vida en democracia
(Jullien: 2006), (Garland: 2001) y (Wacquant: 2001). A continuación se revisa
la siguiente premisa crítica:

La cuestión de la violencia de Estado contra el crimen organizado y el narcotráfico
no sólo es un tema de seguridad pública y seguridad nacional, sino también de
escenarios de actuación y estrategias nacionales que en principio, están entrelaza-
das y cobran dependencia con el consumo de drogas y la dimensión transnacional
del narcotráfico, y por el otro, con las capacidades institucionales internas y la
estrategia presidencial/gubernamental de lucha contra el fenómeno narco/criminal
y su violencia inherente.

Un estudio preliminar del caso mexicano en el periodo presidencial de Felipe
Calderón, exhibe al menos dos lecturas eje: 1) se trata de una estrategia de gue-
rra y legitimación política presidencialista que ha derivado en la debilitación
de las instituciones mexicanas de seguridad, 2) dadas las resultantes manifies-
tas en la agudización de la violencia y el poder político y económico tutelados
por el crimen organizado (entendido como impunidad y fusión del sistema
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político y judicial con los intereses y organizaciones criminales) y el narco-
tráfico (en tanto organizaciones que lucran con actividades asociadas al tráfi-
co de drogas en sus diversos ciclos y manifestaciones criminales), la fuerza del
Estado mexicano y la credibilidad presidencial, han entrado en un proceso de
mayor deterioro, poniéndose en tela de juicio que las pruebas de fuerza con-
tra la violencia asociada al crimen organizado y el narcotráfico, ha sido prue-
bas de prudencia política benéficas para la nación mexicana. En ese sentido
resulta esclarecedor escudriñar algunas de las siguientes aristas: 

1. Pragmatismo presidencialista antinarco

Los intereses de corto plazo marcan el ritmo del reloj de las decisiones.
Se trata de una amalgama de acciones tácticas, militares y policiales –el

involucramiento abierto/encubierto de las fuerzas armadas del país– que ha
derivado en un proceso de desacreditación mayor del régimen político mexica-
no: gobiernos estatales y municipales han sido exhibidos como instancias no
sólo vulnerables sino permeables a la tutela económica, política y criminal del
narcotráfico mexicano en su égida transnacional –dada su capacidad de permear
mercados por lo menos en Estados Unidos de América y América Latina–: no
hay meta ni victoria decisiva de Estado bajo esta ruta presidencialista. 

En el fondo, se trata de un núcleo de acciones que han apostado al nego-
cio mediático e histriónico del despliegue del poder del Presidente, no al for-
talecimiento de la institución presidencial, del federalismo republicano y de
la construcción de procesos de preservación de la paz de las comunidades y la
estabilidad social de mediano y largo plazo. 

El guión ha sido administrar el país desde un guión pragmático electoral,
con alcances de corto plazo y con un caudal de cursos de acción que enfrenta
un cada vez mayor nadir en el apoyo tanto de la opinión pública, como en el
respaldo de las élites empresariales y políticas. 

2. La incomprensión del enemigo. El presidente presume la edificación de nuevas
reglas del mercado de la violencia y la narcocriminalidad

No obstante la confirmación de extradición, aprehensión o muerte de algunos
de sus principales barones y lugartenientes, el narcotráfico mexicano ha resis-
tido el carácter presidencialista �militarista, policial, selectivo� de la ofensiva
del gobierno federal contra sus bases económicas y políticas arraigadas ya en las
instituciones y la dinámica social del Estado mexicano.

Se menciona de una política de seguridad nacional que ha funcionado más
como un sistema de hostigamiento que como una cirugía sistémica mayor que
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permita la reconstrucción de las instituciones del Estado mexicano: el status,
la capacidad financiera, logística y de imantación de redes regionales e inter-
nacionales de respaldo social, policial y gubernamental a escala global por parte
del crimen organizado y el narcotráfico de tutela mexicana. Sugiere la necesi-
dad no sólo de una lucha frontal, efectista, de matriz esencialmente castrense,
sino de una nueva articulación entre gobiernos nacionales y locales, de forma-
ción de cuadros de inteligencia estratégica en las instituciones de seguridad y
de un sistema de prevención de la violencia y adicción a escala internacional.

Los cárteles mexicanos azuzan la virulencia de la violencia como respuesta
a una guerra que asumen y legitiman en las calles, puertos y espacios públicos
del país, como una lucha contra el Presidente mexicano. Sus códigos de actua-
ción �en apariencia irracionales, perversos e inescrupulosos� combinan el desafío
a muerte con la copia fiel de métodos propios de actuación de las mafias ita-
lianas de las últimas tres décadas: han evitado al máximo que sus objetivos
centren su atención en atentados contra gobernadores y la presidencia de la
República; amalgaman y diversifican sus giros criminales temporalmente;
afianzan sus redes de mercado interno de consumo de drogas y de extorsión en
localidades donde han hecho suyo el silenciamiento de los medios, policías,
empresarios y gobiernos; desahucian regiones económicas enteras de plazas
bajo dominio de cárteles rivales. Se trata de una guerra oficial que no com-
prende la mentalidad empresarial, la prestancia al riesgo de muerte, la con-
trainteligencia política y militar, así como la capacidad propagandística de los
cárteles mexicanos1. Asimismo, están logrando acreditar el proceso de desfi-
guración del prestigio y credibilidad social del ejército y la marina mexicanos,
orillándolos a una actuación arbitraria, extralegal, corrupta y criminal, propia
del espejo en el que se miran los líderes de los cárteles mexicanos de la droga.

El propio Ejército mexicano ha reconocido que las metas y objetivos cen-
trales de esta política presidencialista �no estrategia, no actuación de Estado,
no liderazgo de la institución presidencial donde se involucran a las institu-
ciones bajo un guión de inteligencia política de mediano y largo plazo para
contener y desarraigar el problema del crimen organizado y el narcotráfico
cuya tutela mexicana desde hace más de una década inició un proceso de pre-
sencia y dominación de mercados en territorio estadounidense y mundial�, no se
han alcanzado y que es necesario que el país realice nuevos sacrificios, nuevos
embates y nuevos compromisos para erosionar la ecuación: impunidad, corrup-
ción, violencia y criminalidad que atenaza regiones, economías e instituciones
de la nuestra nación. 

Pedro Isnardo de la Cruz y Javier Carreón Guillén

1 Véase Gambetta, Diego, Codes of the Underworld: How Criminals Communicate.
Princeton, USA, Oxford University Press, 2009, en particular los Capítulos II y VIII.
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Se trata de una lógica estratégica occidental a la que se adosa esta visión
militar y presidencialista con la que se ha buscado erigir en la opinión públi-
ca y en las élites empresariales la sensación de que no hay otro método, otra
estratégica, otra visión de gobierno válida que la frontal: la violencia de orga-
nizaciones asociadas al tráfico de drogas se ha de enfrentar con la violencia
desmedida del Estado.

3. Sistema político y permeabilidad de la economía mexicana al narcotráfico.

La conformación de policías únicas estatales. Se ha ido fortaleciendo la ini-
ciativa de creación de desaparición de las policías municipales y de creación
de una Policía Única en cada entidad federativa, lo que demuestra la dificultad
de construir en México un proyecto intergubernamental que obedezca a una
metodología republicana y federalista: en el seno del Senado de la República
y en las propios organismos nacionales que agrupan la representación de los
gobiernos municipales, se arguyó que la iniciativa de supresión de las corpo-
raciones policiales locales no sólo no fue objeto de consulta sino que incluso
violentaba el pacto constitucional federal y sólo buscaba expandir la órbita de
facultades y poderes de los Ejecutivos estatales. En efecto, la modificación del
artículo 115 constitucional para reconfigurar el esquema de mandos y esque-
mas actuales en el campo de la seguridad pública, implicaría una reestructu-
ración de las más de 2,500 corporaciones de policías hacia 32 corporaciones
locales en el país, con un estado de fuerza, un proceso de capacitación más
profesional y un seguimiento a sus miembros bajo un solo mando. 

El problema sustancial es que la deliberación sobre una policía única que
busque conceder una potestad, una mayor esfera de competencias y recursos
presupuestales más amplios, ha de implicar un sistema de real corresponsabi-
lidad, rendición de cuentas y de resultados en los gobiernos estatales, lo cual
supone la necesidad de un nuevo pacto republicano contra la violencia, la
corrupción y la impunidad, en donde gobernadores y presidentes municipales
se distancien de la ley del mínimo esfuerzo de Estado en la que están involucra-
dos y transiten a un crisol sistémico de mayores incentivos, corresponsabilida-
des y sanciones institucionales, policiales y de seguridad, para que ofrezcan
mejores respuestas y soluciones a los ciudadanos en sus ámbitos directos y
entidades de actuación en las dos dimensiones formales de la criminalidad: la
violencia del fuero común y la del fuero federal.

La lógica anti/oriental de la actuación presidencialista de Felipe Calderón
endosa el riesgo político a las instituciones militares, los gobiernos estatales y
locales, los empresarios y ciudadanos de a pie. No se trata sólo de una estrate-
gia sin fondo, sino de una que cosecha la ausencia de un genuino compromiso
ético político a escala de la República en gobiernos, empresarios e instituciones.
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El proceso de silenciamiento del sistema de seguridad a escala nacio-
nal. Lo cierto es que hasta el 2013, la guerra contra el poder del narcotráfico
en México no trata de una iniciativa unilateral del gobierno, el ejército y la
marina en su versión federal, pero sí de una lucha intestina en la que está
ausente el respaldo, la responsabilidad y la rendición de cuentas de goberna-
dores estatales y municipales. En su sesgo, se utiliza esta política belicista para
exhibir sus debilidades, omisiones y fusiones con los intereses criminales, lo
cual no supone, por cierto, una virtud de la guerra presidencialista de inspi-
ración federal/estadounidense. 
El exceso de efecto genera un contra efecto, reza el adagio oriental que sin

duda documenta hoy el vacío de liderazgo y de dirección de Estado ante un
problema fundamental: el capital político y financiero transnacional del crimen
organizado y el narcotráfico no puede tener una respuesta efectiva en el árbol
de acciones que se despliegan en México hasta el primer trimestre del 2013. 

Con la presidencia de Peña Nieto, el efecto mayor alcanzado ha sido un cre-
ciente silenciamiento sobre la violencia de la vida pública: el desencanto social
no sólo de políticos, legisladores, medios de comunicación y gobernantes sobre
la precariedad de resultados con beneficios de país que adosan las decisiones
políticas y de gobierno, las campañas políticas, la conformación de institucio-
nes legislativas, los negocios locales y federales bajo tutela del narcotráfico: se
trata de un régimen político que hace suya la inflexibilidad a modo de renuncia
a asumir la Presidencia de la República en su esencia articuladora, conciliadora,
de direccionamiento de instituciones con métodos promisorios a mediano y
largo plazo, en los términos que exige una república moderna.

CONCLUSIONES

I. De la seguridad pública a la seguridad humana. La sinergia entre elecciones,
movilizaciones y cobertura informativa es entendida como una estructura
sociopolítica. Si los votos ciudadanos eligen a una figura presidencial o minis-
terial, directa o indirectamente, el voto popular parece activar los mecanismos
por los cuales, las clases políticas ofrecen a sus adherentes la posibilidad de
sincronizar una agenda pública. Sin embargo, los medios de comunicación pare-
cen orientar e incluso, moderar esa relación, puesto que son el instrumento
informativo de decisión electoral por parte de la población no informada o
instruida en universidades. 

II. Prospectiva política de la lucha contra la delincuencia organizada y
el narcotráfico. La guerra contra el narcotráfico como una campaña permanen-
te de legitimación del régimen, de maximización de la violencia como costo
mexicano inevitable; por esto, es necesario evaluar la confusión de medios,
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fines y acciones tácticas, que parecen hacer inviables leyes, reformas e institucio-
nes que se han creado en las últimas dos décadas contra la delincuencia organi-
zada y de manera especial contra el narcotráfico a escala latinoamericana.

Así, las grietas institucionales, la expansión del descontrol, el desperdicio
ominoso de recursos, la necesidad de renovación de esfuerzos y niveles de
corresponsabilidad al interior de la clase política y gobernante, así como la
zozobra social que se esparce con mayor rapidez y gravedad en los cuerpos poli-
ciales, legislativos, empresariales y mediáticos; granjean fortuna inmediata sólo
a este gobierno, pero hace insostenible esta trayectoria para el próximo titu-
lar de la presidencia, inviable la capacidad presupuestal del Estado para res-
ponder con eficacia a los desafíos a la seguridad nacional del país y, de lamen-
tarse, el deterioro de la vida pública que ve como en sus manos, ante las agen-
das de gobiernos y ausencia de diagnósticos realistas en los propios candidatos
presidenciales actuales, se diluyen sus expectativas de que esto pueda cambiar
sustancialmente. 

En efecto, el lienzo táctico antinarco calderonista, tiene por riesgo la inmo-
vilidad. Mientras en la estrategia oriental se aduce la importancia de la flexi-
bilidad estratégica, el estancamiento y la incapacidad de reacción sistémica
sugieren la necesaria actualización realista de los diagnósticos y capacidades
de articulación, confianza y corresponsabilidad de gobiernos al interior de las
élites mexicanas, una nueva operación política federalista y una matriz estra-
tégica asimétrica según los niveles de arraigamiento socioeconómico del cri-
men organizado, viable y consensada entre los actores políticos y empresariales
clave, ya imprescindible en el seno de la experiencia antimafia y preventiva de
la violencia, de dimensión europea, estadounidense, latinoamericana y asiática.

Este giro estratégico de Occidente a Oriente, de lo militar/policial/mediá-
tico/espectacular y de corto plazo a lo silencioso/estratégico/ que supone una
inteligencia política y estratégica de transformación de nuestras instituciones
a mediano plazo, podrá funcionar menos a los intereses político electorales del
presidente en turno y más, por supuesto, en beneficio del Estado mexicano.

Así, es dable corroborar la guerra presidencialista contra el narco como una
campaña permanente de legitimación del régimen, de maximización de la vio-
lencia como costo mexicano inevitable; por esto, es necesario evaluar la con-
fusión de medios, fines y acciones tácticas, que parecen hacer inviables leyes,
reformas e instituciones que se han creado en las últimas dos décadas contra
el crimen organizado y el narcotráfico a escala latinoamericana. 

Por esto la importancia de transitar de una estrategia con una visión occi-
dentalista a una de eficacia y matriz oriental, de lo militar/policial/mediático/
espectacular y de corto plazo a lo silencioso/estratégico/preventivo, lo que supo-
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ne una inteligencia política y estratégica de transformación de nuestras insti-
tuciones a mediano plazo: sólo así la institución presidencial podrá ofrecer
expectativas y resultados duraderos renovando la funcionalidad del sistema
político y desplegando iniciativas realistas y acuerdos viables a la altura de los
desafíos actuales del Estado y la sociedad mexicanas.

REFERENCIAS

Adams, G., Munro, B., Munro, G., Doherty, M. & Edwards, J. (2005). Identity process-
ing styles an canadian adolescents self –reported delinquency. Identity: an Interna -
tional Journal of Theory and Research. 5, 57-65.

Ahmadi, Y. & Shahmohamadi, A. (2011). The study of social and cultural factors effec-
tive on lawbreaking. European Journal of Social Science. 20, 379-381.

Anderson, J. & Gerbing, D. (1988). Structural equation modeling in practice: a review
and recommended two step approach. Psychological Bulletin. 103, 411-423.

Arneklev, B., Elis, L. & Medlicott, S. (2006). Testing the General Theory of Crime:
comparing the effects of imprudent behavior and an attitudinal indicator of low
self –control. Western Criminology Review. 7, 41-65.

Aslund, C., Leppert, J. Starring, B. & Nilsson, K. (2009). Subjective social status and
shaming experiences in relation to adolescent depression. Archive Pediatric
Adolescent Medial. 163, 55-60.

Barnard, J. (1999). Reintegrative shaming in corporate sentencing. Southern California
Law Review. 72, 959-1007.

Bauman, Z. (1998). La globalización: consecuencias humanas. México: FCE.
Bauman, Z. (2002). La sociedad sitiada. México: Fondo de Cultura Económica.
Bauman, Z. (2005). Vida Líquida. Barcelona: Paidós.
Bauman, Z. (2008). Vida de consumo. Barcelona: Anthropos.
Braithwaite, J. & Drahos, P. (2002). Zero tolerance, naming and shaming: is there a

case for it with crimes of the powerful? Australian & New Zealand Journal of Crimi -
nology. 35, 269-288.

Brownfield, D. & Thompson, K. (2008). Correlates of delinquent identity: testing inter-
actionist, labeling, and control theory. International Journal of Criminal Justice
Sciences. 3, 44-53.

Brysk, A. (2009). Beyond framing and shaming. Human trafficking, human security and
human rights. Journal of Human Security. 5, 8-21.

Buffington, Robert (2001), Criminales y ciudadanos en el México moderno. México:
Siglo XXI.

Canetti, Elías (1987), Masa y poder. Barcelona: Muchnik.
Carballido, L. (2009). Silencios en la historia: una reflexión en torno a la violencia. En

M. Barbosa, y Yébenes, Z. (coord.). Silencios, discursos y narrativas sobre la violencia.
(pp. 45-78). México. Anthropos–UAM.

Pedro Isnardo de la Cruz y Javier Carreón Guillén74

OBETS. Revista de Ciencias Sociales. Vol. 8, n.º 1, 2013; pp. 59-78



Cook, D. & Beckman, T. (2006). Current concepts in validity and reliability for psy-
chometric instruments: Theory an application. American Journal of Medicine. 119,
166-176.

David, R. Pedro (2005), Criminología y Sociedad. México: INACIPE.
Davies, W. (2004). A psycho–geography areas: variations in the affective domains. DELA.

21, 341-350.
Davis, Diane E (2003). Irregular armed forces and their role in politics and state formation.

Cambridge: Cambridge University Press.
De Carlo, L. (1997). On the meanings and use of kurtosis. Psychological Methods. 2, 
Durkheim, Emilio (1984), Lecciones de sociología. Buenos Aires: Schapire.
Esbensen, F., Winfree, L., He, N. & Taylor, T. (2001). Youths gangs and definitional

issues: when is a gang a gang and why does it matter? Crime & Delinquency. 47, 105-
130.

Foucault, Michael (1993), La vida de los hombres infames. Buenos Aires: Altamira.
Galindo, J. (2009). Apuntes para una sociología de la violencia, en: M. Barbosa, y Yébe -

nes, Z. (coord.). Silencios, discursos y narrativas sobre la violencia. México. Anthro -
pos–UAM.

Galtung, Johan (1984), Cuatro caminos hacia la paz y la seguridad. Madrid, Tecnos.
García, V. y D’adamo, O. (2006). Comunicación política y campañas electorales. Análisis

de una herramienta comunicacional: el spot televisivo. Polis. 2, 81-111.
Garland, David (2001), Crimen y castigo en la modernidad tardía. Bogotá: El siglo del

hombre.
Geis, G. (2000). On the absence of self-control as the basis for a general theory of crime.

Theoretical Criminology. 4, 35-53.
Gibson, C., Sullivan, C., Jones, S. & Piquero, A. (2010). Does it take a village? Assessing

neighborhood influences of children’s self –control. Journal of Research in Crime
and Delinquency. 47, 31-62.

González Ruíz, Samuel, et. al. (1994) Seguridad pública en México. México. Universidad
Nacional Autónoma de México. 

Gómez, F. (1996). 7 potencias: Maquinarias del poder político y cincuenta años de historia
(1945-1996). Madrid: Ediciones Internacionales Universitarias.

Hafner, E. (2008). Sticks and stones: naming and shaming the human rights enforcement
problem. International Organization. 62, 689-716.

Hamai, K. & Ellis, T. (2006). Crime and criminal justice in modern Japan: from rein-
tegrative shaming to popular punitivism. International Journal of the Sociology of
Law. 36, 157-178.

Hay, C. (2001). An exploratory test of Braithwaite’s reintegrative shaming theory. Journal
of Research Crime en Delinquency. 38, 132-153.

Higgins, G. (2007). Digital piracy, Self –Control Theory, an rational choice: an exami-
nation of the role of value. International Journal of Cyber Criminology. 1.

Holbert, R. (2005). A typology for the study of entertainment television and politics.
American Behavioral Scientist. 49 (3), 456-453.

Una exploración al estudio de la violencia. El caso mexicano 75

OBETS. Revista de Ciencias Sociales. Vol. 8, n.º 1, 2013; pp. 59-78



Imbroscio, D. (2006). Shaming the inside game. A critique of the liberal expansionist
approach to addressing urban problems. Urban Affairs Review. 42, 224-248.

Instituto Ciudadano de Estudios sobre la Inseguridad (2010). Análisis de la séptima
encuesta nacional sobre inseguridad ENSI 7 / 2010. México: ICESI.

Jarquín, E. y Allamaná, A. (2005). El papel del Estado y la política en el desarrollo de
América Latina (1950-2000). En M. Payne, D. Novato y M. Mateo (coord.). La polí-
tica importa. Democracia y desarrollo en América Latina. (pp. 1-18). Washintong:
BID.

Jones, S. & Quisenberry, N. (2004). The general theory of crime: how general is it?
Deviant Behavior. 25, 401-426.

Jullien, Francois (2006). Tratado de la eficacia. España: Siruela.
Kelemen, R. (2006). Shaming the shameless? The constitutionalization of the European

Union. Journal of European Public Policy. 13, 1302-1307.
Luhmann, N. (1986). Complejidad y Democracia, en: M, Cupolo (coord.). “Sistemas

políticos: términos conceptuales”. (pp. 199-218) México: UAM Azcapotzalco .
Luhmann, N. (1992). Sociología del riesgo. México: Universidad de Guadalajara.
Marcus, B. & Schuler, H. (2004). Antecedents of counterproductive behavior at work:

a general perspective. Journal of Applied Psychology. 89, 667-680.
McCombs, M. (1996). Influencia de las noticias sobre nuestras imágenes del mundo.

En Jennings, B. y D. Zillmann (coord.) Los efectos de los medios de comunicación:
investigaciones y teorías. (pp. 12-31). Barcelona: Paidós. 

Mota, G. (2002). Psicología Política y colectiva mexicana: estado del arte. Enseñanza
e Investigación en Psicología. 7, 323-340.

Muftic, L. (2009). A macro –micro theoretical integration: an unexplored theoretical
frontier. Journal of Theoretical and Philosophical Criminology. 1, 33-71.

Mulugeta, A. (2009). Of shaming and bargaining: African states and the Universal
Periodic Review of the United Nations Human Rights Council. Human Rights Law
Review. 13, 135.

Oliva, C. (2009). La vida justa. Notas sobre el capitalismo, estética y violencia. En M.
Barbosa, y Yébenes, Z. (coord.). Silencios, discursos y narrativas sobre la violencia.
(pp. 111-126). México. Anthropos–UAM.

Owens, J. (2001). Have we no shame? Thoughts on shaming, “White Collar” criminals,
an the federal sentencing guidelines. American University Law Review. 49, 1047-1059

Payne, M. y Allamá, A. (2005). Sistemas de elección presidencial y gobernabilidad demo-
crática. En M. Payne, Zovatto, D. y Mateo, M. (coord.). La política importa. Demo -
cracia y desarrollo en América Latina. (pp. 19-40). Washintong: BID.

Rawls, J. (1971). A theory of justice. Cambridge: Harvard University Press.
Redondo Illescas, S. (2006) Principios de criminología. Valencia. Tirant lo Blanch.
Requejo, F. (2000). El liberalismo político en estados plurinacionales: Rawls, Habermans

y la legitimidad del federalismo plural. El caso español. En J. Prudhomme (coord.).
Demócratas, liberales y republicanos (pp. 43-72). México: Colmex .

Salazar, L. (2004). Para pensar la política. México: UAM. 

Pedro Isnardo de la Cruz y Javier Carreón Guillén76

OBETS. Revista de Ciencias Sociales. Vol. 8, n.º 1, 2013; pp. 59-78



Samson, R. & Laub, J. (2003). A general age –graded theory of crime: lessons learned
and the future of life –course criminology. In Farrington, D. (ed.). Integrated
developmental & life course theories of offending (pp. 165-181). New Brunswick,
USA: Transaction Publishers.

Satorra, A. & Bentler, P. (2001). A scaled difference chi –square test statistic for
moment structure analysis. Psychometrika. 66, 507-514.

Saviano, Roberto (2007), Gomorra: un viaje al imperio económico y al sueño de poder
de la Camorra. México: Random House Mondadori.

Schneider, J. H. (1984). Problem oriented programming languages. Chichester: J. Wiley
Serrano, M. (1986). La producción social de la comunicación. Madrid: Alianza.
Shermelleh, K. & Moosbrugger, H. (2003). Evaluating the fit of structural equation

models: test of significance and descriptive Goodness–of–Fit measures. Methods
of Psychological Research. 8, 23-74.

Shwartz, P. (2009). From Victorian secrets to cyberspace shaming. University of Chicago
Law Review.76, 1407-1448.

Sofsky, Wolfgang (2006), Tratado sobre la violencia. Madrid: Abada.
Spahr, L. & Alison, L. (2004). US savings and loan fraud: implications for general and

criminal culture theories of crime. Crime Law & Social Change. 41, 95-110
Speckman, Elisa (2009). Los miedos en la historia. México: El Colegio de México.
Stylianou, S. (2002). The relationships between elements and manifestation of low

self –control in a general theory of crime: two comments and a test. Deviant
Behavior: an Interdisciplinary Journal. 23, 53.

Vega Zayas, Jesica María (2010) La seguridad pública en la era moderna y contempo-
ránea. México. Universidad Autónoma Metropolitana. Azcapotzalco.

Vazsonyl, A., Pickering, L., Junger, M. y Hessing, D. (2001). An empirical test of a
general theory of crime: a four–nation comparative study of self –control and the
prediction of deviance. Journal of Research in Crime and Delinquency. 38, 91-131.

Wisktrôm, P. & Treiber, K. (2007). The role of self control in crime causation.
European Journal of Criminology. 4, 237-264.

Weber, Max (1994), El político y el científico. Madrid, Alianza, 240p.
Wacquant, Loic (2001), Parias urbanos: marginalidad en la ciudad a fin de milenio.

Buenos Aires: Manantial.
Wolton, D. (2005). Salvemos la comunicación. Aldea global y cultura. Una defense de

los valores democráticos y la cohabitación mundial. Barcelona: Gedisa. 
Zolo, D. (1986). Complejidad, poder y democracia. En M, Cupolo (coord.). Sistemas

políticos: términos conceptuales. (pp. 161-198) México: UAM Azcapotzalco.

PEDRO ISNARDO DE LA CRUZ es Doctor en Ciencias Políticas y Sociales por
la Universidad Nacional Autónoma de México. Es académico titular de asigna-
tura desde hace 17 años de la UNAM y profesor definitivo de Sistema Político
Mexicano, Teoría del Estado y Teoría Social III. Ha sido asesor en comisiones

Una exploración al estudio de la violencia. El caso mexicano 77

OBETS. Revista de Ciencias Sociales. Vol. 8, n.º 1, 2013; pp. 59-78



de Defensa Nacional y Salud del H. Senado de la República, del Secretario
Técnico de la Conferencia Nacional de Gobernadores. Actualmente, es Coordi -
nador de Investigación de la Escuela Nacional de Trabajo Social de la UNAM.
En 2002 publicó en coautoría “y después del 11 de septiembre qué: lecciones
sobre el sistema de seguridad estadounidense”, editado por Miguel Angel
Porrúa (México).

JAVIER CARREÓN GUILLÉN es doctor en administración (organizaciones)
por la Universidad Nacional Autónoma de México. Es Profesor de Carrera
Titular "A" de tiempo completo, en la Escuela Nacional de Trabajo Social y
académico en la Coordinación del Doctorado de la Facultad de Contaduría y
Administración de la Universidad Nacional Autónoma de México. Una de sus
últimas publicaciones, en la que actuó como coordinador y coautor es la
Psicología de la Globalización Neoliberal: análisis de la exclusión social, la
brecha digital y el desarrollo sustentable. Asimismo, es miembro del Sistema
Nacional de Investigadores. Nivel I.

Pedro Isnardo de la Cruz y Javier Carreón Guillén78

OBETS. Revista de Ciencias Sociales. Vol. 8, n.º 1, 2013; pp. 59-78



LA PERCEPCIÓN DE LA CORRUPCION, FACTOR
MEDIATIZANTE DE LA DEMOCRACIA1

PERCEPTION OF CORRUPTION, MEDIATIZING
FACTOR OF DEMOCRACY

Antonio Laguna Platero
Profesor Titular Periodismo

Universidad de Castilla la Mancha, España
Antonio.Laguna@uclm.es

Recibido: 04/04/2013
Aceptado: 31/05/2013

Resumen
La percepción de la corrupción constituye uno de los elementos centrales de
la opinión pública española. Para unos, es una construcción exagerada provo-
cada por unos medios de comunicación que han hecho de los escándalos de la
corrupción una mercancía de gran demanda. Para otros, es el fiel reflejo del
deterioro de un sistema político imperfecto, sin controles ni castigos, some-
tido a la creciente mercantilización de servicios y derechos por el empuje sin
descanso del neoliberalismo. El objeto de este trabajo es demostrar el funciona-
miento de las fuentes que nutren la percepción de la corrupción en la coyun-
tura 2012-13, justo cuando alcanzó su registro más alto, así como evaluar sus
posibles efectos sistémicos. 

Palabras clave: Percepción, corrupción, medios de comunicación, política,
democracia.

Abstract
The perception of corruption is one of the central elements of Spanish public
opinion. For some, it is an exaggerated construction provoked by some media
that have turned corruption scandals into high-demand merchandise. For
others, it is a true reflection of the deterioration of a flawed political system,

1 Este artículo forma parte del Seminario Permanente sobre “Corrupción, crisis y hastío
cívico. El rescate de la Democracia”, en el que participan la Universitat de València, la de
Alacant, la de Castilla la Mancha y la Jaume I de Castelló. 
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without controls or penalties, undergoing the growing commercialization of
services and rights imposed by the non-stop pressure of neoliberalism. The
purpose of this paper is to demonstrate the functioning of the sources that feed
the perception of corruption at the juncture 2012-13, just when it reached its
highest levels, and to evaluate its potential systemic effects.

Keywords:Perception, corruption, media, policy, democracy.

1. PUNTOS DE PARTIDA: SOBRE LA PERCEPCIÓN 

La percepción, como proceso cognoscitivo a través del cual las personas son
capaces de comprender su entorno y actuar en consecuencia ante los impulsos
que reciben, constituye desde antiguo objeto de estudio preferente de la Psico -
logía cognitiva en variados y complejos campos, desde el aprendizaje hasta el
comportamiento. Nuestro punto de interés se centra más en el ámbito de la
comunicación, contemplando la percepción como proceso de recepción e inter-
pretación de mensajes, esto es, como el proceso por el cual los ciudadanos eva-
lúan la información que sobre un determinado tema reciben. Desde este otro
punto de vista, los investigadores del marketing, tanto comercial como político,
han dedicado tiempo y trabajo a este concepto con el fin de adecuar la estrategia
y construir los mensajes. 

En el ámbito de la política, que es donde centramos este estudio, la percep-
ción constituye un objetivo básico de actuación de los diferentes actores en liza.
El caso que más hemos estudiado, el de la Comunitat Valenciana, nos confirma
la importancia de actuar sobre los procesos de percepción social, no sólo con-
trolando el medio que informa, sino reformulando los encuadres cognitivos
de atribución de sentido a esos mensajes. Es el diagnóstico que realizábamos
en 2008 cuando nos preguntábamos acerca de las claves que explicarían la
hegemonía política del PP en esa Comunitat2. La respuesta, tal y como verifi-
camos, tenía múltiples ramas pero un solo tronco. Se debía a la conversión de
las instituciones públicas en instituciones al servicio del partido; en la conver-
sión del interés público en interés privado; en la construcción de lo que Gramsci
calificó en su día como la hegemonía, esto es, el sistema de dominación cul-
tural basado en el control de todos medios básicos que conforman la cultura
política de los ciudadanos, desde los educativos e intelectuales, pasando por los
medios de comunicación y otros instrumentos conformadores de opiniones,
hasta los simbólicos ligados a las emociones, las creencias y las identidades. El
éxito del PP, concluíamos, estaba tanto en su capacidad de monopolizar lo

Antonio Laguna Platero

2 Piqueras, J.A., Martínez, F.A., Laguna, A. y Alaminos, A. (2010): El Secuestro de la
Democracia. Corrupción y dominación política en la España actual. Madrid: Akal.
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público en su beneficio particular de una manera tan antidemocrática como
posiblemente ilegal, como en convertir el “capital simbólico” de todos, –según
la acepción de Bourdieu– en un sistema de legitimación social de unos pocos. 

La percepción, en tanto depende de contextos y experiencias, está sujeta
a constantes variables. La primera, intrínsecamente individual y subjetiva, liga-
da a la formación y experiencia de la persona, nos hablaría de sus capacidades
y habilidades para recibir, evaluar, seleccionar, filtrar y responder a los estí-
mulos y mensajes que percibe a través de los sentidos, lo que nos llevaría a
considerar desde su formación y habilidades intelectuales hasta sus hábitos
informativos. En segundo lugar, otra variable básica a nuestros efectos tiene
que ver con los medios de comunicación, especialmente con la televisión que
a fecha de hoy sigue siendo el principal soporte de información para la pobla-
ción. La información filtrada por los medios, con sus sesgos e intereses, cons-
tituye el más poderoso afluente de mensajes que hoy por hoy reciben los ciu-
dadanos acerca de lo que sucede en el mundo que habitan. Finalmente está la
variable del contexto en el que se enmarcan esos mensajes y, por lo mismo, se
les otorga sentido, lo que nos llevaría a tener en cuenta claves como la cultura
política, el sistema de valores socialmente imperantes, así como los cambios
que se producen. La crisis económica, por ejemplo, se convierte en un factor
determinante de los cambios que experimenta la forma en que los valencianos
en particular, y los españoles en general, perciben y evalúan la política y a sus
políticos. De todo lo cual se deduce que la percepción de la corrupción, factor
determinante del sistema político actual, es el resultado de un proceso en el
que confluyen de forma individual y desigual la persona, los medios y la rea-
lidad, tres claves que jalonan este trabajo.

2. CORRUPCIÓN, PERCEPCIÓN Y MEDIACIÓN

“El hecho de que haya corrupción no quiere decir que haya un país corrupto
debajo. Me parece que hay una cierta percepción social hipertrófica y exagera-
da del nivel de corrupción que hay"3.

La palabra “percepción” se ha convertido en la clave que preside toda medición
de la vida política, social o cultural de nuestro tiempo. Desde los barómetros
del CIS hasta las encuestas que realizan organizaciones como Transparency
Internacional, la percepción social aparece como unos de los indicadores básicos
para conocer el grado de valoración de un sistema político. Un buen ejem-
plo de esta creciente preocupación por conocer la visión de los ciudadanos

La percepción de la corrupción, factor mediatizante de la democracia

3 Declaraciones de José Ignacio Wert, Ministro de Educación y Cultura y sociólogo, en
El Mundo, 19/03/2013.
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fue el libro de los profesores Gómez, Palacios, Pérez y Vargas-Machuca, apa-
recido en 2010. En una amplia investigación basada en 3000 encuestas reali-
zadas en 2007, los autores constataban ya entonces un problema que no ha
hecho sino crecer: la pérdida de credibilidad del sistema provocada, entre otros
factores, por la percepción acerca del grado de corrupción. Entre los resultados
del trabajo, destacamos que el 43% afirmaba que la clase política era más
corrupta que el resto de la ciudadanía, entre otras razones porque el 70% con-
sideraba que los políticos se preocupan más de sus intereses que de los ciuda-
danos; y que de los 10 indicadores utilizados para comprobar cómo perciben
y, en consecuencia cómo evalúan, el sistema de partidos políticos, tan sólo en
sólo 3 de ellos se alcanzaba el aprobado. 

Cinco años después de esta auditoria, la percepción sobre la corrupción
en España no ha hecho sino crecer, al menos así lo considera un 63% de los
encuestados por Metroscopia para el diario El País, de 12 de enero de 2013.
Además, un 54% asegura que es superior a la de otros países y hasta un 95%
desconfía de las intenciones de los partidos y de la eficacia de la Justicia para
combatirla. Si contrastamos estos datos con diferentes barómetros publicados
por el CIS, los ciudadanos que consideraban a la corrupción como el princi-
pal problema pasaron del 9.5% en noviembre de 2012 al 17.7% de en enero
de 2013, la cifra más alta alcanzada por este tema en la historia de la demo-
cracia en este país. Pero justo a partir de ese instante se produjo el estallido del
caso Bárcenas, que aunque no era más que una nueva dimensión del anterior
caso Gürtel, se convertía en la gota que colmaba el vaso, según palabras del poli-
tólogo Fernando Vallespín. Y, en efecto, un mes después, la nueva medición del
CIS confirmaba que la percepción había pasado a un 40%, segundo problema
del país tras el paro. 

Otro barómetro, en este caso el del Real Instituto Elcano realizado en el mes
de febrero de 2013 acerca de qué problema de España dañaba más su imagen
exterior, arrojaba un resultado contundente: el 52% de los españoles conside-
raba a la corrupción como el que más daño provocaba, seguido del paro y la
pobreza (19,1%), los problemas del sistema financiero (5,9%) y las huelgas y
protestas ciudadanas (4,1%). Además, los encuestados señalaban a España como
el país más corrupto de una lista, por delante de otros europeos como Italia o
Grecia y de terceros como Marruecos o China, cuando el Informe de Transpa -
rencia Internacional para 2012 situaba a España en lugar 30 de la lista, con una
nota de 6.5 puntos sobre 10, muy por encima de los países anteriormente
citados. Es decir, la percepción magnifica la dimensión del problema al tiempo
que concentra toda la atribución del mismo al ámbito de la política. 
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La corrupción, definida por la ONU como “un abuso de poder para obte-
ner ganancias privadas”, no es un delito tipificado como tal en nuestro Código
Penal, lo que hace muy compleja toda medición. No existe un censo oficial
de casos de corrupción, sino de delitos relacionados con el significado de la
palabra corrupción, tales como cohecho, malversación, prevaricación o tráfico
de influencias. Además, la mayoría de las diligencias que los jueces abren para
investigar la posible comisión de este tipo de delitos no llega a la fase juicio
oral (Villoria y Jiménez, 2012: 115). Pero aunque no haya sentencia, sí hay jui-
cio público a partir del momento en que el caso salta a los medios y se convier-
te en noticia. La realidad de la justicia va por una vía y la de la percepción por
otra y, con toda probabilidad, nunca llegan a coincidir o, como en el caso de
Carlos Fabra, expresidente de la Diputación de Castellón, tardan casi 10 años
en encontrarse. A partir de aquí son oportunas las palabras de J. I. Wert, en
el sentido de que la realidad y la percepción pueden tener dimensiones dife-
rentes. ¿Sucede así con la percepción de la corrupción y la propia realidad de
esta lacra?

Tal y como advertimos, la medición del fenómeno de la corrupción no es
tarea fácil. Si utilizamos fuentes oficiales, las fuerzas de seguridad del Estado
–Policía Nacional y Guardia Civil– tenían abiertas 171 investigaciones por deli-
tos relacionados con la corrupción que afectaban a 1.110 personas4. En el
caso de la Comunidad Valenciana, uno de los principales focos de casos, se
contabilizaban 249 personas imputadas. Sin embargo, más allá del número de
casos abiertos o de personas afectadas, importa la trascendencia de muchos de
ellos, tanto por la relevancia social y política de los protagonistas, como por la
cantidad de instituciones a las que pertenecen. Es decir, importa su valor como
modelos representativos y sus capacidades de multiplicar sus efectos. De hecho,
en el Informe Político de la Comisión Europea, hecho público por El País el 8 de
febrero de 2013, se afirmaba que “las reverberaciones de los casos de corrup-
ción en España activan las alarmas en Bruselas”, en clara alusión a una posible
implicación del presidente del gobierno por el caso Bárcenas. 

Es evidente que las mediciones de la percepción acerca de la corrupción
en España se hacen a través de técnicas cuantitativas demoscópicas que no
contemplan en sus resultados los efectos de los medios. Se mide la preocupación
por cualquier tema de la esfera pública sin discernir en el cómputo lo que es
parte del debate inducido y lo que es propio de la realidad observada. Una
posible distinción que, sin duda, nos lleva a un terreno complejo. Desde hace

La percepción de la corrupción, factor mediatizante de la democracia

4 En declaraciones del Ministro del Interior, Jorge Fernández, El Economista.es,
12/03/2013. 
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más de un siglo, diferentes líneas de investigación, según su contexto y meto-
dología, han incidido más o menos en los posibles grados de influencia que los
medios pueden llegar a ejercer en la opinión pública. Desde el constructivismo
que establece la idea de proceso de interacción y comunicación entre los indi-
viduos para poder explicar la realidad de la vida cotidiana (Berger y Luckman
1991:39) y que ha dado lugar, en el ámbito del periodismo, a teorías como la
del Newsmaking (Pena, 2009: 138), pasando por trabajos tan innovadores como
los de la socióloga alemana, E. Noelle-Newmann, planteando que “la realidad
que conozca el individuo dependerá de las presencias y ausencias que decidan
los medios” (Diezhandino, 2007: 24), son diversas ya las teorías que han defen-
dido la concepción de que los medios de comunicación son claves en los pro-
cesos de percepción y configuración social de las opiniones. 

En este sentido, desde la premisa de que los medios de comunicación son
fuentes básicas para la construcción del conocimiento social, podemos plantear
como hipótesis de partida que la percepción que los ciudadanos tengan de la
corrupción en España estará estrechamente ligada al papel informativo que
desempeñen los medios de comunicación. De las noticias que den, de cómo las
presenten o de cuántas veces las reiteren, entre otros procesos, se derivarán
los efectos cognitivos que afectarán a la percepción social de los ciudadanos.
Por ejemplo, los profesores Marín, Molinero e Ysàs, cuando reconstruyen la
historia política de los años noventa, no dudan en afirmar que el importante
incremento de la percepción que en materia de corrupción señaló la encues-
ta de la empresa Demoscopia realizada en abril de 1992, con un 85% de la
población que considerada que en la vida pública española había “bastante o
mucha corrupción”, es inseparable de la campaña de comunicación capitanea-
da por Pedro J. Ramírez, director de El Mundo, y Luis M. Ansón, director enton-
ces de Abc. Este último, años después, vendrá a reconocer que “hubo una
operación de acoso y derribo contra Felipe González, al que no era posible ven-
cer en las urnas, en la que participaron relevantes periodistas junto a dirigentes
del Partido Popular” (Marín, Molinero, Ysás, 2001: 448). En esta misma línea,
autores como Villoria y Jiménez (2012) plantean que los datos objetivos apenas
influyen sobre la percepción de los temas de corrupción, mientras que es la
repercusión mediática de los mismos, las llamadas “penas de los telediarios”
tal y como han acuñado algunos políticos, la que incrementaría la percepción
y sus efectos entre los españoles. 

Desde esta concepción acerca de los efectos, surge también la interpretación
que vincula la calidad de los medios de comunicación con la de las institu-
ciones democráticas. En efecto, si la forja de la cultura cívica depende de la
información de unos medios que son interlocutores entre la administración y
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la sociedad; incluso si el funcionamiento correcto del sistema depende de las
tareas de vigilancia y fiscalización que efectúe ese “cuarto poder” tal y como
Burke llamó a la prensa; si admitimos estas premisas, colegiremos con Habermas
y otros muchos que “los medios son la piedra angular en las sociedades demo-
cráticas (Blesa, 2006: 91). En el caso de la corrupción, tal y como destaca
Rose-Ackerman (2001: 228), la independencia de los medios resulta funda-
mental para poder ejercer la denuncia. Los ejemplos que cita son harto elocuen-
tes: frente a la prensa intervenida o controlada de México, la italiana de los
inicios de los años noventa gracias a la cual pudo desarrollarse el proceso
conocido como “Tangentópolis” que se saldó con 1233 condenas y un vuelco
total del sistema político. 

De este modo, los contenidos informativos de los medios no sólo fijan la
agenda de la opinión pública, contribuyendo a presentar determinados pro-
blemas como más importantes que otros que cuentan con una menor presencia
en los medios, “sino que también dictan implícitamente al público una forma
de pensar sobre ciertos asuntos” (Igartua, Humanes, 2004: 245). En palabras
de Shaw:

"... como consecuencia de la acción de los periódicos, de la televisión y de los
demás medios de información, el público es consciente o ignora, presta aten-
ción o descuida, resalta o pasa por alto, elementos específicos de los escenarios
públicos. La gente tiende a incluir o a excluir de sus propios conocimientos
lo que los medios de comunicación incluyen o excluyen de su propio contenido.
El público, además, tiende a conceder a las cosas una importancia que refleja
el énfasis atribuido por los medios de comunicación a los acontecimientos, a los
problemas, a las personas...” (en D’Adamo, Garcia Beaudoux, Freidenberg,
2000: 48).

Todo ello, tal y como se desprende de la cita anterior, confirma que expe-
riencia y recepción mediática son inseparables en la conformación de las opi-
niones. La conclusión, desde estos planteamientos, sitúa a los medios como
grandes protagonistas, tanto en la denuncia como en la construcción de las
opiniones que los ciudadanos tengan acerca de comportamientos corruptos.
Sin embargo, volvemos a reiterar que el proceso es más complejo. 

Percibir, de acuerdo con la Psicología, no es solamente recibir un estímulo
o un mensaje desde un emisor. Comporta, a su vez, una segunda fase de inter-
pretación del mensaje recibido de acuerdo con parámetros tan básicos como la
experiencia, el contexto, los valores y la cultura del individuo. Significa, por
tanto, reconocer que los efectos de los medios están condicionados por la cultu-
ra de la persona, por la experiencia que tenga en relación con esos temas, por
las opiniones que reciba de sus iguales y ambientes de influencia, en definitiva,
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por el contexto en que se produce la recepción. Si lo aplicamos al tema que
nos ocupa, sería tanto como reconocer que la información sobre corrupción ha
variado sus efectos sobre la población en la misma medida que ha variado la
situación económica con la crisis. De tal manera que el incremento de percep-
ción sobre la corrupción que venimos señalando, no sólo sería atribuible al
mayor número de casos judiciales retransmitidos o recreados por los medios,
sino también de forma muy especial al cambio de contexto en el que se evalúa
esa información. 

Información sobre corrupción hubo antes de las elecciones autonómicas
de 2007 y Camps ganó por mayoría absoluta. También antes de las elecciones
catalanas de 2012 circularon abundantes noticias de supuestos escándalos que
implicaban a líderes de CiU y, sin embargo, esta coalición fue la más votada
y la participación electoral rozó la barrera del 70%. La imposibilidad de esta-
blecer una relación de causa-efecto estriba en la serie de factores que marcan
la diferencia entre percibir e interpretar. Los medios alimentan la percepción,
pero otros factores como la cultura política de las personas, su situación mate-
rial concreta o su grado de dependencia de terceros, provoca que la interpre-
tación no sea mecánica. De aquí el cambio tan importante que se experimenta
en estos últimos años. La repercusión de la corrupción ha crecido informati-
vamente hablando, pero la interpretación que los ciudadanos hacen en estos
momentos de aguda crisis económica provoca que se hayan multiplicado los
efectos de desafección y cinismo. Este es el encuadre nuevo que irrumpe en
las interpretaciones de las noticias: corrupción es igual a política. 

Esta segunda hipótesis también tiene su correlato teórico específico. Desta -
caríamos algunos de los aspectos básicos de la Teoría de las Diferencias Indivi -
duales de Carl Hovland, en el sentido de que el público actúa ante los men-
sajes de los medios de acuerdo con el interés que le despierta el tema, esto es,
la motivación y también en función del grado de adecuación que el mensaje
tiene respecto de sus propias actitudes y valores, evitando la disonancia cog-
nitiva, la contradicción ideológica o el conflicto moral con sus valores. De aquí
que se plantee que la percepción de los mensajes de los medios es siempre
selectiva y, de la misma forma, la memoria de lo recibido también (Monzón,
2006: 192-193). Para entender cómo y por qué se interpreta un mensaje de
forma distinta, también resulta fundamental la Teoría de los Marcos Cognitivos
que más recientemente ha desarrollado el neurolingüista G. Lakoff. Su tesis,
basada en la idea de que “La gente piensa mediante marcos”, plantea que “La
verdad, para ser aceptada, tiene que encajar en los marcos de la gente. Si los
hechos no encajan en un determinado marco, el marco se mantiene y los hechos
rebotan” (Lakoff, 2007: 39). 
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En consecuencia, la interpretación de la corrupción que efectúan los ciu-
dadanos estaría determinada por la evolución de esos marcos que actúan a modo
de plano para guiar a las personas en la estructuración de su pensamiento. De
aquí la importancia que la percepción tiene en la batalla de la comunicación
política. También de la publicidad, lógicamente por razones diferentes. Tanto
en la fase de percepción del mensaje, como en la posterior de decodificación
o interpretación, las distintas fuerzas políticas libran una batalla de gran inten-
sidad. En la primera, el objetivo es el control de los medios para asegurarse
que el mensaje que transmiten es acorde a los intereses del partido y se reitera
con suficiente insistencia. En la segunda, en la interpretativa, la batalla se libra
en el plano conceptual con el fin de que el receptor interprete la noticia con un
punto de vista u otro. De lo que no cabe duda es que tan importante para una
comunicación política eficaz es conseguir que los ciudadanos se expongan a
un mensaje, como que lo interpreten de acuerdo con los parámetros fijados de
antemano en la estrategia.

En definitiva, si la percepción es recibir e interpretar un mensaje, después de
todo lo apuntado resulta obvio que este proceso cognitivo estará condicionado
por tres factores como mínimo: en primer lugar, por la inclusión en la agenda
mediática de los temas de corrupción y por el tratamiento informativo que
reciban, en suma, por la oferta informativa; en segundo lugar, por el grado de
interés que despierten estos temas entre los receptores, refrendado por el segui-
miento y exposición de las personas a estos mensajes, en suma, por las audien-
cias; y, finalmente, por la interpretación que los individuos hagan de estos
mensajes a partir del contexto, de sus valores, cultura y experiencia, en suma,
por la percepción. Veamos por separado y de forma más minuciosa la relación
entre medios y corrupción para acabar evaluando los determinantes sociales
de la percepción. 

3. OFERTA Y DEMANDA DE NOTICIAS SOBRE CORRUPCIÓN

José María Espinàs, en El Periódico de 14 de febrero de 2013, redactaba un
artículo bajo el expresivo título de “La corrupción que nos inunda”, en el que
llamaba la atención sobre la generalización a todos los ámbitos de la vida
pública de actuaciones ilícitas y acababa proponiendo que los periódicos, a
partir de ese momento, incorporasen una sección monográfica bajo el título
escueto de “Corrupción”, algo que no sería novedad, pues prácticamente es lo
que sucedió en casi toda la prensa española en septiembre de 1923, tras el golpe
de Estado liderado por Primo de Rivera. 

La presencia de noticias sobre corrupción ha sido una constante a lo largo de
la historia de los medios por varios motivos, pero especialmente porque la
corrupción y la ausencia de ética de los políticos es un objeto de interés público
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prioritario. Incluso se ha llegado a apuntar que la información sobre corrupción
constituye un buen indicador del grado de calidad de la democracia y de la liber-
tad, en contraste con lo que sucede en situaciones de dictadura (Castell, 2003:
368). De igual forma, también se ha destacado el desfase temporal que se produ-
ce entre la comisión de los posibles delitos de corrupción y el afloramiento de
estos a través de los medios, lo que implicaría una mayor percepción de escánda-
los justo cuando estos han dejado de producirse (Villoria y Jiménez, 2012: 116). 

Los análisis de contenido que hemos efectuado y las mediciones de noticias
en distintos medios, no hacen sin ratificar el protagonismo de esta temática en
la actividad periodística. El grupo de investigación, Agenda y Voto, dirigido por
el profesor Fermín Bouza, analizaba el número de noticias en portada, y porcen-
taje sobre el total de la edición, desde septiembre 2008 a junio de 2010, con el
resultado de que más del 50% de los temas tenían que ver con la crisis, escán-
dalos de corrupción y disputas partidistas. De forma más concreta, en una
investigación que efectuábamos sobre los informativos de distintos medios
audiovisuales entre 2007 y 2010, comprobamos la evolución del número de
noticias sobre corrupción emitidas: 
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Cuadro 1: Noticias sobre corrupción en los informativos de: TVE1, La2,
TELE 5, ANTENA 3, CNN+, 24 Horas, CUATRO, LA SEXTA, CANAL SUR,

TV3, CANAL 9, ETB 1, TVG, TELEMADRID, Veo TV, Cadena COPE,
Cadena Ser, Onda Cero, RNE-1, Íntereconomía y Punto Radio

Fuente: elaboración propia a partir de las bases de datos de Kantar Media y Lucarno Medios

2010 2009 2008 2007

Enero 189 87 169 223

Febrero 316 2.176 58 281

Marzo 854 1093 80 181

Abril 1175 395 124 206

Mayo 421 599 549 582

Junio 230 397 569 243

Julio 498 359 198 179

Agosto 120 555 149 55

Septiembre 517 357 157 167

Octubre 571 1896 237 124

Noviembre 204 1311 101 506

Diciembre 263 576 138 252

TOTAL 5.358 9.801 2.529 2999



A tenor de las cifras de este último cuadro, descubrimos de forma inmediata que
el año 2009 fue excepcional, con casi el triple de impactos informativos que el
resto de años precedentes. La razón no es otra que el estallido en el mes de febre-
ro del caso Gürtel, con la detención de varias personas relacionadas con el PP.
De hecho, el diario El País de 7 de febrero de 2009 titulaba en primera a toda
página: “La corrupción acorrala al PP”.

Entre las explicaciones de este incremento y desde un punto de vista estric-
tamente periodístico, es evidente que la imputación de un posible delito a un
representante público reúne importantes valores noticia como los de relevancia,
impacto e interés general. (Wolf, 1987: 228). Por todo, es lógico que cualquier
medio de comunicación incluya un acontecimiento de esta naturaleza en su
agenda de temas. Incluso que lo magnifique y explote elevándolo a la categoría
de “escándalo”, ya que entonces el relato informativo se convierte en un espec-
táculo de sensaciones entre buenos y malos, con famosos que se han aprove-
chado de su elevada posición para cometer delitos e inmoralidades (Canel,
2005: 166).

Las noticias sobre corrupción, en coherencia con esta dimensión pública de
los personajes e instituciones afectados, no han hecho sino crecer. Crecen por
el interés periodístico del tema, por el valor de la relevancia que tienen los
protagonistas. Pero también lo hacen por el interés social que despierta entre
una población sometida a los rigores de la austeridad y los recortes, cuando no
de la pobreza, que encuentra e identifica de esta manera los teóricos culpables
de lo que les pasa. 

En una medición de contenidos, a través de las hemerotecas digitales de dos
diarios especialmente representativos, el valenciano Levante-EMV y el de ámbito
nacional, El País, y en el periodo de tiempo de 181 días que van del 1 de sep-
tiembre de 2012 al 28 de febrero de 2013 en el que la percepción alcanza su
récord histórico, nos encontramos con que la palabra corrupción apareció 5’5
veces por día en el diario valenciano, para un total de 1004 en conjunto, mien-
tras que en El País la media fue muy superior, de 472.5 al día, para un total
de 85.521. En la tabla podemos comprobar de forma más detallada la evolución
que presenta la frecuencia de apariciones en el conjunto de las ediciones de
ambos diarios (ver Cuadro 2).

El salto, como se observa, es especialmente notorio entre enero y febrero,
donde se alcanzan cifras que duplican los resultados anteriores. Es más, si refi-
namos la medición utilizando ya la identificación de los casos más notorios,
no sólo podemos observar su frecuencia de aparición, sino también la escala de
importancia que le ha atribuido el medio en función de su línea editorial o
interés empresarial (ver Cuadro 3). 
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Cuadro 2: Medición apariciones palabra “corrupción”

PALABRA CORRUPCION EL PAIS LEVANTE-EMV

Septiembre 2012 6.670 96

Octubre 6639 120

Noviembre 9810 106

Diciembre 9944 130

Enero 19156 179

Febrero 33312 373

TOTAL 85.521 1004

Fuente: elaboración propia a partir de los motores de búsqueda de las hemerotecas
digitales de ambos diarios

Cuadro 3: Medición de casos de corrupción por medios

CASO APARICIONES MEDIA APARICIONES MEDIA
DEL CASO EN DIARIA DEL CASO DIARIA
LEVANTE-EMV EN EL PAÍS

Bankia 488 2.7 1.797 9.9

Gürtel 452 2.5 11.438 63.1

Noos 424 2.3 11.995 66.2

Cooperación 389 2.1 707 3.9

Bárcenas 290 1.6 10.933 60.4

Emarsa 281 1.5 396 2.1

Campeón 259 1.4 1.801 9.9

Brugal 128 0.7 941 5.2

Palma Arena 98 0.5 1.111 6.1

Over Marketing 78 0.4 299 1.6

Caso Fabra 37 0.2 116 0.6

Fuente: elaboración propia a partir de los motores de búsqueda de las hemerotecas
digitales de ambos diarios

De todo lo cual se desprende una estrecha coincidencia entre el incremento del
número de noticias sobre casos de corrupción con la multiplicación de la per-
cepción social que se produce en los dos primeros meses de 2013. Una coinci-
dencia que nos lleva a la cuestión clave: hasta qué punto la percepción depende



de la realidad objetiva, de lo que realmente ocurre, o de la subjetiva que ofrecen
los medios; esto es, hasta qué punto la percepción es real o inducida. Las pala-
bras del sociólogo J. I. Wert que destacábamos anteriormente no ofrecerían
duda: la percepción está inflada por la acción de los medios. De aquí que otro
ministro, en este caso el de Justicia, esté impulsando una reforma del Código
Penal que prevé multas a los periodistas que informen sobre casos de corrupción
cuando el Juez y el Fiscal ordenen el secreto de las actuaciones. 

También permitiría entender los procesos de selección, filtrado y jerarquía
de noticias que sobre los casos de corrupción establecen los medios en función
de sus intereses ideológicos y empresariales. Es decir, mientras el sensacionalis-
mo parece ser el objetivo prioritario de una cadena privada como Tele 5 o La
Sexta, la limitación expositiva junto con un sesgo interpretativo de signo parti-
dista parece dominar en algunas televisiones autonómicas cuyos gobiernos coin-
ciden con la militancia política de los protagonistas de las informaciones, caso
de la televisión autonómica valenciana o madrileña. Y para comprobarlo, nada
mejor que el sumario, exponente del resalte y encuadre que cada medio hace de
las noticias. Si analizamos la presencia del llamado Caso Gürtel en los sumarios
de 2009, comprobamos la desigualdad entre las distintas cadenas televisivas. 
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Cuadro 4: Contraste de noticias por medios y lugar de aparición

Sumarios 2009 Gürtel Corrupción Total noticias Noticias
en general Sumario Cacería 

Bermejo

TVE1 92 51 1216 73

Tele 5 28 35 1327 48

Antena 3 47 26 1214 54

Cuatro 55 27 796 12

Sexta 43 22 712 13

Tele Madrid 0 0 1653 82

Canal 9 0 0 1136 47

Fuente: elaboración propia a partir de las bases de datos de Kantar Media y Lucarno
Medios.

A partir de estas cifras deducimos el planteamiento tan diferente que al caso
Gürtel le han dado las diferentes cadenas. Así, mientras las televisiones auto-
nómicas madrileña y valenciana destacaban el comunicado del PP que hablaba
de “cacería política”, tanto por la filtración del sumario como por la posterior



información de la coincidencia en una cacería del ministro de Justicia, Mariano
Fernández Bermejo, y el Juez Instructor, Baltasar Garzón, el resto de televisio-
nes oscilaban entre la relación de la trama con el PP hasta la estricta reseña de
los interrogatorios y autos efectuados por el juez. Para hacernos una idea más
precisa, reproducimos la síntesis las entradillas realizadas en uno de los días
centrales del caso, el del 11 de febrero de 2009, por dos televisiones públicas: 

TVE: “El juez Garzón ha dictado prisión incondicional sin fianza para Fran -
cisco Correa y los otros dos cabecillas de la supuesta trama de corrupción. Hoy
el magistrado tomará declaración al último de los detenidos en la operacion
Gürtel, Alvaro Pérez Alonso, responsable de Orange Market de Valencia”
Tele Madrid: “La dirección nacional del PP de Madrid denuncia lo que cali-
fica de cacería política contra los populares. Tras la reunión presidida por Espe -
ranza Aguirre, el secretario de comunicación Juan José Güemes, ha criticado
que a pesar del secreto de sumario en la operación Gürtel haya habido filtracio-
nes a un medio de comunicación y en su opinión Bermejo y Garzón deberían
de dimitir”

El sesgo de las cadenas autonómicas resulta evidente. Se trata de diluir las res-
ponsabilidades en un claro intento de fijar la lectura de la corrupción como un
mal de todos, casi inherente a la tradición. De tal manera que los ciudadanos
simpatizantes del partido conservador gocen de una explicación en clave victi-
mista, mientras los indecisos pueden llegar a la conclusión de que “todos son
iguales”.

La corrupción, además de informativamente, interesa por el grado de atrac-
ción que suscita. Programas de info-entretenimiento como “El Intermedio”
han alcanzado su récord histórico de audiencia, con más del 13% de cuota de
pantalla (en torno a los 3 millones de televidentes), en febrero de 2013 tras el
estallido del caso Bárcenas. La corrupción, desde este punto de vista, vende.
Hasta tal punto que José Manuel Lara, presidente del Grupo Planeta, no parece
tener ningún problema en que en sus propios medios se diga una cosa y la con-
traria, por ejemplo, sobre el caso Gürtel, en función de si lees La Razón o ves
La Sexta Tv. Los diarios El País y El Mundo conseguían detener la caída de sus
ventas gracias a las revelaciones del caso Bárcenas. Revistas satíricas antiguas,
como El Jueves, o más recientes, como Mongolia, aumentaban sus tiradas en la
misma medida que ironizan sobre el Rey y su yerno, al tiempo que la histórica
Interviú compagina el desnudo de su portada con la pregunta de si Rajoy irá a
la cárcel. 

El dinero manda y el espectáculo crece estimulando el planteamiento sensa-
cionalista de la información, aunque sea con temas tan delicados como el de la
corrupción. De tal forma que la simplificación o la magnificación se convierten
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en las formas habituales de presentar el acontecimiento. Sobre todo en TV,
medio elegido por 9 de cada 10 ciudadanos para informarse. La competencia es
de tal grado que el tema transciende el espacio del telediario para ocupar ter-
tulias, reportajes y programas de entrevistas. El resultado es que la corrupción
pasa a formar parte del espectáculo mediático y que su tratamiento se equi-
para al utilizado para los temas rosas o del corazón, esto es, más que informar
lo que importa es afectar y seducir. El resultado, en definitiva, es que se produ-
ce un encuadre de la información que prima la simplificación y la emotividad
sobre la argumentación o el análisis. No extraña, por tanto, que un sentimiento
o un estado de ánimo pueda llegar a ser alimento suficiente para el crecimiento
de una opción electoral, como el Movimiento 5 Estrellas en Italia. En cualquier
caso, la última palabra la tiene el ciudadano, en su capacidad intelectual para
interpretar la información recibida.

4. LAS INTERPRETACIONES DE LOS CIUDADANOS.
LOS DETERMINANTES DE LA PERCEPCIÓN

La interpretación de los mensajes que le llegan al individuo es un proceso com-
plejo en el que intervienen tanto factores de orden cognitivo como ambientales.
Entre los primeros, uno de los filtros más potentes tiene que ver con la cultu-
ra recibida por la persona a través de sus diferentes vías de socialización, desde
la familia a la escuela, desde los iguales hasta los mismos medios de comunica-
ción. Es la cultura política, entendida como “patrón de significados” (Thompson
1993: 145), y donde el peso de la tradición recibida juega un papel básico en
la conformación de los marcos cognitivos. Gracias al conocimiento transmi-
tido por distintas vías, a la experiencia y a la formación intelectual, las perso-
nas consiguen procesar los mensajes, evaluar sus contenidos y adoptar las res-
puestas adecuadas. Sucede de forma especial con el tema de la corrupción,
ampliamente asentada en el imaginario colectivo. 

En España, desde antiguo, la corrupción ha sido una constante al vincular-
se de forma tan estrecha las expectativas de enriquecimiento con el control polí-
tico. Antonio Elorza llamaba la atención acerca de que tan sólo en España, la
más prestigiosa fundación cultural llevase el nombre de un gran corruptor, Juan
March5. El profesor José Antonio Piqueras, a través de diversas obras, ha evi-
denciado cómo una buena parte de las grandes fortunas que se pasean por las
portadas del papel cuché deben su origen a agio, abuso de poder, explotación
cuando no trata de seres humanos, fraudes y todo tipo de acciones delictivas que,
más allá del fuero que rija o de la exculpación que lograran, siempre fueron
incompatibles con los principios elementales de la justicia.
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La memoria histórica, en consecuencia, está plagada de ejemplos donde
política, mercado y corrupción han convivido de forma estrecha. Hasta tal punto
que, como si de una herencia se tratara, la asociación entre poder y corrupción
forma parte del imaginario colectivo de los españoles. Incluso alimenta una
deriva cínica que no deja de crecer en tiempos de crisis, la que concibe la idea
de que en política, más allá del color, se está para ganar dinero y enriquecerse;
que los políticos no se ocupan de los ciudadanos ni de sus problemas, sino de la
gente poderosa y con dinero; que la política, en definitiva, es una vía para medrar
profesional y socialmente. 

Sin embargo, las condiciones para el fomento de la corrupción se han
multiplicado en los últimos años por la coincidencia de una serie de factores que
han constituido un caldo de cultivo muy propicio. Entre los más destacados,
nos encontramos: 

1. La hegemonía de un mercado global que antepone el pragmatismo del
dinero a cualquier otro valor, por mucho que el marketing haya vendido
la existencia de una “responsabilidad social de la empresa”. El “enri-
queceos” (enrichissez-vous) manifestado por François Guizot en Francia
de 1840, está más vigente que nunca. El resultado es una mercantiliza-
ción de todos los aspectos de la vida, un predominio de lo individual y
un deterioro elevado de la ética pública. 

2. En segundo lugar, creemos que también guarda una relación directa
con lo que Diego Bautista ha llamado la “Nueva Gestión Pública”, que
irrumpe a partir de los años noventa del pasado siglo tras la caída del
muro de Berlín y la supremacía del neoliberalismo. Se trata, en sínte-
sis, de un proceso por el cual “se trasladan las ideas, los mecanismos
así como el espíritu empresarial al ámbito público bajo el argumento
de crear una administración más ágil y eficaz que combata el burocra-
tismo y la lentitud en los servicios, que responda a las nuevas necesida-
des ciudadanas y que alcance los mejores resultados gracias al principio
de eficiencia y bajo el argumento de modernizar la administración
pública” (Diego Bautista, 2009: 16). Como consecuencia de esta libera-
lización de la administración pública, lo público y lo privado se confun-
den cada vez más. Los ayuntamientos, por ejemplo, se intentan gobernar
como si fueran empresas privadas, confundiendo de esta manera el hecho
de que, “Mientras que para la administración pública la sociedad es
importante como fuente de legitimación, para el sector privado lo es
como medio de obtención de beneficios”. (Diego Bautista, 2009: 25).
Buena parte de las denuncias presentadas por posibles delitos de corrup-
ción, tienen que ver con la privatización de los servicios públicos básicos
como el agua y la basura (casos Emarsa y Brugal) 
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3. El progreso de una economía especulativa frente a la productiva, que
ha tenido en el boom urbanístico español su máximo exponente, dando
lugar a un notable incremento de la corrupción política en el ámbito mu -
nicipal. Es lo que se ha conocido como “ladrillo y corrupción” (Jímenez,
2008: 278)

4. La inexistencia de controles o la ineficacia de los existentes a la hora de
hacer transparente la gestión. La teoría normativa de la democracia,
advierte Norberto Bobbio, persigue la transparencia del “ágora” públi-
ca en la que la publicidad es la regla y el secreto la excepción. También
es acertada la conocida ecuación Robert Klitgaard en el sentido de que
corrupción es igual a M+D-R, siendo M el monopolio en la toma deci-
siones, D la discrecionalidad y R la rendición de cuentas. Es decir, cuan-
to más secreta sea la toma de decisiones y menor el control político,
más factible es el abuso (Jiménez, 2008: 264). 

5. En relación con esta falta de controles, el debilitamiento empresarial de
los medios de comunicación, tanto por la crisis económica como por la
crisis del modelo de negocio que ha comportado Internet, se ha conver-
tido en un agravante más. Sin periodismo de calidad no existe democra-
cia de calidad, sostienen las organizaciones profesionales, pero sin un
periodismo de investigación, de reportaje, no puede existir contrapoder
alguno. La consecuencia es un aumento de las presiones empresariales
sobre la línea editorial y la agenda del medio, un abuso del periodismo
llamado de fuentes o de corta y pega, de las comparecencias de dictados
sin derecho a preguntas, etc. Un ejemplo especial surgía con las revela-
ciones de los sobresueldos entregados a altos cargos del PP, donde Rajoy
aparecía como el máximo beneficiario. El Confidencial del 27 de febrero
de 2013 publicó un artículo con el título de: “Los accionistas de PRISA
piden a Cebrián que deje a Rajoy fuera del affaire Barcenas”, donde
informaba que el ministro Luis de Guindos había solicitado al presi-
dente de Telefónica, al de Banesto y al de la Caixa, futuros accionistas
a partir de 2014 tras la operación rescate de junio de 2012, que no era
admisible “un ataque de un medio que está resquebrajado”. 

La suma de todos estos indicadores de los últimos años nos vuelve a recordar
la fórmula citada de Klitgaard, en el sentido de que poder concentrado, más
discrecionalidad y opacidad en la toma de decisiones, todo ello bajo un intenso
crecimiento económico, son factores propicios para la corrupción. Es lo que ha
sucedido en España en la última década. Pero en el caso de la Comunitat Valen -
ciana se ha producido con un añadido no menos importante, con el refrendo
que las urnas han otorgado desde 1999 al Partido Popular en forma de mayo-
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rías absolutas. Esto es, en la geografía política valenciana se estaban dando las
condiciones para comportamientos corruptos de una forma muy nítida, en
muchas ocasiones con estallidos tan paradigmáticos como el caso Fabra,
denunciados por la oposición y algún medio de comunicación. Pero los ciuda-
danos se mostraban impertérritos volviendo a confiar en las candidaturas del
PP, como la presentada en mayo de 2011 bajo el liderazgo de un candidato bajo
sospecha, Francisco Camps, que se vería obligado a dimitir pocos meses des-
pués al ser procesado. 

La explicación, a tenor de todo lo dicho es clara: la percepción social domi-
nante valoraba los teóricos logros del partido en el gobierno y no los méto-
dos empleados. Ni la crítica, más o menos contundente, de los partidos de la
oposición, ni las informaciones que en algunos momentos algún diario como
Levante-EMV llegó a publicar, alteró esta forma de interpretar la gestión polí-
tica del gobierno valenciano. Sin embargo, apenas dos años después de aquel
triunfo por mayoría absoluta del PP valenciano en las autonómicas de 2011,
un cambio se atisba en la valoración que los ciudadanos atribuyen a la corrup-
ción y, consecuentemente, en la intención de voto. 

La pregunta, a partir de aquí, es por qué esa forma de construir la hegemo-
nía política, que hace de la corrupción su tronco básico de operaciones, empie-
za a debilitarse en la percepción de los ciudadanos. La explicación, sin duda,
es una consecuencia más de la crisis económica. Con la crisis disminuye el
gasto que podía ser susceptible de alimentar a clientes y amigos a través de la
obra pública; con la crisis, se debilitan las opciones de utilizar las instituciones
para fines partidistas, especialmente en el capítulo uno, esto es, la colocación
de fieles; con la crisis, el control de medios, periodistas y otras fuentes de
información a través de subvenciones, campañas institucionales y otras formas
de compra se vuelven muy escasas; con la crisis, en definitiva, cambian las
condiciones de percepción que los ciudadanos tienen sobre lo que acontece.
Para empezar, el primer encuadre de la información que recibe tiene que ver con
su contexto más cercano. La generalización de los efectos de la crisis a la gran
mayoría de la sociedad multiplica los ejemplos próximos, cuando no en la pro-
pia familia, con los que contrastar los datos de la recesión y de las políticas que
la acompañan. De esta primera evaluación surge una conclusión general que
atribuye al gobernante la responsabilidad de lo que sucede, por ineficaz. Es lógi-
co que sea así, puesto que las opciones políticas concurren a las elecciones en
clave de solucionar y mejorar la suerte de los ciudadanos. Por tanto, si sólo se
diera esta situación de falta de eficacia, el problema se resolvería en las siguien-
tes elecciones. 

El segundo encuadre, que es el que se intensifica a partir de 2012, tiene que
ver con el protagonismo informativo de la corrupción que hemos señalado. A
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partir del estallido mediático de casos, donde los responsables amasaban for-
tunas y desarrollaban un alto tren de vida, se identifica políticos con despil-
farro y corrupción. Y se hace la comparativa simplificada que dibuja una rea-
lidad de buenos y malos, de pueblo frente a poder, que diría Ernesto Laclau.
Aquí lo expresaba de esta manera un tertuliano en el debate de “La Columna”
que programa La Sexta Tv: “mientras unos roban, otros pasan hambre”. Es
decir, en esta fase se opera el mecanismo de identificar al culpable, condición
psicológica necesaria para luchar por la solución. El problema es que, por la
forma en que se construye el mensaje por los medios de comunicación, y por
la estrategia propia del debate político, esta identificación se difumina y gene-
raliza. Es decir, la simplificación que imponen los telediarios se complemen-
ta con el recurso del “y tú más” que de forma reiterada practica la derecha
española en la convicción de que la condena general de la política significa la
amnistía particular de sus políticas. El resultado es que, si en los años noven-
ta se fraguó un encuadre que identificaba corrupción con un partido político
(PSOE) y unos políticos (con Felipe González a la cabeza), ahora el encuadre se
ha ampliado y la equivalencia es que “todos los políticos son iguales” o que
la corrupción es consustancial a todos los partidos. 

Es evidente que la práctica totalidad de partidos políticos con alguna expe-
riencia de poder han tenido casos de corrupción. Pero también es conocido que
el rasero social que examina los de un lado y los del otro no es el mismo.
Mientras en el lado conservador se produce una mayor “comprensión” y, por lo
mismo, un menor reclamo de castigo, en las opciones de izquierda sucede todo
lo contrario. Es la historia, pero también los teóricos valores que definen el
posicionamiento de estos partidos los que provocan que las interpretaciones de
los ciudadanos sean desiguales. De esta forma, la percepción social de la corrup-
ción deviene un factor mediatizante del sistema democrático español al minar
la confianza en el sistema político, inducir el desánimo en las opciones de cam-
bio que históricamente han abanderado los partidos de izquierda, multiplicar la
desafección con respecto a los partidos y abonar el terreno para soluciones de
corte populista o de dictadura de nuevo cuño. Si la Italia de la Tangentópolis dio
lugar a la videodemocracia de Berlusconi, la España de los Gürtel, los Noos, los
Eres, los Brugal.. ¿Será el preludio de una nueva pesadilla en forma de “cirujano
de hierro” o con ropajes de “cómico informático”?
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Resumen
Partiendo de la idea según la cual el periodismo es, en regímenes de tradición
liberal democrática, un freno a la arbitrariedad de los que gobiernan y de que
los medios de comunicación, y en especial la prensa escrita, han acometido
la tarea de vigilancia de los casos de corrupción acaecidos en la España
democrática, se indaga sobre los mecanismos que dificultan el ejercicio de un
periodismo de denuncia de la corrupción política y se proponen orientacio-
nes para acercar la ética periodística a la ética cívica propia de la democracia.

Palabras clave: periodismo, corrupción, watchdog, escándalos, ética periodís-
tica, ética democrática. 

Abstract
Starting from the idea that journalism is, in liberal democratic regimes tradi-
tion, a brake on the arbitrariness of those who govern and that the media,
particularly the print media, has undertaken the task of monitoring corrup-

1 El presente trabajo forma parte del Seminario Permanente sobre Corrupción, Crisis y
Hastío Cívico, una línea de trabajo que se inició en 2008 y que cuenta con la obra de Piqueras,
J.A., Martínez, F.A., Laguna, A. y Alaminos, A. (2010). Este libro abunda en ejemplos que
aquí se traen a colación de forma somera.
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tion cases occurred in democratic Spain, we will research on the mechanisms
that hinder the exercise of journalism exposing corruption and we will pro-
pose policy guidelines to approach journalistic ethics to the civic ethics of
democracy itself.

Keywords: journalism, corruption, watchdog, scandals, journalism ethics,
democratic ethics.

1. “FRENO DE LAS ARBITRARIEDADES DE LOS QUE GOBIERNAN”

En el preámbulo del decreto de 10 de noviembre de 1810, el primero sobre liber-
tad de imprenta en España, se decía que “la facultad individual de los ciuda-
danos de publicar sus pensamientos é ideas políticas es, no solo un freno de
las arbitrariedad de los que gobiernan, sino también un medio de ilustrar á la
Nación en general, y el único camino para llevar al conocimiento de la verda-
dera opinión pública”.

Así pues, la libre expresión en los medios es el único freno posible a la arbi-
trariedad de los que gobiernan. Se puede decir de otro modo: no hay democra-
cia sin periodismo, entendido éste como el cuarto poder encargado de vigilar
la correcta separación entre los otros tres y la ausencia de confusión entre lo
público y lo privado de quienes a ellos pertenecen.

Este axioma democrático, heredado de la tradición liberal, está sometido a
un fuerte estrés en la actualidad. Los medios de comunicación están experi-
mentando una doble crisis: a la reducción del maná publicitario resultado de la
recesión económica hay que sumar el incierto enfrentamiento de los medios
convencionales con la llamada convergencia digital donde la información pare-
ce perder su valor de cambio, su vieja calidad de mercancía con el valor añadi-
do de la calidad de quien la compone, para sumirse en el desaguadero de un
presunto periodismo cívico donde el más gritón es un gurú en potencia.

Estas dos vías de agua son relevantes, pero en la presente aportación nos
interesarán otras dos: cómo un gobierno salido de las urnas es capaz de anular
la función conferida a los medios de perro-guardián (watch-dog) de la democra-
cia a través de la construcción de un espacio mediático público y privado afín y
a través de nuevas estrategias de comunicación política que arrinconan funcio-
nalmente al periodista; y cómo un gobierno salido de las urnas construye una
nueva versión del populismo, que denominamos neopopulismo, al enfatizar la
relación directa líder-electorado a través de los medios de comunicación2.

Francesc-Andreu Martínez Gallego

2 Además de la relación directa líder-electorado a través del uso de los medios y en
condiciones de democracia de audiencia, en neopopulismo participaría del resto de carac-
terísticas clásicas del fenómeno: Líder carismático al que se le atribuyen características
excepcionales. Antipolítica como componente dominante (discursos antipartidistas y anti-
insittucionales). Dependencia de la movilización de amplios segmentos de la población
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La existencia de fracturas no significa liquidación. Una de nuestras fuentes
para la realización de este trabajo es, precisamente, la prensa escrita y, por ende,
el valor cívico de un grupo de periodistas dispuestos a denunciar la connivencia
entre intereses privados e instituciones públicas o de derecho público. 

El 11 de marzo de 2013 el Partido Popular presentaba una demanda civil
por vulneración del derecho al honor contra la empresa editora del periódico
El País. El 31 de enero anterior, el ex presidente del Gobierno, José María Aznar,
había presentado contra el mismo medio de comunicación una demanda por
violación del derecho al honor. El 15 de febrero quien presentó denuncia (de -
manda civil) contra El País fue María Dolores de Cospedal, a la sazón secreta-
ria general del Partido Popular

Estas denuncias eran consecuencia de la publicación por parte del perió-
dico de los llamados “Papeles de Luis Bárcenas”, quien fuera tesorero del Partido
Popular, papeles que evidenciaban financiación ilícita del PP, doble contabili-
dad de esta formación política y pagos en dinero negro, en concepto de sobre-
sueldos, a algunos dirigentes del partido.

En junio de 2012 la periodista Blanca Salazar fue denunciada por el alcalde
de Arona (Tenerife) que alegó haber padecido calumnias, injurias y coacciones
por parte de la demandada. Blanca Salazar seguía el trasiego judicial de los muní-
cipes de Arona: en 2009 el alcalde Alberto González Reverón fue imputado judi-
cialmente, con otros cuatro concejales del equipo de gobierno, por malversación
de caudales públicos, tráfico de influencias y prevaricación. En noviembre de
2012 el alcalde González Reverón fue condenado en firme a cuatro años y medio
de inhabilitación para ejercer cargo público y hubo de abandonar la alcaldía. Su
sucesor en el cargo seguía asegurando que Blanca Salazar y otros periodistas
habían protagonizado “el acoso y derribo” de aquél.

Albano Dante Fachin y Marta Sibina, periodistas de la revista digital Cafè
amb llet fueron condenados en octubre de 2012 a pagar una multa de 10.000
euros, tras la interposición de una denuncia por parte de Josep Maria Via Rodons,
asesor del presidente de la Generalitat de Cataluña, Artur Mas. A través de un
video, los periodistas denunciaban varios casos de pagos de grandes cantida-
des realizados por diversos hospitales de la sanidad pública catalana en concep-
to de informes o de contrataciones millonarias a empresas privadas vincu-

Medios de comunicación y escándalos de corrupción en España...

(masas). Bases socialeselectorales menos organizadas y más plurales. Voto, plebiscito y
movilización pública como medio de legitimación. El "pueblo" como elemento aglutinador
del electorado. Radicalización de la retórica maniquea que apela al “pueblo” y resalta el con-
flicto amigo/enemigo. Campaña electoral y mediática permanente. Relación ambigua con la
democracia: apela al voto y rechaza la intermediación de instituciones representativas.
Prácticas clientelares y de patronazgo. Sin embargo, el concepto de noepopulismo pone
énfasis en las condiciones neoliberales de los modelos de desarrollo propuestos.

101

OBETS. Revista de Ciencias Sociales. Vol. 8, n.º 1, 2013; pp. 99-126



ladas a la dirección de los mismos. Autores de informes y adjudicatarios de con-
tratas estaban, se decía, vinculados al partido en el gobierno, CIU. 

En febrero de 2013 un juzgado ordenaba la detención del ex presiente
–hasta junio de 2012– del Instituto Catalán de Salud, dentro de una operación
que investigaba cobro de facturas falsas y posibles delitos de estafa y malver-
sación. Casi al mismo tiempo, el diputado de CIU Xavier Crespo, uno de los
políticos citados en el vídeo de Cafè amb llet, era imputado por prevaricación
por el Tribunal Superior de Justica de Cataluña. Otros dos citados de forma
recurrente en el vídeo, Josep Prat y Carles Manté, fueron detenidos también en
febrero de 2013. Habían sido responsables del Instituto Catalán de Salud y del
Servicio Catalán de Salud y se les acusaba de pagos irregulares.

Es obvio, pues, que enfrentar desde el periodismo a la corrupción política
tiene sus costes, sus peligros. La denuncia de la corrupción requiere a los medios
de comunicación, que son el puente necesario para que la ciudadanía perciba
el más lesivo de los fenómenos contra la ética pública. Villoria y Jiménez (2012)
han utilizado diversas bases de datos para correlacionar el número de noticias
aparecidas en medios de prensa sobre casos de corrupción en España entre 2008
y 2010 y la percepción que la ciudadanía tiene sobre esta cuestión. El resul-
tado extraído concluye que la corrupción percibida por la ciudadanía es
incluso mayor que la objetivada a través de los datos. Las grandes cabeceras
periodística dedicaron en ese tiempo –y lo siguieron haciendo a continuación–
mucho espacio a la información sobre corrupción y de ahí se dedujo un fuerte
impacto del fenómeno sobre la opinión pública. 

En tanto en cuanto la corrupción objetivada es ante todo política, mucho
más que administrativa, y en tanto en cuento la corrupción política es más
mediática que ninguna otra (Thompson, 2001), la percepción que la ciudada-
nía tiene de la corrupción como problema importante es muy elevada. Según
el Eurobarómetro (Comisión Europea, 2012), el porcentaje de ciudadanos espa-
ñoles que considera la corrupción como problema importante fue del 73% en
2005, del 83% en 2007, del 88% en 2009 y del 88% en 2011. En 2011 la per-
cepción de la corrupción en el conjunto de la UE fue del 74%. 

La estabilidad en el porcentaje español esconde un dato relevante: si en la
primera década del siglo XXI la percepción de la corrupción política tenía su
epicentro en la administración local y se vinculaba estrechamente al desarro-
llo urbanístico, en la actualidad las instituciones nacionales sobrepujan a las
locales y las autonómicas, aunque todas están regidas por índices de sospecha
muy elevados: un 93% para la instancia nacional, un 91% para las instancias
local y autonómica. Es muy posible que los casos de corrupción vinculados a
la financiación ilegal de partidos políticos de ámbito nacional (casos Gürtel,
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Bárcenas, etc.), así como la crisis económica que ha provocado un descenso
drástico en el sector de la construcción, hayan contribuido al sorpaso de la ins-
tancia nacional sobre el resto. 

2. ESCÁNDALO, CORRUPCIÓN POLÍTICA Y ESPECTACULARIZACIÓN 
NOTICIOSA

Los medios denuncian, sin duda. Ahora bien, su capacidad para magnificar el
asunto de la corrupción también ha quedado acreditada. Y hasta es evidente
que ha tenido efectos benéficos sobre los propios medios de comunicación.
Según los barómetros de CIS, la confianza de los españoles en los medios pasó
del 46% al 50% entre 2012 y 2013. Los grandes diarios atenuaron la caída de
sus ventas. El retroceso global de 2012 había sido de un 15%. 

En enero de 2013, cuando los casos Bárcenas o Urdangarín coparon por-
tadas, el retroceso se retrotrajo a un 11% con relación a enero de 2012 en El
País y El Mundo. Las ventas de El País fueron mejores en enero de 2013 que en
los tres meses anteriores. Las de El Mundomejores que en los seis meses ante-
riores. Las ventas de estas dos cabeceras, que consiguieron las exclusivas del
“caso Bárcenas” contrastan con las de ABC, La Razón o La Gaceta, que siguieron
cayendo en enero de 2013 con relación a diciembre de 2012.

En consecuencia afirmamos que existe una relación directa entre el
aumento de las ventas de los periódicos en cuestión y la espectacularización de
las noticias sobre corrupción a la que se dedicaron. 
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Tabla 1. Ventas de las principales cabeceras de la prensa diaria generalista
española. Enero 2012-Enero 2013

Ventas El País El Mundo ABC La Razón La Gaceta

Enero 2012 220.140 176.733 132.360 64.949 25.820

Junio 2012 197.046 158.784 112.623 52.959 20.898

Diciembre 2012 182.464 135.773 106.698 49.840 17.051

Enero 2013 195.357 157.095 103.069 46.692 15.538

Fuente: OJD

Los estudios sobre la construcción simbólica del escándalo político de corrup-
ción (Jiménez, 1995; Giglioli, 1996; Arroyo, 1977; Thompson, 2001; Canel y
Sanders, 2005; Zamora y Marín, 2010 y 2011) inciden sobre una cuestión cen-
tral, a saber, la estrecha relación entre el escándalo político y el impacto que tie-
nen los medios en la esfera pública. 



Cabe afirmar que el conocimiento público del escándalo por corrupción y
los juicios que la sociedad formula a su respecto están mediatizados. Esa es su
condición. Los medios proporcionan una serie de marcos interpretativos a tra-
vés de sus encuadres noticiosos (frames). Zamora y Marín (2010) han observa-
do que la presentación de los personajes en el seno de la narración del escánda-
lo político responde a una serie de patrones: la contraposición simplificadora
víctimas-villanos; la oposición entre un “nosotros” ético y un “ellos” inmoral; la
utilización de ironías, diferentes formas de humor (la insistencia en la frase
que Francisco Camps, siendo presidente de la Generalidad Valenciana, le diri-
ge a Álvaro Pérez: “te quiero un huevo”) o de apodos para referirse a ellos
(Luis Bárcenas es “el Cabrón”, Álvaro Pérez es “el Bigotes”, etc.) y, sobre todo,
el recurso a imágenes y representaciones arraigadas culturalmente en la socie-
dad (p.e., a la tradición mafiosa en su representación cinematográfica o tele-
visiva). A partir de estas constataciones han detectado hasta seis formas de
encuadre (frames): la personificación, la comparación, la corrupción genera-
lizada, la reacción popular, el botín conquistado y la depuración de responsa-
bilidades, que tienen en común un alto grado de dramatización –podríamos
decir de espectacularización– de las noticias sobre escándalos políticos.

Zamora y Marín (2011) apuntan la existencia de una “cultura periodística
del escándalo político” que diferencia unos medios de otros (el medio impreso
de tradición local versus el cibermedio) según se muestren más o menos per-
meables a las presiones del sistema político. A nuestro entender más que una
cultura periodística centrada en el escándalo por corrupción y diversificada en
función de la aceptación o no de las presiones de los actores públicos concer-
nidos por el escándalo en cuestión, lo que existe es una diversidad de líneas
editoriales que, en función de la cercanía o la distancia previa del medio con
respecto al actor central del escándalo de corrupción, organizan sus marcos
noticiosos con la intención de guarecer o desasistir a dicho actor. 

Así, a título de ejemplo, resultará muy distinto el enfoque informativo de
un medio que pone el foco (a) sobre la financiación ilícita de un partido políti-
co que la de aquel otro que (b) pone el foco en las filtraciones judiciales a los
medios sobre un caso de financiación ilícita de un partido político; (c) en la
actuación policial de investigación vinculándola a sus superiores jerárquicos y
al hecho de que no formen parte del partido investigado; (d) a la actuación de
los jueces y fiscales en función de su tono ideológico; o (e) sobre el hecho de
que el caso de financiación ilícita pueda compararse con otros casos de dife-
rente entidad o cronológicamente superados y que implican o implicaron a otros
partidos. En el caso (a) el actor central del escándalo de corrupción política
queda desasistido por el medio que, en todo caso, manejará el lenguaje de la
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presunción de inocencia con el cuidado necesario para no incurrir en falta.
En los casos (b), (c), (d) y (e) el actor queda guarecido puesto que el medio
desvía la atención o construye un marco de indiferenciación en el que la cor-
rupción es horizontal y en el que el caso concreto se diluye en un mar de cohe -
chos, comisiones, evasiones, fraudes o abusos de poder.

Así pues, los medios de comunicación no sólo denuncian y magnifican, gra-
cias a lo cual crecen sus ventas y audiencias. También esconden a través de pro-
cedimientos tales como la omisión/opacidad, el desvío de la atención o la creación
de marcos de indiferenciación. Esta capacidad mediática no pasa desapercibida
al corrupto, que pone en su agenda la conquista de la influencia en/sobre los
medios de comunicación como parte de la estructura de su acción jurídica-
mente ilícita o de contravención de la ética democrática.

3. CONSTRUYENDO AFINIDAD PRIVADA

El medio de comunicación privado puede ser sujeto corruptible. Sin ir más lejos,
las ayudas a los medios de comunicación por parte de los Estados han genera-
do controversia por lo que puede suponer de intento de mediatización de los
medios por parte de los poderes públicos gobernantes, máxime cuando los
criterios para la adjudicación de ayudas y subvenciones no son siempre nítidos
y, en algunas ocasiones, tienen toda la apariencia de graciables (De la Quintana
y Oliva, 2012).    

Las ayudas, en sí mismas, no comportan vector de corrupción. De hecho,
ante la crisis de la prensa en papel, algunas voces han apuntado la necesidad de
subvenciones generosas a los diarios que mantengan importantes estándares
de calidad para que puedan seguir cumpliendo, precisamente, la función de
perro guardián de las libertades democráticas y la división de poderes. 

En España los gobiernos de la Transición, de la UCD, repartieron cerca de
4 millones de euros entre diversos medios de comunicación con carácter dis-
crecional (Fernández y Santana, 2000, 70-71). El primer gobierno del PSOE
promovió la Ley 29/1984 para regular tales ayudas; norma que por petición
expresa de la Comunidad Europea, que no aceptaba las ayudas al papel pren-
sa, se modificó en 1988. Progresivamente, la mayor parte de las ayudas direc-
tas fueron desapareciendo, no así las indirectas, especialmente a través de la
publicidad institucional. Desde el año 2000 no existen ayudad del Estado a la
prensa consignadas en los Presupuestos Generales (Blasco, 2008). También es
cierto que muchas comunidades autónomas han ido construyendo normativa
(por ejemplo, sobre la promoción de la lengua propia) que reporta ayudas direc-
tas a determinados medios de comunicación.
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Las ayudas y subvenciones públicas pueden encontrarse en las páginas de
los boletines oficiales. Suelen aparecer también en medios de comunicación
privados, casi siempre traídas a colación por aquellos medios que no han reci-
bido ayudas de la comunidad autónoma correspondiente o del Ministerio de
Cultura, si se trata de una revista de índole cultural. Otras ayudas son más
difíciles de rastrear. Desde luego, la existencia del fondo de reptiles es opaca.
Las ayudas a través de la publicidad institucional o de programas específicos
(prensa en la escuela, etc.) también son públicos, pero se prestan más todavía
a la discrecionalidad. Finalmente, no pocos periodistas pueden padecer el
síndrome del estómago agradecido cuando, trabajando en un medio privado,
gozan de contratos de obra y servicio –o cosa similar– por participar en un medio
público como “tertuliano”, polemista o colaborador.

Trataremos estos aspectos que, sin duda, pueden convertir al perro guar-
dián en un perro distraído. Pero comenzaremos por otra figura de la corrupción:
las estrategias de los poderes públicos para, a través de testaferros, construir o
favorecer grupos de comunicación afines. En otro lugar y a través de una inves-
tigación pormenorizada sobre la Comunidad Valenciana entre 1995 y 2010,
se puso de manifiesto que el Gobierno de la Generalitat se había mostrado muy
activo en esta materia, tanto en la época de presidencia de Eduardo Zaplana y
José Luis Olivas como en la de Francisco Camps (Martínez, 2011).

Algunos ejemplos, a título de ilustración, pueden servir para observar el
empeño en construir grupos de comunicación afines (lo que bien puede acom-
pañarse de un trato de favor hacia grupos ya constituidos y considerados
como cercanos). Así, las concesiones de emisoras de radiodifusión y de cana-
les de televisión digital terrestre –y no sólo en el caso valenciano– han servido
para construir grupos ex novo cuya vinculación al poder que determinó las con-
cesiones es fácil de mostrar. De modo que han servido para reforzar el aparado
demostrativo de la tesis de Hallin y Mancini (2008) según la cual el clientelismo
político es uno de los rasgos prototípicos de los sistemas comunicativos de los
países del sur de Europa.

Si las concesiones radiofónicas en comunidades como Andalucía, Cataluña,
País Vasco o Galicia, entre 1982 y 2006, han llevado a concluir (Arboledas,
2009) que los ejecutivos autonómicos siguieron básicamente la lógica clien-
telar de favorecer a grandes grupos de comunicación nacionales ya constitui-
dos con los que podían tener una mayor afinidad ideológica, en el caso del País
Valenciano los acentos no fueron los mismos. En la concesión de 15 emisoras
realizada por el ejecutivo valenciano en 1998 se subrayó, también, la concentra-
ción y se produjo un beneficio objetivo hacia empresas mediáticas que habían
avalado a través de su línea editorial el ascenso electoral del Partido Popular
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hacia sus victorias en 1995 en la Comunidad Valenciana y en 1996 en España.
Pero, sobre todo, hubo el intento de construir un grupo ex novo. Tres de las quin-
ce frecuencias fueron a parar a Medipress Valencia, empresa participada por
Tabarka Media; se trató de tres frecuencias muy apetecidas (Valencia, Castellón,
Benidorm) que cubrían prácticamente la totalidad del territorio autónomo
(Martínez, 2000).

Tabarka Media devino pivote privilegiado en la estrategia de medios del
Partido Popular de la Comunidad Valenciana (PPCV). Eduardo Zaplana, presi-
dente de la Generalitat desde 1995, alentó su fundación: el grupo se creó el 26 de
septiembre de 1997, cuando el concurso de frecuencias radiofónicas estaba en
ciernes. Al frente de la empresa se situó la periodista Genoveva Reig, ex directo-
ra de Canal 9, ex Directora General de Comunicación del Gobierno Valenciano. 

En 2002 Zaplana consiguió para Tabarka Media apoyo financiero, 1.2 millo-
nes de euros, del Grupo Bouygues, accionista mayoritario de Aguas de Valencia
y dueño del antiguo canal público de televisión francesa TF1. Lo consiguió a tra-
vés del Banco de Valencia, que detentaba el 19,1% del capital social de Aguas de
Valencia. La operación pretendida por Zaplana era mucho más ambiciosa.
Pretendía que Bouygues se convirtiese en accionista de peso en Tabarka Media.

Bouygues no entró en la operación, pero el saneamiento financiero de
Tabarka Media se produjo en condiciones altamente beneficiosas3. Mientras
Tabarka Media crecía en número de medios, los aportes financieros llegaban
de forma poco transparente. Según informes policiales, entre 2005 y 2008 el
grupo Tabarka, dirigido por Genoveva Reig y cuyo mayor accionista por enton-
ces era el empresario alicantino Ángel Fenoll (imputado luego en el caso Brugal
y antes condenado en firme por delito electoral), recibió casi 1 millón de euros
de la Diputación de Alicante, presidida por José Joaquín Ripoll, principal
representante del zaplanismo en las comarcas del sur del País Valenciano.

Ángel Fenoll, según las grabaciones policiales del caso Brugal, entró en el
grupo Tabarka Media para sostenerlo económicamente y ampliar su red de emi-
soras (especialmente de televisiones), a petición de José Joaquín Ripoll. Solicitó,
eso sí contrapartidas: concesiones relativas a su negocio central, la recogida y
tratamiento de basuras. Así pues, Tabarka Media se encuentra en el corazón del
escándalo de corrupción conocido como caso Brugal y cuyos dos pilares son la
adjudicación de la contrata de la basura de Orihuela y la planta del plan zonal
de la Vega Baja y en el que los más de 100 imputados judicialmente eran sos-
pechosos de haber cometidos delitos de cohecho, fraude y tráfico de influencias
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conducentes al enriquecimiento personal o a la financiación ilícita del Partido
Popular4.

La ampliación mediática del grupo Tabarka se relacionó también con las
concesiones de emisoras de televisión digital terrestre efectuadas por la Gene -
ralitat Valenciana el 30 de diciembre de 2005. De las 42 frecuencias locales
repar tidas entonces, Tabarka Media se llevó una, Tele Mariola de Alcoi, y Ángel
Fenoll otra, Canal 34 Vega Baja TV.

Esa adjudicación, realizada por el entonces portavoz del Gobierno de la
Generalitat, Esteban González Pons, no benefició especialmente al grupo Tabar -
ka y afines. Al fin y al cabo, era la resultante de una estrategia zaplanista y ahora
el campsismo era la marca principal del PPCV. La principal beneficiaria fue la
empresa Mediamed Comunicación Digital, que consiguió 13 de las 42 conce-
siones. El hecho era cuando menos sorprendente: Mediamed había sido creada
en 2005, esto es, muy poco antes de proceso concesional. En realidad, para sal-
var las apariencias, Mediamed no obtuvo directamente las concesiones, sino
participó en terceras empresas adjudicatarias en porcentajes diversos y, poco
después de la adquisición, se convirtió en dueño de la mayor parte del ca pi tal
de tales empresas.

Los principales accionistas de Mediamed se pueden dividir en dos sectores:
un sector compuesto por empresarios valencianos, Francisco Javier García del
Moral, Perfecto Palacio, Ángel Raga, Juan Carlos Gómez Pantoja, José Adolfo
Vedri, Andrés Selma; y otro por empresarios foráneos como Antonio Martín
Beaumont y, el más conocido de todos, José Luis Ulibarri (presidente de Media -
med hasta 2007).

La marca con la que surgió esta televisión fue Tele7, que se vino abajo cuan-
do Ulibarri fue imputado en el caso Gürtel. Por entonces, el empresario leonés
y al margen de Tele7, poseía la concesión de la Televisión Municipal de Valencia,
que también tuvo que vender a finales de 2009, tras su imputación, a la mer-
cantil 123 Comunicaciones.

La estrategia de construcción de grupos mediáticos a través del control de
las concesiones administrativas de frecuencias de radio y frecuencias de TDT no
sólo se desmoronó por el efecto conjunto de la imputación judicial de algunos
empresarios de los medios receptores de las adjudicaciones y de la crisis eco-
nómica, sino también por el fallo del Tribunal Supremo que el 18 de julio de
2012 declaraba nula la resolución del Conseller de Relaciones Institucionales
y Comunicación para la explotación de programas de televisión digital terrestre.
Las adjudicaciones de Esteban González Pons quedaban anuladas (Tribunal
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Supremo, 18/07/2012). El alto tribunal daba la razón a Servicios de Difusión TV
Tele Elx SAU, que interpuso en su día recurso contencioso administrativo con-
tra la resolución del Conseller a propósito de las adjudicaciones de TDT. El
motivo de fondo fue que la Mesa de Contratación no había realizado, como le
exigía la ley, la valoración de las propuestas de las mercantiles concurrentes a
las concesiones; lo había hecho una consultora privada (Doxa Consulting) re -
querida al efecto por el Conseller. Y, además, las empresas no agraciadas con
adjudicación no pudieron conocer la valoración otorgada a las distintas ofertas
y por tanto tampoco pudieron cuestionarlas.

Sin embargo la fabricación de tinglados mediáticos privados afines al poder
político no suele ser reprobada judicialmente a no ser que comparta affaire con
algún sonado escándalo de corrupción. Entonces, sí:

“El juez investiga la supuesta mediación del hermano de Joaquín Ripoll [pre-
sidente de la Diputación de Alicante entre 2003 y 2011 y presidente del PP
de Alicante entre 2004 y 2011] para que, por indicaciones de éste, comprara
Canal 37 de Alicante y Onda Mariola, de Alcoi, dos televisiones del grupo
Tabarka Media, quien sumó estos dos medios a TV Orihuela, que ya contro-
laba. Estas televisiones fueron luego regadas con dinero público. Al frente de
Tabarka Media estaba Genoveva Reig, exdirectora de Canal 9 y exdirectora
general de Comunicación con Zaplana, que antes la tuvo de jefa de prensa en
Benidorm. Fenoll, también imputado en el caso Brugal, es uno de los empre-
sarios de cabecera del PP, especialmente en la Vega Baja, desde los tiempos de
en que Luis Fernando Cartagena [alcalde de Orihuela entre 1987 y 1997,
Conseller de Obras Públicas entre 1995 y 1999; condenado en 2002 por mal-
versación de caudales públicos y falsedad] era alcalde. Para que ganara su
ami go, Fenoll compró votos por correo a 35.000 pesetasd la papeleta en 1991.
Por ello le cayó la primera condena judicial. Una segunda fue por tenencia ilí-
cita de armas. El rey de las basuras –con sus empresas Colsur y Proambiente–
también fue condenado a 21 meses por falsificar facturas, a través de la empre-
sa Limplac SL, para intentar justificar como gastos de rehabilitación de viviendas
de familias pobres los 48.000 euros entregados por las monjas del Hospital
San Juan de Dios al alcalde de Cartagena, que se apropió del dinero”5.

4. CONSTRUYENDO AFINIDAD PÚBLICA

Cuando se desencadenó la crisis económica en 2008 en España, la deuda acu-
mulada por algunas radiotelevisiones públicas autonómicas, una deuda que
hacía mucho tiempo que venía arrastrándose y aumentándose, fue aventada
como insostenible hasta por quienes, desde la gestión de tal servicio, la habían
creado y/o abultado. “La solución que ideó el Gobierno conservador de Mariano

Medios de comunicación y escándalos de corrupción en España...

5 Levante-El Mercantil Valenciano, 28 de febrero de 2013.

109

OBETS. Revista de Ciencias Sociales. Vol. 8, n.º 1, 2013; pp. 99-126



Rajoy a la crisis estructural del modelo de televisión autonómica fue la priva-
tización o la externalización de los servicios en manos privadas”, adujo algún
medio de comunicación6.

La cuestión era, sin embargo, explicar cómo se había creado dicha deuda.
Y la mayor parte de los especialistas hacía tiempo que venían contestando esa
pregunta: a través de la gubernamentalización del servicio de radiotelevisión
autonómico correspondiente (Fernández, Sarabia, Sánchez y Bas, 2011) que
atendía de forma prioritaria a la transmisión de contenidos ideológicos (pro-
pagandísticos) y relegaba los servicios que los estatutos de las radiotelevisiones
autonómicas preveían prestar.

La radiotelevisión valenciana (RTVV) sirvió durante mucho tiempo como
ejemplo de ente público al servicio de intereses partidistas y/o gubernamen-
tales. En 2009 se presentó una tesis en la Universidad de Valencia para mostrar
las capacidades manipulatorias de los servicios informativos de la entidad, con
abundante aparato demostrativo (Verdú, 2009). 

El análisis de la escaleta de los tres canales principales de RTVV (Canal 9,
NouDos, Nou24) en un día al azar (13 de junio de 2011) mostró que el 57%
del tiempo se dedicaba a la información, el 35% al entretenimiento y el 8% a
los contendidos formativos. Lo interesante es comparar estos resultados con
otras televisiones, especialmente en la vertiente informativa que, como se ha
apreciado, era la dominante. Mientras un espacio informativo de Canal 9 se
desglosaba en 104 acontecimientos, el informativo de TVE, en igual fecha y
sobre tiempo similar, era de 64 acontecimientos. De ahí se puede deducir que
los informativos de Canal 9 siguen la estructura prototípica de la desinforma-
ción consistente en ofrecer una avalancha indiscriminada de hechos sin mar-
cos cognoscitivos que favorezcan su comprensión. En TVE el tiempo medio
por acontecimiento informativo era de 1’12’’; en Canal 9 de 43’’. Por otra parte,
los contenidos informativos de Canal 9 dedicados a política duplican los de TV1
y no están agrupados en un bloque definido, sino que salpican a casi todos los
dispuestos en el guión. De manera la estructura interna de los informativos de
Canal 9 está más politizada y, a la vez, oculta su politización. Ni qué decir tiene
que los contenidos del a información política tienden a ocultar aquello que no
resulta favorable al gobierno o al partido que lo sustenta, tiende a ocultar a la
oposición y tiende a dar visibilidad a todo aquello que favorece a los detentado-
res del poder político autonómico7.
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El gran problema de Canal 9, a efectos de influjo sobre la opinión pública,
era su escasa audiencia. En el verano de 2012, cuando RTVV había anunciado
el despido del 76% de la plantilla (1.295 trabajadores), la audiencia era del 4,2%.
De ahí que también se valorase la entidad RTVV encarada hacia otras finali-
dades: de 650 trabajadores en 1995 –el año en el que el PPCV ganó las elec-
ciones– se pasó a 1.800 en 2010. Las contrataciones quedaron en entredicho
cuando en 2010 saltó a la luz pública que el Jefe de Recursos Humanos, Vicente
Sanz, iba a ser procesado por delitos continuados de amenazas, acoso sexual
y abuso sexual. Desde entonces muchos periodistas han contado formas de
contratación no siempre dependientes de la cualificación: “A la cadena y a la
radio, y al ente, llegaban a trabajar con frecuencia tipos y tipas enchufados por
él, que se quedaban, tuvieran o no cualificación para ejercer ese trabajo. Ejem -
plo: El actual director de TVV, Luis Redondo, que entró en la cadena de su
mano hará unos nueve años como auxiliar de producción, le llamaba padrino
o Tito Vicente. Así, con camaradería…”8.

La deuda de 30 millones de euros de 1995 se multiplicó por 40 y pasó a ser
de 1.309 millones en 2011. La gran masa salarial imposible de compensar con
una publicidad renuente ante los malos datos de audiencia no era el único cau-
sante de la deuda. La Generalitat Valenciana financió, a través de RTVV, a
diversas entidades que pretendía mantener en su órbita de afinidad: “A través
de RTVV se ha llegado, incluso, a financiar los clubes de fútbol valencianos, a
los que se dio el doble de dinero de lo que costaban en el mercado sus dere -
chos de retransmisión” y ello a pesar de que la Sindicatura de Comptes cuestio-
nó sistemáticamente los precios pagados por los derechos deportivos9. Fue
también un nutriente para algunas productoras audiovisuales y dirigió grandes
sumas de dinero que acabaron siendo investigadas como presunta financiación
ilegal de partido político. Un directivo de Teconsa –empresa leonesa dedicada
a la construcción y adjudicataria del contrato de Canal 9 para la instalación
acústica y sonora de la retransmisión de la visita del Papa a Valencia en 2006–
admitió ante el juez que investigaba del caso Gürtel que la empresa no tenía
experiencia en tales menesteres y que, no obstante, recibió 7,4 millones de
euros de Canal 9. Era casi el doble de lo que costaba puesto que la trama Gürtel
se quedó con algo más de 3 millones; trama que presuntamente podría encubrir
la financiación ilegal del Partido Popular10.
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8 Mariona Cubells: “El (presunto) acosador sexual de Canal 9. Parte I”, El Huffington
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9 Federico Simón: “Cómo el PP arruinó Canal 9”, El País, 22 de julio de 2012.
10 José Antonio Hernández: “Teconsa admite que RTVV le pagó 7 millones antes de la
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RTVV sirvió también de coartada a una estrategia política del PPCV. La
instrumentalización identitaria. Mientras Canal 9 cedía equipos y personal, de
forma ilícita, al medio privado Intereconomía, conocido por su posicionamien-
to derechista, insistía en el discurso anticatalanista, un viejo tropo que acom-
paña a la política valenciana desde la Transición y que ha sido utilizado por la
derecha política para reforzar, por oposición, su compromiso con la verdadera
identidad valenciana (Mateu y Domínguez, 2011). En paralelo, el gobierno de
la Generalitat Valenciana acosaba a la entidad Acció Cultural del País Valencià
(ACPV) para que cerrase los repetidores de la señal digital que permitían que
la ciudadanía valenciana pudiese ver los programas de la televisión pública
catalana.

De nuevo el Tribunal Supremo (2012), en sentencia de 5 de diciembre de
2012, anuló las denuncias y los cierres realizados por la Generalitat Valenciana
contra ACPV y sus repetidores de señal televisiva. La sentencia adujo que
ACPV no asumía las funciones propias de un operador audiovisual, sino que
ejercía como un mero retransmisor de los programas televisivos de un opera-
dor público perfectamente habilitado al efecto y que “la difusión de aquellas
emisiones televisivas más allá de los límites territoriales de la Comunidad
Autónoma de Cataluña era y es sin duda lícita”. La resolución del alto tribu-
nal no deparó asunción de responsabilidades políticas por los actos ilícitos y
democráticamente reprobables cometidos por la Generalitat Valenciana.

En definitiva, los entes radiotelevisivos autonómicos han adquirido una
gran variedad de funciones en algunos casos, como el expuesto de RTVV. Pocas
de esas funciones tienen que ver con los servicios públicos que, estatutaria-
mente (legalmente, por ende) debieran acometer, y sí con funciones derivadas
de la utilización con fines espurios de tales entes por parte de gobiernos que
los controlan. En ese sentido, algunos medios de información públicos devienen
colaboradores innecesarios, pero efectivos y efectistas, de la corrupción y, por
antífrasis, de la opacidad gubernamental. 

5. OPACIDAD, ALIADA DE LA DESINFORMACIÓN

“A más transparencia, menos corrupción”; titulaba Jesús Lizcano Álvarez, pre-
sidente de Transparencia Internacional España, un artículo publicado en pren-
sa en febrero de 201311. En él solicitaba que los partidos políticos pasasen a
integrarse en las instituciones que la Ley de Transparencia y Buen Gobierno,
en tramitación parlamentaria, contempla como sujetos a una especial fiscali-
zación y comprometidos con una especial transparencia en sus cuentas, con-
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tratos, subvenciones, retribuciones, etc. La cultura de la rendición de cuentas
(accountability) parece uno de los ingredientes necesarios para el combate con-
tra la corrupción (Del Castillo, 2003).

El enriquecimiento ilícito obtenido por medio del abuso de la función
pública constituye la esencia de la corrupción, aunque el dinero no siempre
enriquezca a sujetos privados sino que, a veces, fluye hacia sujetos públicos
como los partidos políticos. La corrupción necesita de la oscuridad y no hay
mejor desinfectante que la luz del sol.

La transparencia se ha vuelto un entorno normativo deseable en los estados
democráticos de derecho en los últimos años. Frente a esta cuestión, los medios
de comunicación no siempre reaccionan desde la sintonía. Al fin y al cabo, “los
medios de comunicación son organizaciones complejas que tienen el potencial
de ser, a un mismo tiempo, tanto agentes que defiendan y promuevan la demo-
cracia y la transparencia, como mecanismos de intereses políticos y económicos
cuyos móviles se definen en la opacidad” (Alejando, 2008, 43). Jeckill y Hide.

De modo que los índices de transparencia formulados hasta la fecha, así
como las regulaciones jurídicas que la contemplan en diversos países (estados
federados o comunidades autónomas) no contemplan la transparencia de los
medios de comunicación, cuando parece exigible que quien se encarga de airear
esté previamente aireado. Tal vez por esa razón, cuando anualmente la orga-
nización independiente Transparencia Internacional presenta los resultados de
sus indagaciones, la recepción de sus índices por parte de los medios es, cuanto
menos, modesta. Escaso eco.

Si el medio público se gubernamentaliza y el medio privado se ubica en una
escala plural que va desde el paraoficialismo hasta el ejercicio de la crítica públi-
ca con la salvaguarda de los propios intereses como ente económico, entonces
el espacio para la transparencia propia y ajena deviene escaso.

Cabe decir que los medios difícilmente pueden escapar a una correlación
según la cual los territorios política y administrativamente más opacos son los
más dados a la corrupción política y al surgimiento de escándalos de corrup-
ción. Lo saben, obviamente. Pero las noticias sobre la opacidad de las admi-
nistraciones públicas escasean en los medios de comunicación. Cuando en
enero de 2012 Transparencia Internacional España presentó sus Índices de
Transparencia de Ayuntamientos y Comunidades Autónomas los impactos de
la noticia en medios informativos convencionales fueron pocos y, cuando se
produjeron, casi siempre para destacar los elevados índices de transparencia
de algún municipio o comunidad autónoma.12

Medios de comunicación y escándalos de corrupción en España...

12 Véanse los resultados de someter en un potente buscador en la Red, como Google,
la expresión “presentación el índice de transparencia de las comunidades autónomas”. 
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Incluso en el ámbito del País Valenciano, bien conocido por la gran can-
tidad de escándalos de corrupción relacionados con la opacidad administrativa,
las noticias fueron escasas y buscaron cierto equilibrio. El País, por ejemplo,
publicó el 6 de enero de 2013 un artículo sobre la baja puntuación de la
Comunidad Valenciana en materia de transparencia y el 23 de enero otro sobre
el sobresaliente obtenido por los municipios de Gandía y Torrent. Los análisis
en profundidad de los datos deparados por Transparencia Internacional brilla-
ron por su ausencia.

No es aquí el lugar donde realizarlos. Pero sí conviene algún apunte some-
ro, aunque sólo sea para mostrar su relevancia. De las 17 comunidades autóno-
mas analizadas, la valenciana ocupaba en antepenúltimo lugar, sólo por delan-
te de Castilla-La Mancha y Murcia. Si la media de puntuación de las comuni-
dades en transparencia era de 79,9, la de la Comunidad Valenciana quedó en
63,8. El desglose de las valoraciones parciales que sirven para construir el
índice de transparencia es, sin embargo, demoledor para la Comunidad Valen -
ciana: se ubica en un espacio intermedio-bajo en el ranquin en materia de
información sobre la comunidad autónoma, así como de relación con los ciu-
dadanos y la sociedad. Pero es la última en materia de transparencia económi-
co-financiera y de transparencia en materia de ordenación del territorio, urba-
nismo y obras públicas y la antepenúltima en materia de transparencia en las
contrataciones de servicios, obras y suministros y en los indicadores contem-
plados por la nueva ley (no aprobada, todavía en borrador en las Cortes) de
Transparencia13.

No es difícil deducir que la falta de transparencia mostrada por el Gobierno
Valenciano en materia de ordenación del territorio, urbanismo, obras públicas
y contratas de servicios, obras y suministros, se relacionan íntimamente con
los grandes escándalos de corrupción de la Comunidad Valenciana: el caso
Gürtel implica contratas de servicios y suministros; el caso Nóos o Urdangarín
implica contratas de servicios; el caso Cooperación o Blasco implica el desvío
de fondos públicos; etc.

Como se expuso más arriba, la falta de transparencia en la estructura de los
medios de comunicación no es un buen servicio a la petición de transparencia
a las administraciones públicas. 

6. EL EXTRAÑO CASO DE LA PUBLICIDAD INSTITUCIONAL 
VALENCIANA

Que medios privados y públicos actúen como perros guardianes de la demo-
cracia se torna difícil cuando resultan ser perros alimentados por aquellos a

Francesc-Andreu Martínez Gallego

13 Véase http://www.transparencia.org.es/INCAU_2012/INDICE_INCAU_2012.htm
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quienes deben vigilar. Otro palo en la rueda. Otra distracción del watch-dog.
Hay que seguir la pista del alimento, que para los medios de comunicación es
la publicidad.

Ángeles Feliu y Emilio Feliu (2012), han demostrado (para 1999-2009) que
la Generalitat Valenciana ha vulnerado sistemáticamente la Ley de Publicidad
Institucional de la Comunidad Valenciana aprobada en 2003, a pesar de ser
la única ley autonómica que en España no prohíbe la realización de campañas
institucionales en períodos preelectorales, ni impide que exista diferenciación
entre la publicidad institucional y la propaganda política partidista. En con-
secuencia, se detecta un aumento notable de las inserciones publicitarias en
los meses previos a las elecciones (meses que contemplan entre el 62% y el 79%
de las inserciones, según el período electoral contemplado), así como pareci-
dos sorprendentes entre lemas y estereotipos de publicidad institucional y de
publicidad del partido político gubernamental (PPCV).

La ley en cuestión afirma que la distribución institucional respetará el
ámbito de implantación territorial y social y el nivel de difusión o audiencia de
los diversos medios. Sin embargo, este principio aparece claramente vulnerado
cuando se estudia la distribución real de la publicidad institucional, pero en
la realidad se detecta la vulneración flagrante de este principio. La mayor parte
de la publicidad institucional ha ido a parar a la televisión, al cine y a la prensa.
Estos tres medios acumularon el 94,6% de las inserciones.

¿Cómo se explica el lugar del cine en el ranquin de inserciones publicitarias
institucionales, muy por delante de la radio y hasta de la prensa? Feliu y Feliu
no entran en esta cuestión y no ofrecen los datos desglosados de las insercio-
nes publicitarias cinematográficas, aunque sí su valor contable que asciende a
1.057.995 euros. ¿Se habla de salas de cine que proyectan publicidad antes del
pase del film? Todo parece indicar que sí (véase tabla 2). 

El público asistente a las salas de cine españolas en 2011 descendió un
7,9% respecto al año anterior y ello supuso 94,4 millones de espectadores.
Las salas de cine valencianas (480 en 2010) conseguían 12,8 millones de
espectadores en 2010 y 11,7 millones en 2011. De modo que, pese a los des-
censos continuados en el número de espectadores, pudiera pensarse que la
inversión publicitaria en cine alcanza un alto nivel de impacto. Sin embargo,
esta apreciación a partir de los datos brutos de salas y espectadores choca con
la distribución que la publicidad privada hace de la inversión (véase tabla 3).

Existe pues una notable lejanía entre la distribución de las inserciones
publicitarias institucionales de la Generalitat Valenciana y la distribución de
la inversión publicitaria en España. El cine ocupó el 11,5% de las inserciones
publicitarias de la Generalitat en el período 1999-2009, pero sólo representó
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Tabla 2. Salas de cine, recaudación y número de espectadores 
en España, 2000-2010

Año Salas Recaudación (en €) Espectadores

2000 3.500 536.332.594,39 135.390.513

2001 3.770 616.428.293,45 146.810.494

2002 4.039 625.904.464,73 140.716.354

2003 4.253 639.431.184,27 137.472.001

2004 4.390 691.607.962,42 143.932.142

2005 4.401 634.951.384,65 127.651.225

2006 4.299 636.157.069,43 121.654.481

2007 4.296 643.736.925,34 116.930.692

2008 4.140 619.292.469,66 107.813.259

2009 4.082 671.043.785,02 109.986.858

2010 4.080 662.305.087,71 101.589.517

Fuente: Ministerio de Cultura (2011): Boletín Informativo. Películas. Recaudaciones.
Espectadores. Datos de 2010.Madrid: Instituto de la Cinematografía y las Artes Visuales

Tabla 3. Inversión publicitaria en medios convencionales en España. 2009

Medios Millones de euros Porcentaje

Televisión 2.368,2 42,1

Diarios 1.174,1 20,8

Revistas 401,9 7.2

Radio 537,3 9,5

Publicidad exterior 401,4 7,2
(carteleras, luminosos,

lonas, etc.)

Internet (Pc + Móvil) 654,1 11,6

Dominicales 68,9 1,3

Cine 15,4 0,3

TOTAL 5.621,3 100

Fuente: Infoadex



el 0,3% de la inversión publicitaria en España. Puede decirse, por tanto, que el
precepto de la Ley 7/2003, de 20 de marzo, de Publicidad Institucional de la
Comunidad Valenciana (BOE, 11/4/2003), según el cual las inserciones publi-
citarias institucionales deben proporcionarse al nivel de difusión o audiencia de
los medios, resulta de cumplimiento harto dudoso. Las noticias sobre el Caso
Gürtel tal vez orienten en un futuro la comprensión de algunos extremos de la
inversión publicitaria de la Generalitat Valenciana en el cine14. Sea como fuere,
no sólo en el caso del cine se produce un claro desequilibrio entre inversión
global e inversión institucional.

Las inserciones televisivas parecen las más proporcionadas al nivel de
audiencia del medio. Pero del montante total, el 87% de las inserciones se reali-

Medios de comunicación y escándalos de corrupción en España...

14 Véanse las afinidades entre el presidente de la Federación de Productores
Audiovisuales de España, Pedro Pérez, y el PPCV en Alfons García: “Las amistades valen-
cianas del socio de Correa”, Levante-EMV, 25 de febrero de 2013. No es descartable que la
Ciudad de la Luz de Alicante (los estudios cinematográficos auspiciados por la
Generalitat) formen también parte de la explicación. En la Comisión Europea consideró
“que la totalidad de la inversión pública en el proyecto es constitutiva de ayuda ilegal”. Se
refiere a los 265 millones de euros recibidos hasta 2010 por la Ciudad de la Luz. Además,
la Comisión especificaba que las ayudas habían beneficiado no al sector audiovisual sino
concretamente a algunas productoras. “El ocaso de la Ciudad de la Luz”, Levante-EMV, 24
de marzo de 2013. La Generalitat Valenciana decidió vender la Ciudad de la Luz, pero
cuando esto se escribe todavía no ha encontrado comprador.
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Tabla 4. Comparación entre las inserciones publicitarias de la 
Generalitat Valenciana y la inversión publicitaria en España

Medio Porcentaje de inserciones Porcentaje de inversión
publicitarias de la Generalitat publicitaria en España

Valenciana (1999-2009) (2009)

Televisión 74,6 42,1

Diarios 8,7 20,8

Revistas 0,2 7.2

Radio 0,1 9,5

Exterior 0,3 7,2

Internet 4,1 11,6

Dominicales 0,4 1,3

Cine 11,5 0,3

Fuente: Feliu y Feliu (2012) e Infoadex



zaron en medios de RTVV. Desde el año 2000, cuando Canal 9 consiguió el
20,4% de cuota de pantalla, la audiencia de la cadena (las otras cadenas de
RTVV tenían audiencias de ínfima entidad) cayó de forma paulatina, alcanzan-
do cuotas del 8,4% en 2010 y en torno al 4,5% en 2011 y 2012. Ciertamente,
la inversión de la Generalitat Valenciana en medios dio un vuelco en 2010.
Ese año la televisión sólo se llevó el 18,6% del montante global: por entonces
la Generalitat ya estaba pensando en cómo minimizar, a través de un despido
masivo de personal, el coste de RTVV. El año anterior la televisión todavía
acaparaba el 45,5% de la inversión institucional (Asociación de Agencias de
Publicidad de la Comunidad Valenciana, 2011). Al parecer pues, además de la
influencia de las campañas de publicidad institucional insertas en los medios
de RTVV, la Generalitat buscaba aportar una financiación adicional a una enti-
dad cuya deuda anual no cesaba de incrementarse, al igual que sus pérdidas
(Casero y López, 2011).

En prensa los periódicos con más tirada y audiencia están lejos de ser los
más agraciados con la publicidad institucional, concebida por ende como un
regulador de influencia gubernamental. Las Provincias es el diario con mayor
número de inserciones; pero no es el primero en audiencia. Levante-EMV, que
sí lo es, se sitúa en el tercer puesto como perceptor de inserciones, por detrás
incluso del periódico castellonense Mediterráneo.
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Tabla 5. Difusión y audiencia de diarios en relación con las inserciones
publicitarias de la Generalitat Valenciana

Cabecera Difusión Audiencia Inserciones
autonómica autonómica publicitarias de la

(2008) (2008) GV (1999-2009)

Las Provincias 38.278 191.000 1.474

Mediterráneo 10.295 97.100 1.472

Levante-EMV 40.035 316.200 1.177

Información 30.088 217.100 562

Fuente: Feliu y Feliu (2011) y OJD

La inexistencia de “criterios objetivos para la adjudicación de la publicidad
institucional que se fijaba el legislador en 2003” (Feliu y Feliu, 2011) debe cor-
relacionarse con otras fórmulas de financiación indirecta, como el programa
“Prensa y Escuela” por el cual la Generalitat Valenciana compra una porción de
la tirada a los diarios valencianos para distribuirlos en los centros educativos



o otros ámbitos de la administración autonómica. Las Provincias fue de nuevo
el diario más agraciado y, tal y como ha estudiado Antonio Laguna (2011, 199)
gracias a “un reparto tan subjetivo como sorprendente ya que ni la audiencia
ni la difusión, los dos grandes principios para evaluar el nivel del medio, se
utilizaron como criterios distributivos”. 

Viadel (2010) ha mostrado hasta qué punto la línea editorial de Las Provin -
cias de Valencia sintonizó, no sólo durante la Transición, sino también en la
primera década del siglo XXI con los marcos discursivos del PPCV. Las inser-
ciones de publicidad institucional o las compras de periódicos a través del
programa “Prensa y Escuela” debieran considerarse al efecto.

7. ÉTICA PERIODÍSTICA, ÉTICA DEMOCRÁTICA

La promiscuidad del dinero público mal empleado no sólo busca empresas de
comunicación. A veces busca también periodistas. Y los busca de múltiples
maneras: para alagarlos, para socavarlos, para arrinconarlos. En todas y cada
una de esas actitudes emerge una idea de fondo: el periodista, más aún que el
medio, es el verdadero watch-dog, al menos en potencia. Quien puede levan-
tar la liebre. “Para los periodistas de hoy –dicen Kovach y Rosentiel (2012,
157)– el papel de control y vigilancia continúa siendo esencial en su trabajo.
Nueve de cada diez periodistas creen que la prensa evita que los líderes polí-
ticos hagan cosas que no deben hacer”.

La corrupción afecta al principio de publicidad que es propio de la demo-
cracia, puesto que los actos de corrupción suelen realizarse en secreto o en el
terreno de la suma discreción, cosa que evita el conocimiento de las verdaderas
razones que actúan en la toma de decisiones (Malem, 2002). En este sentido
(y en muchos otros) corrupción y democracia son incompatibles desde el punto
de vista conceptual. Quien puede reparar en dicha contradicción es el periodis-
ta formado.

Que resulta ser, también, un periodista en declive en el campo de la calidad
periodística. Como argumenta Parreño (2013) los propios periodistas son
conscientes de que una serie de factores estructurales y coyunturales afectan su
capacidad para ceñirse a los estándares de calidad periodística. Básicamente
se trata de la crisis económica (que en el periodismo comenzó antes de la crisis
sistémica de 2008 por la competencia sobrevenida de la información gratuita
propagada en la Red) y de la adaptación a las tecnologías de la información y
la comunicación (TIC). La crisis significa precariedad profesional y una enor-
me brecha generacional, puesto que los despidos de los periodistas veteranos
impiden que los más jóvenes accedan a una formación con modelos a seguir
in situ. La adaptación a las TIC enseñorea a la velocidad en detrimento de la
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reflexión, a la inmediatez en detrimento de la precisión. Unas razones y otras
inciden en una pérdida de valores: “El periodista vigilante del poder se está sus-
tituyendo por el periodista multimedia y la baja producción del periodismo de
investigación” (Parreño, 2013, 115).

Sin embargo, estos bad times para el periodismo que vigila al poder y da
la voz al que no la tiene no anulan el compromiso de muchos periodistas con
su profesión, aún a pesar de la precarización laboral o de las cortapisas al dis-
cernimiento introducidas por la sobreabundancia informativa generada por
las TIC. Para la política corrupta sigue siendo un axioma que una prensa libre
es el principal vehículo (a veces, junto al poder judicial) para la denuncia de la
corrupción. No extrañará que, de tanto en tanto, algún político sugiera recor-
tes en el ámbito de actuación del periodismo, aun en democracias sólidas. Es
el caso del presidente de la Comunidad de Madrid, Ignacio González, que ante
la aparición de unas fotografías que relacionaban a su homólogo gallego, Alberto
Núñez Feijoo, con un conocido contrabandista, propuso límites a la publicación
de informaciones15.

“Un Estado tiene mayor o menor democracia según sea la extensión del
poder visible respecto del invisible”, decía Bobbio (1985). La visibilidad requie-
re de principios de transparencia legaliformes, pero no termina en ellos pues-
to que siempre existirá tensión dinámica entre el principio de transparencia
y el de secreto de Estado y siempre existirá tensión entre las leyes de transpa-
rencia y quienes induzcan la corrupción vulnerándolas. Además de normas
de transparencia, el planteamiento de leyes contra la corrupción y el enrique-
cimiento ilícito, leyes específicas más allá de la relación de delitos específicos
en los códigos penales, podría ayudar en una cruzada contra la corrupción.
Pero siempre teniendo en cuenta que: “De nada sirve implementar medidas
legislativas de lucha contra la corrupción. De nada sirven campañas anticor-
rupción en los medios de comunicación. De nada sirven los esfuerzos educa-
tivos contra la corrupción, si luego las correspondientes sanciones punitivas
no se aplican. La sensación generada a partir de una deficiente aplicación de
las normas penales hace que el mensaje que de hecho llega a los ciudadanos
sea que la corrupción no genera costes” (Malem, 2004, 41). 

Del mismo modo, tampoco sirve de mucho que los efectos de las acciones
corruptas no sean anulados, puesto que ello genera una sensación (real) de
impunidad. La socorrida expresión “nunca devuelven el dinero”, proferida a
propósito de personajes políticos imputados o incluso condenados judicial-

Francesc-Andreu Martínez Gallego

15 “González, partidario de fijar ‘límites’ a la información para no dañar a personas e
instituciones’, ABC, 5 de abril de 2013.
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mente por actos de corrupción tiene un extraordinario recorrido. No sólo
puede generar la idea de que “ser corrupto es un ideal técnico adecuado” (Ma -
lem, 2004, 42) sino que también puede estimular la asimilación de prácticas
corruptas generalizadas entre la ciudadanía (la pequeña corrupción), dado que
no hay “mejor forma de estimular los sobornos que un sistema legal que man-
tiene los contratos públicos con independencia de su origen corrupto (Rose-
Ackerman, 2001, 217).

El peligro para la democracia de la pequeña corrupción es obvio, al estable-
cerse una cultura política antiética que socava su funcionamiento. Ante el pro-
ceso Manos Limpias en Italia, el intelectual Umberto Eco explicaba que “no
estamos asistiendo a la revuelta de un país sano contra la cúpula de la corrup-
ción, sino que debemos examinar la conciencia de un país donde impera
ampliamente la corrupción (…) Los italianos sabían a quién tenían que ver
para conseguir un favor y cuánto costaba, sabían cómo evadir una multa de trá-
fico, cómo encontrar un empleo fácil y cómodo con una carta de recomenda-
ción, o cómo obtener un contrato sin verse sometido a la competencia. En resu-
men, a la gente le estaba bien, y, por lo tanto, se apretaban las narices y vota-
ban” (Eco, New York Times, 21/4/1993, cit. Salom, 2004, 30).

La corrupción, en definitiva, plantea un acoso sistemático a la ética demo-
crática y a las virtudes cívicas aparejadas (Heller y Feher, 1989). Contra dicho
acoso, el periodismo no lo puede todo. Pero puede mucho, a condición de:

1. Que los medios de comunicación apliquen las reglas de transparencia que
frecuentemente sus editoriales solicitan para la política. En este sentido,
debieran ser conocidas fehacientemente no sólo la titularidad del capital
social de la empresa, sino también las ayudas públicas recibidas, el mon-
tante ingresado en concepto de publicidad institucional o cualquier ingre-
so (directo o indirecto) proveniente de las administraciones públicas.

2. Que los periodistas asuman y ejerzan la vigilancia (watchdog) sobre los
gobiernos, el mundo empresarial, las llamadas actividades sin ánimo de
lucro “y el foro de debate cada vez más amplio creado por las nuevas
tecnologías” (Kovach y Rosentiel, 2012, 178).

3. Que los periodistas se nieguen a asistir a conferencias de prensa en las que
no se admiten preguntas o a lo que en comunicación política se denomina
el going public, la creación de formatos o píldoras de comunicación polí-
tica sin intermediación periodística. A sabiendas de que “en este país pro-
liferan desde las conferencias de prensa en las que no se admiten pregun-
tas hasta la emisión de mensajes sobre asuntos públicos a través de una
pantalla de plasma, como suele hacer el jefe del Gobierno”16.
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4. Que perro coma perro, esto es, que los periodistas denuncien a aquellos
miembros de su profesión que reciben sobresueldos de entidades públi-
cas, entendiendo por entidad pública también a los medios de comuni-
cación de titularidad pública.

5. Que los periodistas no se limiten a propagar información sobre escán-
dalos de corrupción tras los tribunales de justicia, a sabiendas de que
los actos de corrupción política o administrativa no siempre entrañan
una acción antijurídica. Existe la tendencia a identificar un acto de co -
rrupción política si, y sólo si, ese mismo acto también es reprochable
penalmente; sin embargo corrupción e ilegalidad penal son términos
independientes (Malem, 1997). La carga de la prueba en los casos de
corrupción no puede someterse, en exclusiva, a la técnica jurídica. Por
muchas razones adicionales: un delito puede prescribir, pero un corrup-
to no prescribe. Unas escuchas telefónicas pueden ser anuladas por un
juez, pero lo dicho en las conversaciones no se anula ante la sociedad
civil. Etc. En definitiva, el periodista watch-dog separa la responsabilidad
penal de la ética y la moral democráticas que implican responsabilidades
políticas.

6. Que los periodistas sean conscientes de que los escándalos de corrup-
ción no tienen una traducción inmediata o simple en término electora-
les (Jimenez y Caínzos, 2004), pero que no por ello deben concebirse las
noticias sobre tales casos como si tuviesen el mismo rango que otras
cuestiones noticiosas. Tienen un rango superior puesto que afectan a
una cuestión medular de la democracia. 

7. Que los periodistas sean conscientes de que el neopopulismo o populis-
mo en condiciones neoliberales busca (y con frecuencia alcanza) el des-
prestigio de la política. Se intenta, de ese modo, aniquilar una fundamen-
tal palanca de cambio en sociedades democráticas. Por ende, la dramati-
zación o espectacularización mediática de los escándalos de corrupción
no deben ponerse al servicio del hastío cívico. 

8. Que los periodistas sepan que la gran corrupción política es erosiva para
la democracia, pero también lo es la pequeña corrupción asumida por
amplias capas ciudadanas y que deviene en tolerancia y aún aquiescencia
hacia aquella. De modo que debe ser denunciada con contundencia y,
a la vez, sin sustraer el protagonismo de la gran corrupción inductora de
la pequeña corrupción. 

El periodismo es, pues, un oficio extraordinariamente exigente en sociedades
democráticas. Su papel central para poner “freno de las arbitrariedad de los que
gobiernan” no sólo requiere establecer una ristra de exigencias, como pueden
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parecer las ocho anteriores, a quienes ejercen tal oficio. La precariedad labo-
ral, el cierre de medios al albur de la recesión económica, la difícil adaptación
a unas TIC que disuelven el valor de cambio de la información, pero también
la falta de estamentos intermedios entre el poder ejecutivo en las empresas de
medios y la acción de los periodistas, ensombrece el panorama. Tampoco
contribuye a la solidez en el posicionamiento del periodista el hecho de que
en muchos sectores de la sociedad se esté creando “una visión según la cual
la voluntad general es algo que se puede construir sin instituciones intermedias”
y algunos se consideran mejor representados “por los aficionados que por los
expertos y que valora más al filtrador que al periodista”, en palabras de Daniel
Innerarity17.

Pero, con todo y con ello, parece empíricamente poco dudoso el acierto de
la frase inserta en las chapas que la Federación de Asociaciones de Periodistas
de España repartió entre sus asociados para que las llevasen el día 6 de diciem-
bre de 2012, conmemoración de la actual Constitución española: “Sin perio-
dismo no hay democracia” (Adsera, Boix, Paine, 2003; Ruiz, 2004). De ahí que
sea la sociedad civil, la ciudadanía, y no sólo los periodistas, quienes deban
acometer un debate público similar al propuesto por Paul Starr (2009): “Si los
diarios ya no son capaces de subsidiar el periodismo como servicio público y
si las formas no comerciales de colaboración no pueden ofrecer un reemplazo
adecuado: ¿cómo se va a pagar este trabajo?”. ¿Con subsidios públicos (transpa-
rentes) a los periódicos? ¿Con subsidios públicos para la promoción de la lectu-
ra de prensa? ¿A través de entidades sin ánimo de lucro que sustituyan al mode-
lo de las empresas periodísticas? Sin duda, este es un debate muy amplio y no
puede ser acometido aquí, a pesar de su total concomitancia con la corrupción
política. Para su evitación, claro está.
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Resumen
En los últimos años, México ha experimentado un aumento en el narcotráfi-
co y la violencia. Sin mencionar la asociación de políticos en escándalos de
corrupción, incluso después de haber atravesado por un proceso de transición
democrática. En este escenario, el presente artículo intenta analizar el desa -
rrollo de la corrupción antes y después de la llegada del Partido de Acción
Nacional, PAN, a la Presidencia de la República (2000-2012). La hipótesis
que guía el presente trabajo supone que el PAN reproduce prácticas corrup-
tivas similares a las que el PRI utilizaba durante su gestión. El texto se desa -
rrolla en cuatro partes. En primer lugar se hace un breve recorrido histórico
acerca de la influencia de la corrupción. En segundo plano se examina el rol
de la corrupción durante el gestión del Partido Revolucionario Institucional
(PRI). En tercer nivel se describe la transformación de los modelos de corrup-
ción, y por último se estudia la persistencia de la corrupción en los gobiernos
de la transición democrática agrupados en el partido del PAN. El artículo
aporta una serie de elementos para el análisis de la corrupción en México desde
una perspectiva socio-política e histórica, la cual describe el desarrollo de la
corrupción como un fenómeno ampliamente complejo en el que se entretejen
factores culturales y económicos, así como estructuras sociales, jurídicas,
políticas, y situaciones coyunturales que permiten mayor o menor visibilidad
en el fenómeno de la corrupción. 

Palabras claves: Corrupción, Cultura, México, Historia, Política.
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Abstract
In recent years, Mexico has experienced an increase of drug trafficking, and
violence. Not to mention, the involvement of politicians in corruption scan-
dals even after having gone through a democratic transition. In this scenario,
this article tries to analyse the development of the corruption before and after
the arrival of the National Action Party, PAN (Partido Accion Nacional), to
the Mexican presidency (2000-2012). The hypothesis that guides this work
supposes that the PAN reproduced during its ruling similar corruptive prac-
tices that the PRI used to apply. The text is developed in four parts. Firstly,
it is presented as a brief historical overview of the influence of corruption.
Secondly, it is examines the role of corruption during the rule of the Institu -
tional Revolutionary Party (PRI). Thirdly, it is describes the transformation
of the patterns of corruption, and finally, it studies the persistence of corrup-
tion in the governments of the democratic transition represented by the PAN
party. The article contributes an array of elements in order to study the co -
rruption in Mexico from a perspective of socio-political and historical, which
describes the development of corruption in Mexico as a widely complex phe-
nomenon, interacting cultural and economical factors, as well as social,
juridical and political structures, and conjunctures critical that allows more or
less visibility to the phenomenon of corruption. 

Keywords: Corruption, Culture, Mexico, History, Politics 

El estudio de la corrupción es un campo amplio y complejo, sin olvidar que es
un fenómeno universal. Glaeser y Goldin consideran que la corrupción se com-
pone de tres elementos centrales: a) pagos a oficiales públicos, es decir pagos
excesivos que van más allá a los salarios asignados, b) una acción asociada con
estos elementos que violan tanto las leyes explícitas como las normas sociales
implícitas, c) pérdidas en el ámbito público tanto en la acción como en el siste-
ma que facilita las condiciones para el ejercicio de tales acciones, es decir pér-
didas o costos sociales en el tejido social (Glaeser y Goldin, 2006: 7). Sin embar-
go, para este texto la corrupción es entendida en términos de Rose-Ackerman
(1999,91) como el abuso del poder público para fines privados. En México,
la corrupción adquiere características particulares: por una parte, es un fenó-
meno aparentemente generalizado en todos los niveles de la sociedad; y por
otra parte, tiene connotaciones más profundas tanto en las formas de sociali-
zación de los ciudadanos y de sus representantes como en las estructuras his-
tóricas del Estado Mexicano. Además de observarse la persistencia de la corrup-
ción, pese a la apertura democrática de sus instituciones políticas, desapari-
ción de la existencia de un partido político único, reformas anticorrupción y
acuerdos internacionales contra la corrupción, así como la pertenencia al club
de los países desarrollados del G-20 (Grupo de los veinte) y la membresía a la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OECD). 
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Sin embargo, Mexico sigue alcanzando altos niveles de corrupción, de
acuerdo al índice de percepción de corrupción (IPC)1, en 2011 México se ubicó
en el lugar 100 junto a países tales como Malawi o Tanzania, obteniendo una
nota de 3 en IPC en una escala de 0 a 10, donde 0 representa el nivel más bajo
de transparencia, y 10 el nivel más alto (Transparency International, 2011). Lo
que significa que la permanencia de la corrupción en México es similar a la que
experimentan ciertos países en África. 

En este escenario, el presente artículo intenta analizar por qué pese a que
México ha experimentado un proceso de transición a la democracia que se
materializó con la derrota del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en
2000, y el triunfo del candidato del Partido de Acción Nacional (PAN), Vicente
Fox a la presidencia, México no ha disminuido los niveles de corrupción, y
lo que es peor pareciera que este fenómeno se ha fusionado con otros tales como
el crimen organizado. Entonces vale la pena preguntarse: ¿Acaso falta voluntad
política o hay razones estructurales en la persistencia de la corrupción en
México? ¿Cambiaron las formas de operación de la corrupción bajo los gobier-
nos de la transición (PAN) o siguen siendo las mismas en las que se operaba
bajo el Partido Revolucionario Institucional, PRI? El texto se desarrolla en
cuatro partes a través de las cuales intenta responder a estas preguntas. En pri-
mer lugar hace un breve recorrido histórico sobre la influencia de la corrup-
ción. En segundo plano se examina el rol de la corrupción durante los gobier-
nos del PRI. En tercer nivel se describe la transformación de los modelos de
corrupción, y por último se estudia la persistencia de la corrupción en los
gobiernos de la transición democrática representados por los gobiernos del
PAN. El texto presenta una serie de elementos para el ánalisis de la corrup-
ción en México desde una perspectiva multidisciplinaria que conjuga princi-
pios históricos, sociológicos, políticos, así como eventos del acontecer con-
temporáneo Mexicano. Cabe señalar que el texto no se funda en investigaciones
cualitativas, debido a la naturaleza misma de la corrupción y a su carácter dis-
crecional que dificultan la cuantificación exacta. Por el contrario, el presente
texto se limita a discutir una serie de planteamientos generales que se observan,
discuten y confluyen en los espacios de análisis en el estudio de la corrup-
ción. La metodología de investigación es de carácter cualitativa e incorpora
reportes institucionales, observaciones de casos particulares, seguimientos de

La corrupción política en México: del pasado a la transición democrática

1 Cabe mencionar que el IPC evalúa los niveles de percepción de corrupción a nivel
del sector público, y está fundado en varias medidas de análisis tales como encuestas de
opinión pública, diagnóstico de instituciones, entrevistas de profundidad a líderes de opi-
nión de todas las corrientes políticas, entrevistas a periodistas, Organizaciones No
Guvernamentales a nivel local, regional y nacional (Transparencia Internacional, 2011).
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organismos no gubernamentales y presenta una bibliografía especializada en
el tema, la cual retoma diferentes períodos históricos que han marcado no solo
la historía del país sino también el desarrollo y evolución de la corrupción. 

UNA TRADICIÓN: LA DISTANCIA ENTRE LA LEY Y SU APLICACIÓN

La corrupción, en tanto violación a la norma jurídica tiene una larga tradición
en la historia de México, algunos la ubican a partir de la Colonia; otros, en la
construcción del Estado porfirista, y unos más en el Estado posrevoluciona-
rio y contemporáneo. Lo cierto, es que el fenómeno de la corrupción ha sido
una constante en los diferentes momentos de la historia mexicana. Más aún,
hay quienes señalan que la corrupción ha sido una estrategia de resistencia
cultural, producto del choque entre “México profundo” (México indígena) y
“México imaginario” (México mestizo). 

Desde la óptica de Guillermo Marín, la conquista española marcó una
doble actitud frente a la autoridad, las instituciones y las leyes tanto en los
indígenas como en los españoles. Para los primeros violar la ley era una forma
de resistir a las normas e instituciones ajenas a su moral y ética; en cambio
para los segundos, representaba la oportunidad de enriquecerse en la medida
que los marcos legales les eran también ajenos, pues ellos reconocían sólo dos
tipos de autoridades y leyes; las de España y las de la Nueva España, las cua-
les también estaban en contradicción. Las leyes de la Nueva España eran sus
propias reglas y las habían ganado con la fuerza de las armas; y las normas de
España venían de afuera, sujetas a otra realidad e intereses políticos y econó-
micos (Marín, 2001: 78).

De esta manera, tanto para los indígenas como para los españoles, las
leyes creadas en la Nueva España les eran ajenas. Por ello, unos y otros defen-
dían sus propias leyes y corrompían las ajenas. La guerra de independencia,
en este sentido, fue producto de la defensa de los valores de los criollos –hijos
de españoles nacidos en América– frente a las relaciones de la Corona. La par-
ticipación de la masa indígena en el movimiento fue el resultado de la defensa
y el reconocimiento de sus propias autoridades e instituciones. La indepen-
dencia, por consecuencia, arrojó una explosión social de indígenas y mestizos,
frente a los españoles, aliándose temporal y circunstancialmente. 

En tanto, el “México profundo” –ese que nace del pueblo y de las raíces
indígenas– aceptó y participó en la corrupción en la medida que le permitió
sobrevivir y hacer frente al sistema político y cultural del “México imagina-
rio”. En otros términos, el “México profundo” mantuvo una actitud de “indio
sumiso” mientras tuvo que sufrir las consecuencias de la corrupción, pero al
mismo tiempo adquirió una actitud de “indio ladino” para poder sobrevivir
en el “México imaginario” (Marín, 2001: 11).
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Fredérique Langue, asevera que el periodo colonial fue crucial para la
conformación de la cultura política mexicana2, y en las actitudes frente a la
corrupción. Toda vez que en la Nueva España se sentaron las bases para el desa -
rrollo de las instituciones políticas fundadas en relaciones de parentesco tales
como compadrazgos, alianzas matrimoniales, nepotismos, clientelismos y caci-
quismos regionales. De esta manera, la distancia entre la ley y su aplicación
se desvaneció en relaciones personales en las cuales intercambiaban “favores”
con el fin que las élites coloniales pudieran resguardar su posición económica
y política (Langue, 1993: 123-139). Así, las relaciones sociales, religiosas,
familiares y políticas del período colonial en México marcarían la pauta para
el desarrollo de futuras instituciones políticas que estarían presentes incluso
después de movimientos revolucionarios. 

Friedrich Katz, por su parte indica que si bien la corrupción floreció en la
Colonia, el movimiento de independencia (1810-1821) no logró disminuirla
cuantitativamente. La Revolución de 1910 tampoco eliminó la costumbre de
transgredir la ley, aunque modificó la dinámica para ejercerla y los actores que
la encabezaron. Desde la óptica de Katz, la Revolución mexicana no sólo pro-
vocó una nueva lógica en la redistribución del poder y los recursos, sino tam-
bién generó otra percepción sobre la corrupción (Katz, 2000: 104-105).

Por ejemplo, Madero3, que es un personaje controvertido en la historia de
México, para los conservadores y para sus enemigos fue “calificado de corrup-
to” por haber incluido en su gobierno a los miembros de su familia. Dos de
los tíos de Madero encabezaban las secretarías de Desarrollo y de Economía.
Su primo dirigía la Secretaría de la Defensa; su hermano Gustavo encabezaba
el partido político y su otro hermano, Emilio, dirigía las fuerzas maderistas en
el norte del país, y otros tantos ocupaban puestos menores en el gobierno. Sin
embargo, para las clases medias, y para sus seguidores, Madero había sido un
“gobierno democrático con menor incursión en prácticas corruptivas”, en tanto
había cumplido sus promesas al instituir una especie de democracia, al per-

La corrupción política en México: del pasado a la transición democrática

2 El término “cultura política se refiere a las orientaciones específicamente políticas
de las actitudes frente al sistema político y sus diferentes partes, al igual que a las actitu-
des del rol de los individuos en el sistema (...) Cuando hablamos de una cultura política
de una sociedad nos referimos al conjunto de concepciones, sentimientos y evaluaciones
políticas interiorizadas por una población” (Almond y Verba, 1965: 12-13).

3 Francisco I Madero (1873-1913) fue un empresario y político, originario de Coahuila,
quien se proclamó contra el gobierno de Porfirio Díaz y a quien se le asocia directamente
con el inicio de la Revolución Mexicana en 1910. También fue el primer Presidente de
México(1911-1913) elegido en elecciones depués del derrocamiento de Porfirio Díaz,
quien ocupara la presidencia por siete ocasiones en total de 1884-1910. Madero fue asesi-
nado en un golpe de estado (CIDE, 2000).
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mitir a los trabajadores organizar huelgas y formar sindicatos, así como tole-
rar las críticas de la opinión pública y haber impulsado procesos democráticos
tanto para llegar al poder como para poder introducirlos en la vida política
mexicana (Katz, 2000: 89-105). 

Zapata4, en cambio, fue percibido como un líder no corrupto en la medida
que había cumplido sus promesas: repartió las tierras de los hacendados entre
las comunidades indígenas, y los líderes zapatistas no se volvieron hacendados
ni acumularon riquezas como la mayoría de los generales revolucionarios de
la época (Katz, 2000: 89-105). 

En tanto que Carranza5 fue visto como un líder corrupto debido al incum-
plimiento de sus promesas. La reforma agraria no existió en su gobierno, los
derechos de los trabajadores fueron anulados, las elecciones no fueron más
honestas que durante la era porfiriana, y las riquezas de los líderes carrancis-
tas se fundaron en la explotación de las clases medias y bajas. Cabe recordar
que en su gobierno se hizo popular conjugar el verbo “carrancear” como sinó-
nimo de corromper (Katz, 2000: 107-108). 

Sin duda, la presencia de la corrupción registró diferentes niveles e inten-
sidades durante la Revolución Mexicana (1910-1917), y varios de sus líderes
también fueron asociados con este fenómeno.

LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA VIDA POLÍTICA Y LA CORRUPCIÓN

La presencia de la corrupción ha sido uno de los fenómenos que no sólo estuvo
presente durante la Colonia, sino también en la Revolución y se transformó
en el periodo posrevolucionario como una herramienta para institucionalizar
el poder político. Es de recordarse la famosa frase del General Obregón: “No
hay general que se resista a un cañonazo de 50000 pesos”. En consecuencia,
para el México nacido de la revolución, la corrupción se presentó de manera
intrínseca al irse fusionando con las nuevas instituciones políticas y sociales,
así como en la conformación de la nueva élite política conocida como la
“familia revolucionaria”6. El principal motor de esta fusión estuvo representado

Nubia Nieto

4 Emiliano Zapata o también conocido como el “Caudillo del Sur” (1879-1919) es uno
de los mayores símbolos de la Revolución Mexicana asociado a la resistencia campesina, y
la reforma agraria, cuyo lema fue “Tierra y Libertad”. Zapata desconoce a Madero como
Presidente con el Plan de Ayala(CIDE, 2000).

5 Venustiano Carranza (1860-1920) fue un empresario y político nacido en el Estado
de Puebla en México, quien participara en la Revolución Mexicana, y lograra alcanzar la
Presidencia de 1917-1920 tras derrotar al general Victoriano Huerta (CIDE, 2000).

6 El término de “familia revolucionaria” empezó a utilizarse en los tiempos de Plutarco
Elías Calles para designar a la élite gobernante surgida con la Revolución mexicana que se vin-
culaba por relaciones de parentesco o de amistad establecidas ya sea en el campo de batalla,
en las escuelas o en los cargos gubernamentales (Adler Lomnitz y Gorbach, 1998: 69).
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por el Partido Revolucionario Institucional (PRI), que fue fundado en 1929,
respondiendo a la necesidad de institucionalizar la vida política que venía de
pasar un movimiento revolucionario (1911-1917), el cual sumergía al país en
la inestabilidad política (Reyna, 1976: 7).

El sistema político mexicano fundado principalmente en el presidencia-
lismo, Partido Revolucionario Institucional (PRI)7 y Corporativismo8 contro-
laron no solo el ejercicio del poder político, sino también legitimaron un “savoir
faire” de la política mexicana que se apoyó en la utilización de la corrupción
como una herramienta política. 

Alan Riding, cuyo análisis se refiere al sistema político tradicional9 que
controló la vida política del país de 1929 al año 2000, señala que la base del
sistema político descansaba en su estabilidad lograda a base de la corrupción,
que era esencial para el funcionamiento del sistema político, en la medida que
creaba lealtades y complicidades: “En teoría, el dominio de la ley tendría que
ocupar el lugar del ejercicio del poder. Sin embargo, los privilegios, la influen-
cia y los favores, así como la lealtad, la disciplina, la discreción y el silencio son
los sustentos del sistema” (Riding, 1985: 140). 

De acuerdo a Riding (1985), la corrupción tiene un “modus operandis" en el
ejercicio del poder político mexicano, pues los cargos políticos son conside-
rados como la oportunidad para enriquecerse y como un premio a la lealtad.
Más aún, Riding (1985) llega a denominar a la corrupción como “el aceite
que mueve al sistema político mexicano”, pues permite que la maquinaria
política funcione en todos los niveles del sistema. En las élites políticas, la

La corrupción política en México: del pasado a la transición democrática

7 El Partido Revolucionario Institucional ha sido analizado bajo diversas tipologías de
partidos. No obstante, en este texto se categoriza al PRI como lo hiciera Sartori en 1976:
un partido hegemónico-pragmático, debido a que permitía la existencia de partidos de
“segunda clase”, pero no toleraba que sus contrincantes accedieran al poder presidencial.
El PRI acostumbraba utilizar el principio del acuerdo preelectoral y la represión en caso
que los resultados no le favorecieran. En cualquier circunstancia, la ideología dejó su lugar
al pensamiento pragmático y operativo, privilegiando la estabilidad gubernamental (Sartori,
1976: 232-234).

8 Utilizamos el término corporativismo bajo los parámetros de Schmitter quien lo con-
sidera como un sistema de representación de intereses en el marco del cual los actores se
organizan en función a un número limitado de categorías obligatorias, disciplinadas y
jerarquizadas al margen de toda competencia. El Estado reconoce o crea un conjunto de
organizaciones de las cuales obtiene el monopolio de su representación a través del control
y manipulación de los líderes (Schmitter, 1979: 13).

9 Nos referiremos al sistema político mexicano tradicional como aquel sistema cuya
característica principal fue el ejercicio de un presidencialismo exacerbado, el predominio
del Partido Revolucionario Institucional en el ámbito electoral y la organización política
através del corporativismo que caracterizaron las relaciones políticas a lo largo de 71 años,
mismos en el que el PRI se mantuvo en el poder presidencial (1929-2000).
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corrupción integra a sus miembros a través de mecanismos de complicidad.
En tanto, en la sociedad civil la corrupción favorece el acceso a servicios y la
movilidad social. 

Por otra parte, la corrupción tuvo también un papel fundamental en la for-
mación y función del corporativismo mexicano toda vez que permitió sellar
alianzas, alinear líderes sindicales, promover carreras políticas, comprar leal-
tades, sostener apoyos sectoriales o aniquilar opositores. En términos de Morris,
la corrupción política representó un importante instrumento en la estrategia
de cooptación en las organizaciones sindicales, campesinas y asociaciones veci-
nales, agrupadas en la Central de Trabajadores de México (CTM), la Central
Nacional Campesina (CNC) y la Confederación Revolucionaria de Obreros y
Campesinos (CROM). 

La cooptación era manejada por el sistema corporativista lo que implicaba
que el régimen obtuviera un apoyo de los disidentes, y de la sociedad a cambio
de atender a sus inquietudes (Morris, 1992: 51). 

En cuanto al poder ejecutivo, propio del sistema tradicional mexicano, esta-
ba dotado de un amplio margen de facultades constitucionales. Aunque cabe
destacar que tales atribuciones se vieron acrecentadas por los usos y costumbres
de la cultura mexicana, situación que propició otro tipo de atribuciones, que no
estaban escritas en ninguna parte, pero que influían o determinaban el ejercicio
del presidente. Estas prerrogativas fueron calificadas, según Jorge Carpizo, como
facultades “metaconstitucionales” (Carpizo, 1978: 191).

El ejercicio del poder ejecutivo mexicano, que perduró durante 71 años, fue
configurado bajo prácticas de naturaleza antidemocráticas, sin embargo eran
legitimadas tanto por las élites políticas como por la sociedad. Prácticas políti-
cas como “el tapado”– el candidato del PRI era designado por el presidente en
turno, pero cuyo nombre no era rebelado sino hasta vísperas del periodo elec-
toral–, y “el dedazo” –el candidato nominado era señalado con el dedo del pre-
sidente no por criterios democráticos de un partido o de la sociedad, sino de la
voluntad de su predecesor– (Adler Lomnitz y Gorbach, 1998: 69).

La corrupción también desempeñó un papel fundamental no sólo en la ins-
titucionalidad del poder político, sino también en la formación de la burguesía
nacional, pero limitando la competencia económica. Al respecto Valdés Ugalde
indica: “El proceso de acumulación económico puede ser explicado a través de
dos etapas. En la primera, la corrupción permitió impulsar el crecimiento eco-
nómico; y en la segunda, frenó el desarrollo económico lo que causó la inesta-
bilidad económica y política del país” (Valdés Ugalde, 2000: 217).

En este contexto, la construcción de un Estado económico y la industria-
lización acelerada coincidieron con la creación de empresas que podían bene-
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ficiarse de la corrupción, pues no se debe olvidar que la configuración del
Estado se fundó en relaciones de favoritismo y parentesco, las cuales tuvieron un
efecto importante en el sector público y privado. Incluso, Valdés Ugalde men-
ciona que en este período la corrupción se fomentó a través de un nuevo tipo
de empresario más interesado en ganancias altas y rápidas que en la innova-
ción y el riesgo. Este empresario se caracterizaba por tener un acceso privile-
giado al aparato burocrático, facilidad en la inversión pública y créditos sin
tasas de intereses altos (Valdés Ugalde, 2000: 217).

Lorenzo Meyer, por su parte, afirma que la corrupción en el México pos-
revolucionario se transformó con la generación de “licenciados” de Miguel
Alemán, en los años cuarenta, donde la información privilegiada creó fortu-
nas rápidas, por ejemplo, saber dónde pasaría una carretera o cuándo tendría
lugar una devaluación, permitía la especulación sin grandes problemas y el
nacimiento de nuevas fortunas (Meyer, 1988: 221).

LA TRANSFORMACIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y DE LA CLASE POLÍTICA 

La corrupción política, como se ha expuesto anteriormente, ha estado presen-
te en los diversos períodos de la historia de México. Tanto los gobiernos del
llamado modelo de sustitución de importaciones como aquellos surgidos de
la liberación económica han continuado utilizando a la corrupción como una
herramienta de gobernabilidad. No podemos decir si en mayor o menor grado,
pero sin duda, la corrupción ha acompañado no solamente a la transición de
las élites políticas emergidas de la familia revolucionaria al pasaje de las éli-
tes tecnócratas surgidas con el florecimiento del modelo neoliberal10, sino
también ha modificado la estructura misma de la corrupción, la percepción y
tolerancia de la sociedad frente a este fenómeno. 

Al iniciarse los años setenta, “el milagro mexicano”, que había sido el orgu-
llo del modelo de industrialización basado en la sustitución de importaciones,
comenzó a mostrar limitaciones. El esquema de desarrollo basado en la lógica
del Estado benefactor junto con los principios de control de inversión y gasto
del Estado que combinaba altas dosis de proteccionismo, bajos niveles de
inflación, endeudamiento externo moderado y crecimiento promedio del
Producto Interno Bruto dejaron de ser eficaces.

La corrupción política en México: del pasado a la transición democrática

10 Estado Neoliberal propuesto en esa época proponía un conjunto de ajustes estruc-
turales a la relación entre el Estado y el mercado, que se resume básicamente en: “ 1)
reducción del gasto público; 2) políticas monetarias restrictivas; 3) reducciones salariales;
4) desmantelamiento del Estado benefactor, y 5) privatización de empresas y ámbitos esta-
tales” (Salazar, 1994: 36).
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El final catastrófico del modelo de desarrollo posrevolucionario erosionó
una de las bases fundamentales de la legitimidad del sistema político mexica-
no: la capacidad para mantener la estabilidad del sistema y de continuar con el
repartimiento de recursos vía la corrupción a través de las políticas corporati-
vas y populistas de los años anteriores ya no fue más sostenido (Salazar, 1994).

En este escenario, el gobierno de José López Portillo entregó el poder en
1982 a Miguel de la Madrid Hurtado que se caracterizaba por ser una persona
con experiencia en materia económica y financiera, pero con carencias en las
áreas de la política partidista y puestos de elección popular. Así, un nuevo equi-
po llego al poder: los tecnócratas. 

El Estado proteccionista cedió el lugar uno neoliberal. En 1988 cuando
Carlos Salinas de Gortari asumió la presidencia mexicana, la élite política se
conformaba casi en su totalidad de tecnócratas. 

Cornelius Wayne considera que con la llegada de los tecnócratas al poder
político mexicano, la nueva élite rompió con las normas y reglas que regulaban
tradicionalmente las prácticas y los procesos políticos en México. La nueva élite
contaba con una formación profesional de alto nivel, principalmente adquirida
en universidades extranjeras de origen estadounidense, jóvenes especializados
en economía y finanzas, y carentes de experiencia política (Wayne, 1996: 47).

Mientras los políticos tradicionales eran hombres de edad avanzada, egre-
sados la mayoría de ellos de la Universidad Nacional Autónoma de México,
de formación jurídica y con entrenamiento burocrático, que habían fortalecido
su poder a través de arreglos corporativistas, de recompensa de lealtades y de
su capacidad de hacer uso de la corrupción para mantener la estabilidad polí-
tica. Los tecnócratas eran jóvenes provenientes de universidades privadas mexi-
canas y extranjeras que pregonaban el credo neoliberal como solución única a
los problemas del país, y sin conocimiento de las estructuras del sistema de
repartición social. 

Las diferencias de la nueva élite política no solo se marcaban en su proyec-
to de nación ni en la distinción de los perfiles políticos, sino también en los
métodos del ejercicio de la corrupción. Cabe mencionar que En 1987, la revista
Forbes, que presenta a los hombres más ricos del mundo, citaba solo a un mexi-
cano. En 1994, cuando Salinas de Gortari terminó su cargo, habían 24 multimi-
llonarios en la lista de Forbes (Grillo, 2012:77), lo interesante es preguntarse de
dónde salió tanto dinero en tan sólo un périodo presidencial de seis años. 

Los modelos de corrupción también cambiaron junto con la clase política
mexicana. Morris asegura que con el cambio de políticos a tecnócratas no sólo
se modificó la trayectoria y formación de actores, sino también el ejercicio de la
corrupción pero sin eliminarla (Morris, 2000: 229).
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El trinomio drogas, violencia y corrupción, que marcarían las nuevas rela-
ciones políticas de los tecnócratas, puede ejemplificarse con la serie de asesina-
tos que tuvieron lugar a mitad de los años noventa: el homicidio del Cardenal,
Juan Jesús Posadas Ocampo, en marzo de 1993; la muerte del candidato del
PRI a la presidencia, Luis Donaldo Colosio, en marzo de 1994; el asesinato del
secretario general del PRI, Francisco Ruiz Massieu, en septiembre de 1994; el
homicidio del juez, Pablo Uscanga, en el Distrito Federal durante el verano de
1995, y la desaparición del ex procurador general de Jalisco, Leonardo Larios
Guzmán, en mayo de 1995 (Morris, 2000). 

Según Morris (2000), la nueva lógica de la corrupción en México se guía
más por intereses económicos que por intereses de la burocracia, del partido
o del sistema político como se solía suceder en el pasado. En el nuevo esque-
ma de la corrupción, la lealtad disminuye hacia el presidente o hacia otro
superior, debilitándose la cohesión de la élite política, y aumentando la ines-
tabilidad social y política. 

REFLEXIONES FINALES: 12 AÑOS DEPUÉS DEL 2000 

El cambio de las élites políticas tradicionales a las tecnócratas no sólo alteró los
esquemas tradicionales de la corrupción, sino también la estructura del siste-
ma político. Durante los tiempos del PRI, las élites políticas habían sido aso-
ciadas a la corrupción. En julio del 2000, Vicente Fox Quesada (2000-2006),
candidato del PAN, llego a la presidencia tras una serie de promesas de luchar
contra la corrupción, abriendo una serie de expectativas en torno a la transi-
ción democrática11. 

Sin embargo, meses después de la llegada de Fox a la presidencia, los escán-
dalos de corrupción comenzaron a surgir. Por ejemplo, durante la gestión del
gobierno de Vicente Fox Quesada (2000-2006), Manuel y Jorge Bribiesca
Sahagún, hijos de la esposa del entonces presidente de México, Marta Sahagún,
fueron supuestamente acusados de tráfico de influencias al intentar despojar
a 150 personas de sus casas mediante una maniobra que realizaron para apo-
derarse del fraccionamiento «El Zapote», luego que se les acusara también en
2004 de nepotismo al adquirir ilegalmente viviendas del Instituto para la
Protección del Ahorro Bancario (IPAB) (Alvarez, 2009). 

La corrupción política en México: del pasado a la transición democrática

11 El término “transición democrática” es usado de acuerdo a O’Donnell y Schimitter:
“Entendemos por transición el intervalo entre un régimen político y otro (…) Las transi-
ciones están delimitadas, por un lado, por el comienzo de un proceso de disolución del
régimen autoritario, y por otro, por el establecimiento de una forma democrática, el retor-
no a un cierto autoritarismo o la aparición de una alternativa revolucionaria (O’Donnell y
Schmitter, 1986: 6).
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El Partido de la Revolución Democrática (PRD) tampoco se salvó de
escándalos de corrupción. Por ejemplo, en 2004 se exhibieron video grabacio-
nes que mostraban al ex líder del PRD, René Bejarano, y al ex presidente de
la mesa directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), junto
con el ex secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, Gustavo
Ponce, embolsándose fajos de billetes que les entregó el empresario argentino
Carlos Ahumada para apostar en un casino en Las Vegas (Llanos y Romero,
2004). Cabe señalar que aunque nunca se verificó el origen y destino de ese
dinero la integridad de tales funcionarios quedo ampliamente cuestionada, y
Gustavo Ponce Meléndez fue sentenciado a ocho años y 16 días de cárcel por
un juez federal, al ser encontrado penalmente responsable del delito de lava-
do de dinero; además de recibir una multa equivalente a 661 días de salario
mínimo vigente en el Distrito Federal en 2009, equivalente a 36 mil 222.80
pesos (Méndez, 2009, 35).

Por otra parte, el ex gobernador del PRI por el Estado de México, Arturo
Montiel Rojas (1999-2005), también fue acusado de asuntos relacionados con
la corrupción, luego que su fortuna aumentara de 2 millones de pesos Mexica -
nos al comienzo de su mandato a 111 millones de pesos, más de 11 millones
de Euros, en el período que se desempeñó como gobernador (Libra Montiel,
La Jornada 2006). 

En tanto, el gobierno de Fox terminó su périodo presidencial en 2006 en
medio de escándalos de corrupción. En el mismo año llego a la presidencia otro
gobierno panista, Felipe Calderón Hinojoza (2006-2012) que como su antece-
sor prometía no sólo luchar contra la corrupción, sino también contra el desem-
pleo. No obstante, su prioriodad sería la lucha contra el crimen organizado, lan-
zando “la guerra contra el narcotráfico” y movilizando a más de 50, 000 miem-
bros de las fuerzas armadas en su ofensiva contra el tráfico de drogas (Van
150 mil muertos, La Jornada, 2012: 5).

Cifras oficiales señalan que desde 2006 hasta enero del 2012, 47 mil 500
personas murieron como consecuencia del narcotráfico, aúnque el Secretario
de Defensa de Estados Unidos, Leon Panetta afirmó que la cifra alcanzaba para
el mismo año 150 mil personas (Van 150 mil muertos, La Jornada, 2012:5).
Lo cierto es que los índices de muertes relacionadas con el narcotráfico han
alcanzado niveles elevados, y en muchos casos aparecen nexos con funciona-
rios públicos, y aunque no es el objetivo central de este artículo el análisis del
crimen organizado en México resulta díficil separarlo incluso por fines analí-
ticos en el estudio de la corrupción, por lo cual se menciona ligeramente sin
profundizarlo. 
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Más aún se han registrado varios casos de colaboración entre la policía
nacional y los diferentes carteles en México. Tan sólo un ejemplo, en junio del
2010 el ex director de operaciones especiales de la policía de Michoacán, Miguel
Ortiz Miranda, “El Tyson”, fue hayado culpable de ser el Jefe de la plaza –área
de control– del cártel de La Familia en Morelia, y haber participado en ejecu-
ciones de funcionarios michoacanos y en atentados contra agentes de la Policía
Federal (PF) por cinco años mientras se desempeñaba en su cargo policial
(Méndez, 2010:18). 

La fusión corrupción, narcotráfico y elites políticas es ampliamente com-
plejo y analizarlo nos daría material para libros completos, sin embargo nos
limitaremos a estudiar los lazos de corrupción politica en el gobiernos de la
transición o también llamados gobiernos panistas debido a que los dos gobier-
nos que surgieron después de la derrota del PRI en 2000 han sido del mismo
partido: PAN.

En este escenario, puede observarse que la corrupción política en México
es de carácter sistémico y que ataca a todos los partidos políticos e institucio-
nes políticas, y más aún ha facilitado el florecimiento de otros fenómenos tales
que el narcotráfico, tráfico de órganos humanos, el tráfico de menores, y el
tráfico de seres humanos con fines de esclavismo laboral y/o sexual. La hege-
monía neoliberal, la globalización y el avance de tecnología sobre todo de las
telecomunicaciones están introduciendo una nueva etapa en el desarrollo de
la corrupción mexicana, la cual por un lado parece adaptarse a los nuevos
tiempos; y por otro, también está creando mayor complejidad para distinguirla
de otros fenómenos. 

La corrupción sigue estando presente tanto en el “savoir faire” del ejerci-
cio de la política como en el “savoir tolérer” de la sociedad mexicana. Los nive-
les de violencia causados por el narcotráfico muestran que el equilibrio social
fundado en la corrupción se ha roto. Cada vez que un grupo mafioso se hace
más poderoso, también crea su propia clientela política, es decir su propio
grupo de funcionarios que los protegen. El problema, pareciara ser, que “cada
vez que un traficante es arrestado, su oponente es beneficiado” (Grillo, 2012). 

En tanto, Bailey y Godson consideran que el crimen organizado –defini-
do como una actividad criminal profesional que opera en un período de tiem-
po definido y en el marco de operaciones concretas (Bailey y Godson, 2001:
6-7)– constituye un desafio a la seguridad y gobernabilidad democrática que
toma lugar en un contexto de transición dual a nivel político y económico.
Según Bailey y Godson, la trasición dual puede ser dividida en dos fases. La
primera se refiere a una serie de ajustes macroeconómicos y reducción de la
inflación, así como la ruptura del autoritarismo y los comienzos de la libera-
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lización y democratización. La segunda fase enfatiza las medidas macroeco-
nómicas, y en cuestiones políticas motiva la desentralización, las reformas jurí-
dicas y la modernización administrativa (Bailey y Godson, 2001: 6-7).

En los gobiernos regidos por el PRI, los grupos mafiosos así como el resto
de la sociedad eran sometidos a la voluntad política, dependiendo de la jerar-
quía del funcionario y la corrupción actuaba como el pegamento que permitía
tanto mantener la paz social como la lealtad a sus líderes inmediatos, que desem -
bocaban en una lealted superior: la del Presidente de México. La corrupción,
en este sentido, estaba al servicio del Estado. 

La corrupción también era más estable, pues los ejes de decisión política
provenían de un solo partido político, el PRI. En tanto, en los tiempos del
“México democrático”, la corrupción deja de tener un eje central de lealtad
hacia el Presidente, y parece que surgen varios ejes de lealtades, dependiendo
de los recursos financieros predominantes. Ahora la corrupción es más inesta-
ble, pues hay más mobilidad de élites políticas. La corrupción tampoco se rige
actualmente por la lealtad hacia un partido o un presidente, ni dentro de una
única la jerarquía política, sino “por el deseo enriquecimiento inmediato en una
lógica de competencia: servicio-pago” hacia su propio grupo, llámese cartel o
camarilla de su propio partido político. Cabe indicar que en la medida que la
vida política mexicana registra mayor competencia, también se registra mayor
fragmentación al interior de los partidos políticos, lo cual dificulta la coordi-
nación de lealtades únicas. 

La violencia y la corrupción en el país se han revertido contra los mismos
habitantes y se ha salido del control de las élites políticas, que en un principio
eran quienes controlaban, vendían protección y condicionaban a los líderes
de los grupos mafiosos, pero en la medida que éstos lograron mayor autonomía
y tuvieron también más opciones en el menu de líderes políticos de diferentes
partidos a corromper, ahora no necesitan someterse a la voluntad y reglas de los
políticos únicos en la estructura del sistema, sino los grupos mafiosos pueden
y tienen los recursos para hacer el proceso inverso, es decir comprar a sus
propios funcionarios y miembros de la policía que mejor servicio les provea.
En este sentido, la corrupción parece haber absorbido al Estado mexicano,
haciendo más díficil su erradicación y su control. 

Bailey y Godson (2001:11) señalan que el crecimiento del crimen organiza-
do también fue favorecido por un proceso de descentralización y modernización
administrativa deficiente que no logró consolidar reformas judiciales eficientes. 

Aunque cabe indicar que México ha impulsado desde las últimas décadas
medidas para luchar contra la corrupción pública (López, 1998). Dando como
resultado avances en materia de lucha contra la corrupción que están operando
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desde diversas instituciones. Por un lado, México cuenta con un sistema desa -
rrollado de órganos de control representado en los tres Poderes del Estado (el
Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial), asimismo, cuenta con otros órganos de
control que gozan de autonomía respecto del gobierno, tales como el Instituto
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) y el Instituto
Federal Electoral (IFE). Por otro lado, México también ha promovido la par-
ticipación de Instituciones Académicas, Organizaciones No Gubernamentales
y grupos de participación ciudadana independientes en la elaboración de pro-
gramas y estrategias de lucha contra la corrupción. 

Entre las acciones del Poder Ejecutivo se encuentran la Ley de Fiscalización
y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en mayo de 2009, que
reglamenta los artículos 74 y 79 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia de revisión y fiscalización de la Cuenta Pública.
La revisión de la Cuenta Pública está a cargo de la Cámara de Diputados, la
cual se apoya en la Auditoría Superior de la Federación para el cumplimiento
de dicha función. Dentro de las comisiones ordinarias con las que cuenta la
Cámara de Diputados se encuentra la Comisión de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación, órgano que se encarga de evaluar la gestión finan-
ciera del Gobierno Federal y su apego a los objetivos de los programas guber-
namentales. 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) tiene autonomía técnica y de
gestión en el ejercicio de sus atribuciones de fiscalización superior, las cuales
ejerce de acuerdo con la reforma introducida al Artículo 79 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en 1999. La ASF comenzó a operar
el primero de enero del 2000, como resultado de reformas legislativas adop-
tadas en el marco de la transición democrática.

Otra importante institución encargada de promover la cultura y transpa-
rencia de la legalidad está la Secretaría de la Función Pública (SFP), cuyas
funciones se centran en la organización, regulación y expedición de sistemas
de control y evalución gubernamental, procedimientos de auditorías en la
Administración Pública Federal, y la operación del sistema de servicio profe-
sional de Carrera en la Administración Pública. 

También se pude citar La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, la cual estipula que la Secretaría de la Función Pública (SFP) y
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) son responsables del
Sistema de Evaluación del Desempeño. De igual manera, según lo estipulado
por Ley General de Desarrollo Social, la SHCP, la SFP y el Consejo Nacional
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) llevan a cabo la
evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal.
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La lucha contra la corrupción en términos formales es bastante avanzada
ya que tambien cuenta con la participación de otras instituciones electorales,
judiciales y organismos tales como la La Procuraduría General de la República
(PGR), La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, La Suprema Corte
de Justicia de la Nación, la implementación de diálogos en línea con servido-
res públicos de la Administración, un sistema electrónico de contrataciones
gubernamentales (Compranet), un sistema en línea de declaración de Modifi -
cación Patrimonial para los servidores públicos, la promoción del Premio
Annual de Investigación sobre corrupción en México, incluso campañas en los
medios masivos de comunicación para condenar a la corrupción como la
campaña de “Cineminutos” que desde el año 2002, la SFP desarrolló el con-
cepto del cortometraje como vehículo para llevar a la sociedad el mensaje del
rechazo a la corrupción y de su papel en el impulso a la integridad y la trans-
parencia. Y desde luego concursos tales como ”Adiós a las trampas”.

Además de la cooperación con diversas instituciones académicas nacionales
e internacionales y desde enfoques multidisciplinarios tales como el Instituto
Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), la Universidad
Nacional Autonóma de México a través del Instituto de Investigaciones Jurídicas
y el Centro de Investigaciones y Docencia Económicas (CIDE). Asimismo es
importante destacar la publicación de diversas revistas en materia de transparen-
cia y rendición de cuentas, por ejemplo, la revista: Contaduría Pública, Cua -
dernos sobre Rendición de Cuentas de AFP, y desde luego cursos de Cultura de
la Legalidad en la Secretaría de la Función Pública.

A nivel internacional México también destacan acuerdos con organizaciones
importantes tales como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Banca
Mundial, la Organización de Estados Americanos (OEA), el Fondo Monetario
Internacional (FMI). 

No obstante, los esfuerzos en materia de lucha contra la corrupción aún
no se han traducido en cambios sustanciales en el combate a este fenómeno,
desde los diferentes sectores sociales, económicos y políticos del país, princi-
palmente al seno de las élites dirigentes en México. 

El trinomio corrupción, violencia y narcotráfico tiene altos costos sociales
y humanos. De acuerdo a una encuesta del Centro de Investigación y Docencia
Económicas (CIDE) reveló que el tema de mayor preocupación para los mexi-
canos es el narcotráfico y el crimen organizado con 79% de reprobación entre
la sociedad (CIDE, 2009). Cifras similares se asoman por la consulta de Mi -
tofsky (2010) que en su encuesta titulada ¿Cómo se siente el mexicano? se
revela que el valor más preponderante entre los mexicanos es la honestidad,
sin embargo esto no se ha materializado en la disminución ni de la corrup-
ción ni del narcotráfico. 
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Siguiendo con la misma encuesta de Mitofsky (2010), 3 de cada 10 mexi-
canos considera que “lograr un cambio”, “tener un buen gobierno” y “eliminar
la corrupción” son prioridades para el desarrollo del país. No obstante, la socie-
dad mexicana aún muestra amplia tolerancia hacia la corrupción que se regis-
tra en frases populares como: “El que no tranza no avanza” o “con dinero baila
el perro”.

Desde la perspectiva de las elites políticas mexicanas estas han sido incapa-
ces de crear y consolidar un verdadero Estado de derecho que someta a los ciu-
dadanos al imperio de la ley, la transparencia y el rendimiento de cuentas de
todas las instituciones políticas, juridicas y legislativas del país. Mientras no haya
un verdadero respeto al Estado de derecho, la transición a la democracia no está
completada, y en tanto la corrupción siga reinando, el Estado Mexi cano está
condenado a padecer impunidad, injusticia y violación a los derechos humanos.

Finalmente se puede observar que el momento histórico que vive México
muestra que el país se disputa entre dos vías: una, continuar promoviendo la
corrupción y con ello condenándose así mismo a vivir en la pobreza, impuni-
dad y violencia; y otra, modificar sus valores de ascensión social y con ello sus
parámetros culturales, desaprobando a la corrupción y a las formas ilícitas de
enriquecimiento tanto al interior del tejido social y religioso como al seno de
las élites políticas, reforzando métodos de meritocracia y movilidad social a tra-
vés de la educación, transparencia, rendimiento de cuentas y respeto a la ley.
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Resumen
El estudio sobre el activismo político y la participación de los ciudadanos no
nacionales se considera un tema estratégico para muchas investigaciones a
nivel local e internacional. Recientemente, aparece una nueva perspectiva de
estudio en diferentes autores que pone el enfoque en la participación en un
nivel más amplio que el de la Unión Europea. Hay numerosos estudios que
tratan el tema de la participación política de los ciudadanos no comunitarios
y también de los residentes comunitarios. Sin embargo, faltan estudios que
pongan sistemáticamente en comparación los tres diferentes estatus de ciu-
dadanía que se manifiestan en el contexto de la Unión Europea. Este artículo
se centra en tres categorías de individuos, que se diferencian en base a la dimen-
sión formal y sustancial de la ciudadanía: ciudadanos comunitarios, neo-comu-
nitarios y no comunitarios. Este trabajo se centra en dos contextos urbanos
de la eurozona mediterránea, Alicante (España) y Florencia (Italia) que se
pueden considerar most similar systems por la historia migratoria.

Palabras clave: participación: ciudadanía; inmigración.
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Abstract
The study of political activism and participation of non-national citizens has
been treated as a crucial theme in many studies concerning the local and
national level; recently, however, a new perspective has been considered by
scholars, focusing on the participation of non-national people in the broader
context of the European Union. There are several researches dealing with the
political participation of non-communitarian citizens, as well as studies regar -
ding the political participation of EU citizens. However, what seems necessary
is a systematic analysis, comparing at one time the three different possible
statuses a citizen could have in the context of the European Union. This article
focuses on three categories of people, differing on the formal and substantial
status of citizenship: communitarian, neo-communitarian and non-commu-
nitarian citizens. The analysis has been conducted in two urban contexts of the
Mediterra nean Eurozone, Alicante (Spain) and Florence (Italy), which could
be consi dered “most similar cases” for their history of migration. 

Keywords: Participation, citizenship, immigration.

INTRODUCCIÓN1

En las últimas décadas, el fenómeno de las migraciones internacionales sufrió
un aumento relevante y nuevas formas inéditas en las sociedades occidenta-
les. Como consecuencia del aumento de las nuevas migraciones (Ambrosini,
2005), que se caracterizan por la aceleración del fenómeno de la migración,
su globalización y la diferenciación de los tipos de inmigrantes2, las socieda-
des europeas tienen que discernir cómo incluir a estos individuos que viven
y participan en la construcción de la vida cotidiana de los territorios. Se con-
sidera al inmigrante como el mensajero del cambio y del conflicto a la estabi-
lidad de la sociedad (Tabboni, 1993). En particular, el inmigrante no se puede
identificar exclusivamente en términos de trabajador, sino que aparecen nue-
vas modalidades de ser inmigrante. A nivel europeo, los datos estadísticos ofi-
ciales muestran que todos los países están interesados en cualquier forma del
fenómeno de las migraciones, por eso se considera un tema de relevancia no
solo a nivel nacional y de las instituciones europeas. Desde los años ochenta,
Italia y España se han convertido en territorios atractivos para los flujos
migratorios comunitarios, internacionales y también interiores (es el caso de
nacionales que viven en una región diferente a la de origen). Los elementos
que han favorecido la movilidad desde lugares de partida hacia las sociedades

Irene Santoni

1 Este artículo trata algunos resultados de mi tesis doctoral sobre las formas de partici-
pación cívica y política de los residentes no nacionales que viven en Alicante y en Florencia.

2 Si en pasado el migrante se identificaba como el trabajador provisorio, porque estaba
en el territorio nacional solo por un periodo de tiempo determinado, ahora hay diferentes
tipos de inmigrante (ibidem).
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de destino se concretan en algunos procesos particulares como el de las exi-
gencias del mercado laboral, en términos de trabajadores sin cualificación,
el desarrollo de las economías informales, la falta de preparación legislativa
sobre la inmigración o el envejecimiento de la población española e italiana
(Triandafyllidou y Gropas, 2007). En particular, los factores económicos han
jugado un papel importante para fomentar las migraciones desde los nuevos
países europeos y desde otros países de fuera de la Unión Europea. De forma
diferente al resto de países europeos, los primeros flujos migratorios en Italia
empezaron en un momento de recesión económica y aumento de desempleo,
mientras que en España se produjeron en un momento que se podría denomi-
nar de reconstrucción, (Kosic y Triandafyllidou, 2005). Estos flujos se carac-
terizan por la irregularidad y las asimetrías de género, con particular referen-
cia a algunas nacionalidades. La conexión entre estos elementos y la falta de
preparación legislativa han creado fenómenos de marginalidad y exclusión
socio-económica. Desde los años noventa se asiste al aumento de la presencia
extranjera en el territorio europeo en los países de vieja inmigración como
Inglaterra, Alemania, y en países de nueva inmigración como Italia y España.
La inmigración en los países mediterráneos, como en otros, es un fenómeno
estructural, que se desarrolla de manera diferente en las áreas territoriales (Be -
sozzi, 2008)3. 

El crecimiento de los flujos migratorios fomentó el nacimiento de muchas
investigaciones en diferentes disciplinas (por ejemplo en economía, sociología,
antropología) sobre los factores que impulsan estos procesos de movilidad.
En los estudios migratorios se clasifican los elementos en tres corrientes teóri-
cas. Los estudios macro sociológicos se orientan hacia el análisis de los proce-
sos de cambio a nivel mundial. En particular, estas investigaciones tratan el
fenómeno a través explicaciones inherentes a los factores de impulso a la migra-
ción presente en los países de origen de los flujos (se refiere a factores como
la pobreza, la falta de trabajo, las guerrillas) que fomentan la movilidad (Livi
Bacci y Martuzzi Veronese, 1990; Bonifazi, 1998) 4. Por otro lado, los análisis
de tipo microsociológico, que ponen el enfoque sobre los factores individuales.
Finalmente, en los últimos años se desarrollan los estudios de redes sociales, que
permiten conectar los diferentes análisis y descubrir una nueva perspectiva
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3 El Eurostat (2011) señala que las dos naciones han recibido la mayoría de los inmigran-
tes en el año 2005, probablemente debido a los procesos reguladores (Algado Ferrer, 2006). 

4 Los estudios que ponen su enfoque sobre los factores de atracción y los obstáculos
de los flujos migratorios son sobre todo demográficos. Existen otros estudios macro a las
migraciones. Más información en Ambrosini M. (2011), Sociologia delle migrazioni. Seconda
edizione, Il Mulino, Bologna.
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de análisis: las migraciones internacionales son procesos sociales que se carac-
terizan por dinámicas específicas (Castles, 2004).

La construcción de modelos teóricos sobre las migraciones es fundamental
para el estudio de este fenómeno complejo, donde las diferentes dimensiones
micro, macro y meso están interconectadas (Ambrosini, 2005). 

EL EXTRANJERO: EL NACIMIENTO DE INTERÉS EN LA LITERATURA
SOCIOLÓGICA Y EL IDENTIKITDE LOS CIUDADANOS NO NACIONALES

El espacio europeo es sinónimo de encuentro de diferentes culturas, costumbres
y estilos de vida. Los procesos de migración y emigración de los individuos
son parte de la historia humana, pero el interés por el extranjero en la socio-
logía aparece en los primeros años del siglo XX. La figura social del extranje-
ro, sus características, la estructura relacional que se construye entre el nuevo
individuo y la sociedad de destino son objeto de atención de autores como
Simmel, Sombart, Michels, Schutz, Elias, Beck, Wood5. A pesar de las diferen-
cias intrínsecas que se encuentran en las diferentes concepciones, se identifican
rasgos comunes. El extranjero se considera en términos de forma social, carac-
terizado por la diversidad. Esta diversidad se define de forma independiente
pero se puede analizar solamente en relación con los grupos integrados en la
sociedad de destino. Por eso, los autores analizan, en particular, la configuración
del sistema de relaciones entre el individuo extranjero y los locales (Cipollini,
2002). 

Simmel (1908) y Sombart (1916) son los primeros autores que tratan esta
figura que se identifica con el comerciante y el empresario: el extranjero se
caracteriza por su espíritu de iniciativa y movilidad espacial, por su capacidad
de provocar cambio social. En su famoso Excursus sur l’étranger, Simmel des-
cribe el rasgo distintivo del extranjero, su ambivalencia, que se encuentra en
su interacción con los miembros de los grupos integrados. En su concepción
se encuentran sentimientos contradictorios, como exclusión e inclusión, seme-
janza y diferencia, integración y marginalidad. Por estas características y por la
libertad respecto a las reglas y a los valores de los grupos integrados, su alteri-
dad inevitablemente impulsa la innovación. 

Al mismo tiempo, Sombart destaca esta característica de innovación, enfa-
tizando el elemento de extrañeza respecto a los vínculos de los grupos integra-
dos de la sociedad de origen y también de destino. El extranjero de Sombart

Irene Santoni

5 Para ampliar información sobre el tema del extranjero se puede consultar Tabboni S.
(1993), Vicinanza e lontananza. Modelli e figure dello straniero come categoria sociologica,
Angeli, Milano.
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se configura como un espíritu libre, provocador de cambio social. En las
sociedades occidentales el extranjero, el inmigrante, se considera como un pro-
blema, una etiqueta, y representa uno de los protagonistas de las políticas públi-
cas. El extranjero ha abandonado la condición de invisibilidad del pasado,
cuando era considerado solamente como una presencia temporal. La inmigra-
ción permite identificar aspectos inéditos de las sociedades de acogida, por-
que cuando se trata este fenómeno, se trata de estudiar al mismo tiempo a los
nativos en relación a los inmigrantes (Dal Lago, 2005). De hecho, la inmigra-
ción se configura como un proceso que requiere a todos los actores, conjun-
tamente, en los territorios involucrados, modificaciones y adaptaciones. Michels
(1925) argumenta la imposibilidad de una inmediata introducción del extran-
jero en el sistema de relación de la sociedad de destino por su característica
de diversidad: esta dificultad genera conflictos y tensiones que se traducen en
éxitos distintos6. El sistema de interacciones entre los grupos integrados y el
extranjero está influenciado por algunos condicionamientos, como el tipo de
integración social y los códigos relacionales de la sociedad de destino. También
por la manifestación de estos condicionamientos entre los grupos, las circuns-
tancias específicas de la interacción y las características de los actores involu-
crados (Wood, 1934). 

La imagen del extranjero como marginal es una construcción social, que se
levanta en el interior de un contexto local específico porque en este lugar exis-
ten códigos, normas que lo ponen en el margen de la sociedad (Elias y Scotson,
1994). La inmigración desorienta porque altera las reglas sociales tradicionales,
y por este motivo la inmigración se manifiesta en términos de crisis, entendien-
do la crisis como transformación de una sociedad (Bobbio, 1984).

A partir de estas razones se entiende el interés sociológico por esta figura
y por los procesos que desencadena. Los procesos migratorios son parte de la
Unión Europea y representan su característica estructural. Se considera poco
factible la posibilidad que la movilidad humana se puede parar, por consi-
guiente parece esencial la investigación de instrumentos y políticas que pueden
favorecer la inclusión social y política de los diferentes individuos que parti-
cipan en la construcción de nuestras sociedades europeas. 

Cuando se trata el fenómeno de la inmigración, se encuentra un problema
evidente de fondo: la dificultad de una definición compartida a nivel interna-
cional del extranjero o migrante. En 1990, la ONU aprobó la «Convención
Internacional Sobre la Protección de los derechos de todos los trabajadores
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6 La Escuela de Chicago estudió la pluralidad de relaciones entre el extranjero y los
grupos integrados como consecuencia del contexto. Después, las investigaciones fueron
ampliados desde la autora Wood.
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migrantes y de sus familiares»7. Ésta definición considera el inmigrante en cali-
dad de trabajador, sin embargo es la primera definición compartida a nivel in -
ternacional que considera el trabajador como entidad social y miembro de fami-
lia. La Organización Internacional para las Migraciones (OIM) considera al
inmigrante como una persona que ha tomado, de forma libre, la decisión de mi -
grar, y que reside en un país diferente del de origen. Este término se aplica a
«aquellas personas, y los miembros de su familia, que se desplazan a otro país
u otra región con el fin de mejorar sus condiciones materiales y/o sociales»8.

Ésta definición es muy general y no se considera adecuada para explicar las
diferentes formas de ser ciudadano no nacional, sobre todo como consecuencia
de la construcción de la ciudadanía europea. Con la consolidación de la Unión
Europea en términos de comunidad económica, social y política se asiste al sur-
gimiento de una nueva forma de ciudadanía de tipo supranacional que se añade
a la ciudadanía de tipo nacional. En los territorios que son parte de la Unión
Europea se pueden especificar dos tipologías diferentes de ciudadano no nacio-
nal que se diferencian en términos de dimensión formal y substancial de ciuda-
danía: los ciudadanos comunitarios y no comunitarios. Sin embargo, en el interior
de la categoría de comunitarios encontramos una diferencia substancial entre los
ciudadanos que pertenecen a los viejos países miembros y los que pertenencen
a los nuevos países de la Unión Europea que han adquirido ésta como conse-
cuencia de la ampliación hacia el Este de la Unión Europea. Se trata de los ciu-
dadanos originarios de los nuevos países que son parte de la Unión desde 2004
y 2007 y que se diferencian por la evidente desproporción entre los derechos que
tienen a nivel formal y los derechos disfrutados realmente: los ciudadanos neo-
comunitarios. Se presume la temporalidad de esta categoría que en los primeros
años en la Unión Europea presentaba limitaciones en términos de inserción en
el mercado laboral y derechos de libertad circulatoria (Recchi y Favell, 2009).
Las tres diferentes modalidades de ser no nacionales tienen consecuencias en los
procesos de inclusión social y política en las sociedades de destino y también en
las formas de participación cívica y política.

LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LOS NO NACIONALES.                      
UNA CUESTIÓN EUROPEA 

En los últimos años, se asiste al surgimiento de muchas investigaciones sobre
esta temática, no solamente sobre los factores de atracción y de expulsión;

Irene Santoni

7 La Convención fue adoptada por la Asamblea General en su resolución 45/158, de 18
de diciembre de 1990.

8 Organización Internacional para las Migraciones; Internacional Migration Law, Glossary
on Migration; OIM, Ginebra, p. 40.
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también tratan el tema de la integración social en la sociedad de destino y de
inclusión a nivel político. 

El aspecto más político de la inmigración es considerado atractivo para
muchos investigadores a nivel europeo. Se pueden mencionar diferentes estu-
dios que tratan la participación cívica y también política de los inmigrantes.
Por ejemplo, investigaciones que ponen el enfoque sobre las asociaciones (Ca -
ponio, 2005; Gómez Gill, 2006), sobre el voto (Andersen, 1990; De Lucas Martín
et al. 2008), sobre los movimientos sociales (Ireland, 1994; Giugni y Passy, 2004;
Hooghe, 2005) a través de lecturas que consideran muy influyentes los elemen-
tos macro-sociológicos, como la estructura de las oportunidades políticas (Mar -
tiniello, 1992; Wayald, 1993; Statham, 1999; Koopmans, 2004), los factores
meso, como el capital social y las redes sociales (Portes, 1998) o las caracterís-
ticas individuales. El interés por la dimensión más política del fenómeno
migratorio se justifica a través de algunos elementos. En primer lugar, la mayo-
ría de los proyectos migratorios se transforman de temporales a estables. El
extranjero hoy viene y mañana se marcha (Simmel, 1993) imponiendo a los
países la búsqueda de modalidades de inclusión de los nuevos ciudadanos.
También las instituciones europeas muestran mucho interés por este tema, en
particular, por garantizar los derechos políticos a los ciudadanos de terceros
países que residen en el espacio europeo (Convención de Estrasburgo, 1992)9

y también a los comunitarios que viven en un país diferente (Tratado de Maas -
tricht, 1992). Las sociedades europeas se caracterizan por la presencia en sus
territorios de ciudadanos extranjeros: presencia que a diferencia de los años
pasados no es temporal, sino que se traduce en su mayoría en una presencia
permanente. 

En este sentido, el tema de la participación política representa, en cualquier
caso, la plena integración del individuo en la sociedad de destino. Parece fun-
damental el estudio de la dimensión de la ciudadanía. En consecuencia de la
construcción y crecimiento de la Unión Europea, las instituciones supranacio-
nales han cuestionado el tema de la inclusión política de los ciudadanos comu-
nitarios y no comunitarios que viven en un país diferente de aquel de origen.
Participar en la dimensión política de una sociedad supone la interacción
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9 La Convención, entrada en vigor en el 1997, se compone de 3 capítulos, de manera
que los Estados pudieron decidir si ratificar una, dos o tres partes del documento. En sín-
tesis, el capítulo A reconoce las libertades de expresión, reunión, asociación de los ciu-
dadanos extranjeros. El segundo, el B, exhorta la creación de organismos consultivos y la
adopción de mecanismos que permitan a los extranjeros residentes de formular y expre-
sar opiniones sobre los temas de la vida política que los atañe directamente. En el final, el C
reconoce el derecho de voto activo y pasivo a nivel local a todos los extranjeros legalmente
residentes desde por lo menos 5 años.
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entre el sistema político y los individuos que viven en la sociedad. Existen
diferentes definiciones de participación política, pero en este trabajo nos referi-
mos a la definición de Pellizzoni (2005), que considera dos aspectos: pertenen-
cia y activación. Parece evidente la dificultad de relevación empírica sobre todo
al considerar a los ciudadanos no nacionales. Se trata, en particular, el tema
de la activación política porque se consideran solamente las formas manifiestas
de participación.

En los últimos diez años están surgiendo investigaciones sobre esta temá-
tica, también a nivel comparado, en particular sobre los colectivos no comuni-
tarios. En este trabajo, el objetivo es el análisis de algunas formas de activación
política, más o menos cerca de los canales institucionales, a través del estudio de
elementos que se consideran influyentes para fomentar la participación. En
particular, las características socio-demográficas de los individuos (micro), el
capital social (meso) y la estructura de las oportunidades políticas (macro). En
el análisis cualitativo los tres elementos se consideran en conexión con las for-
mas que se manifiestan en la sociedad de origen y en la sociedad de destino.
El carácter original de este estudio es su punto de partida: la distinción de los
diferentes colectivos de no nacionales fundada sobre la ciudadanía. El traba-
jo de investigación se enfoca en dos ciudades que pertenecen a dos regiones loca-
les diferentes: Florencia (Región Toscana) y Alicante (Comunidad Valenciana). 

LA PRIMERA FASE DEL ESTUDIO: MARCO Y DATOS CUANTITATIVOS 

La metodología utilizada para el estudio de algunas formas de activación polí-
tica de los ciudadanos comunitarios, neo-comunitarios y no comunitarios en
dos contextos urbanos de España e Italia, se compone de dos partes diferen-
tes. En la primera, se analizaron datos cuantitativos sobre los orígenes de los
ciudadanos que se establecen en las comunidades de estudio. A través de estos
datos surgen las características territoriales. En particular, la Comunidad Valen -
ciana se caracteriza por una significativa presencia de una inmigración de tipo
comunitario, sobre todo en la Provincia de Alicante (ver tabla 1). 

La provincia de Alicante es la más interesante por el fenómeno del turismo
residencial, sobre todo de Reino Unido y Alemania, en tanto que influye sobre
el precio de los inmuebles y de los servicios públicos (Gómez Gill, 2006). 

Si se observa la composición de los flujos, se puede constatar que los ciu-
dadanos neo-comunitarios, sobre todo rumanos y búlgaros, y no comunitarios,
en particular latinoamericanos y africanos, están involucrados en los sectores
de producción de servicios y se caracterizan por ser jóvenes, en edad laboral,
a diferencia de los ciudadanos comunitarios, la mayoría de los cuales viven
en la Comunidad para disfrutar de su jubilación. La provincia de Alicante
confirma la presencia de una inmigración estable y diferenciada. La inmigra-
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ción pionera desde los países europeos elige la Comunidad Valenciana por el
buen clima, la calidad de vida, el loisir, pero también por el trabajo y motiva-
ciones de carácter familiar. 

En la Región Toscana, se observa lo mismo en la presencia de los flujos
comunitarios, en particular desde los nuevos países de la Unión Europea,
como Rumanía. 
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Tabla 1: residentes comunitarios y no comunitarios por provincia en
Comunidad Valenciana

Prov. Total Total Residentes ciudadanos ciudadanos ciudadanos ciudadanos
residentes residentes extranjeros UE UE (val %) no comu- no comu-

extranjeros (val. %) nitarios nitarios
(val. %)

Alicante 1.091.276 467.099 42,8 290.662 62,2 176.437 37,8 

Castellón 386.800 111.402 28,8 70.216 62,5 42.049 37,4

Valencia 1.810.584 314.395 17,4 134.224 42,7 180.171 57,3

Tot. C.V. 3.288.660 880.782 26,8 495.102 55,4 398.657 44,6

Total 41.439.006 5.751.487 13,9 2.531.551 44,0 3.219.936 56,0
España

Fuente: elaboración propia sobre datos INE 01/01/2011

Tabla 2: residentes comunitarios y no comunitarios por provincia en
Región Toscana

Prov. Total Total Residentes ciudadanos ciudadanos ciudadanos ciudadanos
residentes residentes extranjeros UE UE (val %) no comu- no comu-

extranjeros (val. %) nitarios nitarios
(val. %)

Arezzo 349.651 37.691 10,8 16.816 44,6 20.875 55,4

Firenze 998.098 111.793 11,2 27.563 24,6 84.230 75,4

Grosseto 228.157 20.894 9,1 8.687 41,6 12.207 58,4

Livorno 342.955 24.112 7,0 7.460 30,9 16.652 69,1

Lucca 393.795 28.405 7,2 11.600 40,8 16.805 59,2

Massa 203.901 13.665 6,7 6.052 44,3 7.613 55,7

Pisa 417.782 36.982 8,9 9.313 25,2 27.669 74,8

Pistoia 293.061 27.088 9,2 8.843 32,6 18.245 67,4

Prato 249.775 33.874 13,6 4.573 13,5 29.301 86,5

Siena 272.638 29.648 10,9 9.834 33,2 19.814 66,8

Tot. R. T. 3.749.813 364.152 9,7 110.741 30,4 253.411 69,6

Tot. Italia 60.626.442 4.570.317 7,5 1.334.820 29,2 3.234.657 70,8

Fuente: elaboración propia sobre datos Istat del 1/01/2011



Las provincias de Florencia y Prato son las principales áreas en las que se ins-
talan los ciudadanos no nacionales. La mayoría de los no comunitarios elige el
municipio de Florencia (Colloca, Milani y Pirni, 2012) por motivaciones inhe-
rentes a las posibilidades del mercado laboral y las buenas oportunidades de
integración. A nivel de sociedad civil, el tejido asociativo de la ciudad está muy
desarrollado, y también a nivel institucional fueron implementadas iniciativas
locales para favorecer la inclusión social de los residentes no nacionales. La
variedad de los flujos migratorios y la presencia de heterogeneidad económica
en Toscana son factores que influyen en los procesos de inclusión social. A
nivel nacional, la Toscana tiene el nivel más alto de inserción laboral de los no
nacionales (Caritas-Migrantes 2012), en particular, en los espacios laborales no
ocupados por los nativos.

La Región Toscana y la Comunidad Valenciana se consideran most similar
systems (Przeworski y Teune, 1970), desde un punto de vista migratorio. En
las últimas décadas los territorios se han convertidos en territorios atractivos
para los flujos de individuos diferentes junto a una falta de desarrollo legislati-
vo en tema de inmigración. Ambos contextos tienen un número similar de resi-
dentes y se caracterizan por una heterogeneidad de presencias no nacionales. 

EL ASOCIACIONISMO DE LOS CIUDADANOS NO-NACIONALES. LAS
DIFFERENCIAS REGIONALES Y ENTRE COLECTIVOS

Las investigaciones sobre las formas de participación política de los ciudadanos
no nacionales evidencian la importancia del asociacionismo como instrumento
de participación cívica y también política y de conexión entre instituciones
locales y ciudadanos. En el territorio valenciano, el fenómeno del asociacio-
nismo no nacional es muy reciente y se registra en los últimos diez años, a
diferencia del contexto de Toscana que se caracteriza por un significativo tejido
asociativo. En ambos territorios se puede distinguir entre diferentes modalida-
des de asociacionismo fundadas en los recursos, los objetivos y la composición
de los miembros. Existe un asociacionismo de los residentes comunitarios, en
particular en el territorio valenciano (Simó et al. 2006). Las asociaciones tie-
nen una finalidad de tipo cultural, como en la Región Toscana, en particular
en forma de institutos de idioma y para la promoción de la cultura de origen.
En la provincia de Alicante la mayoría de estas asociaciones tiene también un
objetivo de reivindicación o recreativo. A diferencia del asociacionismo no
comunitario, las asociaciones de los residentes europeos tienen finalidades de
tipo post-materialista (Inglehart, 1977) como la defensa del medioambiente y
de los animales, la promoción del eco-turismo o la defensa de los derechos de
los propietarios, pero también asociaciones de solidaridad y asistencia a los
connacionales. Buena parte del asociacionismo comunitario tiene una fuerte

Irene Santoni156

OBETS. Revista de Ciencias Sociales. Vol. 8, n.º 1, 2013; pp. 147-173



caracterización fundada sobre la misma pertenencia y tiene un nombre en la
lengua de origen. Las asociaciones pueden ser utilizadas como espacio de pro-
moción de la cultura de origen y de la posición socio-económica de los miem-
bros. Algunos ejemplos son: Rotary Club, Help International, Lions, Stiftung
Tierhilfe Costa Blanca, Charity Shops… En 2005 el Registro de asociaciones de la
Generalitat Valenciana señalaba la presencia de 73 asociaciones de residentes co -
munitarios en la provincia de Alicante, 5 en Valencia y ninguna en Castellón.

Esta modalidad asociativa es muy similar en los contextos regionales conside-
rados, pero en Toscana tiene una importancia y una presencia menor en compa-
ración con la Comunidad Valenciana, donde el asociacionismo entre los residen-
tes comunitarios está muy desarrollado. En el territorio valenciano se evidencia
la atención de las instituciones locales en la promoción de la inclusión social de
los residentes comunitarios, a través de algunas iniciativas como la construcción
de la Oficina de Información a Extranjeros Europeos en 1996 que ahora se encuen-
tra en forma de Instituto de Propietarios Extranjeros con recursos de la Diputación
Provincial de Alicante. Esta iniciativa fue fuertemente criticada por los ciudadanos
no comunitarios porque no existe una estructura similar para los residentes de
terceros países que tienen derechos diferentes (De Lucas Martín et al. 2008). 

El asociacionismo entre los colectivos no comunitarios se puede distin-
guir entre asociaciones de inmigrantes «organizaciones formadas principal-
mente por personas extranjeras que se trasladan a nuestra sociedad y se ins-
talan en ella con una cierta voluntad de permanencia, al margen de las moti-
vaciones de ese traslado» (Albert Rodrigo y Gadea Montesinos. 2009: 6) y las
formadas por autóctonas en favor de los ciudadanos no comunitarios. En la
Región Toscana este tipo de asociacionismo es muy importante para fomentar
iniciativas de tipo social y político, y se centra en el área urbana de Florencia.
Las raíces del asociacionismo en la Provincia de Florencia se apoya en la fuerte
cultura de participación cívica entre los ciudadanos residentes (Antoni y
Mele, 2009). Las instituciones locales demandan la mayoría de las cuestiones
sobre la inmigración a las asociaciones. De diferente manera, el asociacionismo
entre los valencianos a favor de los colectivos no nacionales tiene relevancia.
Desde el principios de los años noventa, en conexión con el incremento de los
flujos migratorios y la falta de preparación de las instituciones en el campo de
la inmigración, en particular en temas de acogida, el nacimiento de asociacio-
nes fue fundamental para taponar una situación de emergencia. La primera
asociación para migrantes que nació en Alicante fue el Secretariado Diocesano
de Migración. A nivel nacional, la Conferencia Episcopal fue fundamental para
la estructuración del proyecto para fomentar la creación de organizaciones
sobre el ámbito de la inmigración. Alicante Acoge nació en este periodo, siendo
la organización de referencia de los comunitarios. Así, las instituciones locales
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crearon las primeras iniciativas sobre el tema migratorio en los primeros años
del 2000 (Gómez Gill, 2006).

El asociacionismo de los ciudadanos neo-comunitarios se inscribe en las
características de las asociaciones no comunitarias porque tienen objetivos y
recursos similares. Las principales finalidades de este tipo de organizaciones
son de tipo caritativo, de reivindicación de los derechos de los miembros y de
promoción de la cultura de origen, al igual que el asociacionismo de los colec-
tivos de terceros países.

EL VOTO DE LOS RESIDENTES NO NACIONALES

El análisis del tejido asociativo de la Comunidad Valenciana y de la Región
Toscana permite visualizar las diferentes características de los colectivos no
nacionales en los territorios considerados. El surgimiento y la consolidación
de varias modalidades de asociacionismo ponen el enfoque sobre las diferen-
tes exigencias y problemáticas de las nacionalidades, y en consecuencia tam-
bién sobre las motivaciones de la migración. El asociacionismo valenciano, en
particular alicantino, evidencia el retraso institucional en cuanto a la promo-
ción de la inclusión social y política de los residentes de terceros países, y un
mayor interés por la componente europea. Los procesos de estabilización de
los ciudadanos no comunitarios en Alicante por mucho tiempo se destacaron
desde las dinámicas de participación social, inclusión y presencia en las ins-
tituciones en conexión con dos factores: las condiciones de exclusión y la
difusión de las economías informales que produjeron fenómenos de segrega-
ción, en particular, de la comunidad argelina. Sólo en los últimos años se asis-
te al surgimiento de interés por parte de las instituciones locales y de los par-
tidos políticos en el tema de la inclusión social de los extranjeros, siendo el
canal para fomentar el crecimiento de las asociaciones. 

Las motivaciones que contribuyeron a la extensión del derecho de voto a
los residentes no comunitarios son varias. En primer lugar, se consideró la
contribución económica al desarrollo nacional y la influencia positiva que este
tipo de reconocimiento podría tener en los procesos de integración social. No se
puede negar que la participación en el proceso democrático fomenta la cohe-
sión y el desarrollo de una sociedad (Ortega Roig, 2011).

A pesar del retraso en el interés y la implementación de iniciativas eficaces
sobre la cuestión de inclusión social de los no comunitarios, España (a diferen-
cia de Italia) ratificó toda la Convención de Estrasburgo, también el capítulo que
trata de la participación política de los residentes de terceros países, pero ponien-
do limitaciones en términos de voto local. Tienen acceso al voto local los resi-
dentes durante al menos 5 años en el territorio español, originarios de países
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con acuerdo de reciprocidad con España10. El 22 de mayo 2011 fue la prime-
ra vez que 9 nacionalidades no comunitarias pudieron votar en las elecciones
autonómicas y municipales.

El voto se considera como el instrumento clásico de participación. Italia
y España tienen la misma estructura de oportunidades políticas de los resi-
dentes comunitarios y neo-comunitarios según las disposiciones legales del
Tratado de Maastricht (Directiva 94/80/CE) que vincula la posibilidad de voto
a la inscripción en el municipio de residencia. Diferente es la estructura polí-
tica italiana y española de los ciudadanos no comunitarios: si en Italia la única
experiencia de voto se manifiesta en algunos organismos consultivos locales
que se encuentran en algunas ciudades, en España los residentes no comuni-
tarios pueden votar en las elecciones locales si tienen la residencia legal, si son
originarios de países con acuerdo de reciprocidad y si están inscritos en el Censo
Electoral. Los datos del INE sobre las comunicaciones enviadas en toda la
Nación dan un total de 757.49511, los electores comunitarios en las elecciones
anteriores fueron 363.881. El voto de los ciudadanos comunitarios, neo-comu-
nitarios y también no comunitarios puede ser fundamental para los resultados
electorales. En particular en el caso de los residentes europeos, existen 19 muni-
cipios valencianos donde los comunitarios superan del 50% del total de los resi-
dentes, en particular en la zona de la Marina Alta. A nivel nacional, la mayoría
de los electores comunitarios se encuentran en las provincias de Alicante
(67.139), Madrid (44.725) y Málaga (35.740). La mayoría de estos son origi-
narios del Reino Unido (91.948), de Rumanía (81.496), de Italia (34.488) y
Francia (29.498).

En la Comunidad Valenciana son 132.061 las comunicaciones enviadas a
los residentes europeos, considerados un indicador de los potenciales electo-
res comunitarios12. En el caso de los residentes no comunitarios con acuerdo
de reciprocidad las comunicaciones enviadas a nivel nacional fueron 350.287,
en particular, en la Comunidad Valenciana fueron 41.939 (Alicante, 20.104;
Castellón, 2.755; Valencia, 19.080). Alicante es la provincia valenciana con la
mayoría de electores no nacionales. A nivel nacional, después se encuentra
Madrid (99.157), Barcelona (59.173) y Murcia (33.236)13. En la Comunidad
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10 Los países con acuerdo son: Ecuador, Perú, Bolivia, Colombia, Paraguay, Chile, Cabo
Verde, Noruega, Nueva Zelanda.

11 Los datos se encuentran en el sito web del INE: www.ine.es
12 En la Provincia de Alicante las comunicaciones son 64.952, en Castellón17.194 y

en Valencia 49.915. Los datos del INE se refieren al 24 noviembre 2010.
13Los datos fueron consultados el 31/03/2011 y se encuentran en la pagina web:

<http://www.falternativas.org/estudios-de-progreso/documentos/documentos-de-
trabajo/el-derecho-al-voto-de-los-ciudadanos-extracomunitarios-en-las-proximas-eleccio-
nes-municipales-espanolas-de-2011>
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Valenciana es limitado el número de ciudadanos no nacionales que han elegido
el voto como instrumento de participación política, un número muy reducido
en relación a los potenciales electores. En la Comunidad Valenciana los inscri-
tos al Censo Electoral son un número bastante inferior respecto al número real
de los inscritos en el Censo. En la provincia de Castellón los electores no nacio-
nales son el 3,28% de toda España, en Valencia el 4,99%. En la provincia de
Alicante son 77.827, que representa el 16,42% del total de los electores no nacio-
nales de toda la Nación, y el 66,47% de la Comunidad Valenciana. En Italia fal-
tan estudios sistemáticos sobre el voto de los electores comunitarios. El análisis
de algunos datos inherentes a los inscritos en el Censo electoral, en los princi-
pales municipios de la Región Toscana, señala interesantes tendencias. Si se
comparan los inscritos con el numero de los residentes (datos diferenciados por
nacionalidad) se manifiesta el diferente recurso al voto de los colectivos y tam-
bién diferencias según el territorio de residencia. En particular, los ciudadanos
comunitarios (originarios de Reino Unido, Alemania y Francia) utilizan el voto
sobre todo en las áreas urbanas de Siena, Massa y Florencia. Los colectivos neo-
comunitarios (originarios de Polonia y Rumanía) tienen un bajo porcentaje de
inscripción al Censo Electoral en todos los municipios considerados, pero en la
ciudad de Arezzo y Grosseto son más participativos que los comunitarios. Este
resultado, en el caso de Arezzo se justifica como consecuencia de un denso teji-
do asociativo neo-comunitario y no comunitario que fomenta la participación, y
en el territorio de Grosseto se explica con la fuerte presencia y la desarrollada
organización de las comunidades rumanas y polacas.

Con respecto a los residentes no comunitarios, en Italia no está permitido el
voto local a los extranjeros, pero pudieron experimentar el voto a través de la
participación en la elección de los organismos consultivos en algunos territorios.
La Región Toscana es un territorio muy interesante para las investigaciones en
tema de migraciones y de participación política. Es un territorio local donde hay
una atención institucional respecto al tema de la inmigración (Ley 29/2009) y
participación en la vida pública de todos los sujetos que viven en el territorio
(Ley 69/200714), para fomentar la participación directa en la formulación de las
normativas de carácter regional. En Toscana hay dos organismos consultivos a
nivel provincial (en Florencia y en Pisa) y nueve a nivel municipal (Florencia,
Pisa, Empoli, Poggibonsi, Tavernelle Val di Pesa, Pontedera, Calenzano, Certal -
do, Fucecchio). La participación en las elecciones de los Consejos de los extran-
jeros fue muy baja en los territorios porque faltó información por parte de las
instituciones locales y de las asociaciones que promovieron las campañas elec-
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14 Ley 69/2007 “Norme sulla promozione della partecipazione alla elaborazione delle politi-
che regionali e locali”. Cfr. http://www.comune.pisa.it/pdf/partecipazione/LeggeRT69_2007.pdf
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torales: esto es un elemento particular, porque los Consejos de los extranjeros se
consideran organismos de carácter institucional, pero en el momento de su for-
mación no se encontró una atención institucional. 

En el análisis sobre la eficacia de las actividades que promueven los Conse -
jos de los extranjeros se puede ver cómo donde hay una fuerte presencia de aso-
ciaciones, en Florencia y en Pisa, los organismos de representación de los in -
migrantes no hicieron un trabajo eficiente para promover la inclusión de los
inmigrantes. Por otro lado, en los territorios donde hay poca presencia de aso-
ciaciones de inmigrantes los Consejos de los extranjeros ponen en marcha ini-
ciativas que realmente pueden fomentar la integración en el territorio local: los
organismos satisfacen la falta de las asociaciones, por ello las acciones que hacen
se consideran eficientes. En todas las elecciones encontramos una participación
muy baja, un poco más fuerte en los territorios como Fucecchio, Tavarnelle Val
di Pesa, Calenzano y Certaldo15. Un ejemplo de esta tendencia es la participación
de voto en las elecciones del Consejo de los extranjeros (2003) a nivel provin-
cial de Florencia. Los datos confirman que los municipios donde hay el mayor
número de individuos que deciden votar son los más pequeños: municipios
donde hay una menor presencia de extranjeros y también de asociaciones de
extranjeros. La misma situación se encuentra en las elecciones al Consejo de los
extranjeros (2006) a nivel provincial de Pisa donde hay una mayor afluencia, en
comparación con las elecciones del organismo consultivo provincial de Flo -
rencia16, sin embargo se produce la misma tendencia de voto. El análisis sobre la
tasa de participación en las elecciones de los Consejos de los extranjeros y de las
relaciones entre participación de voto y presencia de asociaciones muestran que
donde hay asociaciones que hacen un trabajo fuerte a nivel local (en tema de
inmigración) los organismos consultivos no se consideran como eficientes para
la representación de los intereses. Los primeros resultados en tema de participa-
ción individual en Toscana muestran que no hay una correspondencia positiva
entre la presencia de asociaciones y la participación en términos de voto, sin
embargo en Florencia se recuerda la movilización de las asociaciones de inmi-
grantes en la promoción del voto de los extranjeros a las primeras elecciones. La
participación en las elecciones de los Consejos de los extranjeros fue baja: los
factores que justifican esta condición son que los extranjeros se ocupan sobre
todo de los valores materialistas. También, se considera que la presencia de un
tejido asociativo fuerte en temas de inmigración parece suficiente para la repre-
sentación de los intereses de los extranjeros.

Participar sin pertenecer. La participación política de los ciudadanos...

15 Los territorios donde hay una tasa más fuerte de participación en la votación de los
organismos consultivos son entidades locales muy pequeñas.

16 La tasa de participación al Consejo provincial de los extranjeros de Florencia es el
15,4%. Por las elecciones del Consejo provincial de los extranjeros de Pisa la tasa es el 23,5%.
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EL ESTUDIO CUALITATIVO: EL ANÁLISIS DE ALGUNOS CASOS DE
CIUDADANOS NO NACIONALES ACTIVOS EN FLORENCIA Y ALICANTE

Cuando se habla de extranjeros, inmigrantes, se suele crear un macro-contene-
dor donde insertar a todos los individuos que no son parte de la comunidad
nacional, sin especificar las diferencias entres los grupos nacionales. Por este
motivo en este artículo se diferencian los ciudadanos no nacionales en tres cate-
gorías fundadas sobre la dimensión substancial y formal de la ciudadanía. Los
derechos de la ciudadanía pueden ofrecer diferentes vínculos y oportunidades
de activación política respecto al cuadro normativo vigente en la sociedad de
destino, en particular, en los países UE (Zanfrini 2007). La investigación empí-
rica se enfoca en dos áreas urbanas de la Europa mediterránea, para especificar
los factores micro y macro que pueden impulsar o vincular las modalidades
de participación a la dimensión política en la sociedad de destino. El plantea -
miento de la investigación comparada fue efectuado a partir del análisis del
material bibliográfico sobre el tema de la participación política, en particular
en tema de inmigración (Layton-Henry, 1992; Ireland, 1994; Rex, 1996; Morales
y Giugni, 2011), y de los datos estadísticos sobre estos territorios. Las infor-
maciones fueron necesarias para la elección de la técnica de investigación idó-
nea respecto a los objetivos propuestos. El punto de partida es la idea de que
la ciudadanía y los recursos tangibles y no tangibles del individuo tienen in -
fluen cia en su activación política. La hipótesis de fondo es que según el tipo de
ciudadanía y la mayor o menor apertura de la estructura de las oportunidades
políticas del contexto local, la activación política y los instrumentos cambian,
oscilando entre diferentes formas de participación más o menos instituciona-
les. En particular, en este trabajo se consideran dos estructuras diferentes de
oportunidades políticas: los derechos de ciudadanía y las oportunidades espe-
cíficas del contexto local (Gargiulo, 2008; Caponio e Borkert, 2010; Pilati, 2010).
Se supone que en territorios donde existe la misma estructura de oportunidades
políticas para los nacionales que tienen una ciudadanía donde se reconocen los
derechos formales y substanciales, las formas de participación están más cerca
de las modalidades que utilizan los autóctonos: participación mediante voto,
en asociaciones culturales y deportivas, ONG, participación en huelgas, mani-
festaciones... Nos referimos a los comunitarios que residen en España e Italia. El
primer elemento que explica este tipo de tendencia es que los ciudadanos comu-
nitarios móviles, en general, se caracterizan por un alto nivel de instrucción res-
pecto a los no nacionales (Braun y Arsene, 2009), y son originarios de países
que tienen una cultura política democrática arraigada17. También, se caracte-

Irene Santoni

17El índice sobre la democracia (2011) se funda sobre 5 categorías: el proceso electoral y
el pluralismo, las libertades civiles, el funcionamiento de gobierno, la participación política y
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rizan respecto a los neo-comunitarios y non comunitarios en razón a las moti-
vaciones a la movilidad (Santacreu, Baldoni y Albert, 2009). Los residentes neo-
comunitarios tienen a nivel formal los mismos derechos formales de participa-
ción que los comunitarios; sin embargo, tienen tendencia a utilizar instrumentos
de participación similares a los ciudadanos no comunitarios, como el asociacio-
nismo étnico (mononacional o plurinacional) con objetivos de tipo «caritativo»,
«vengativo», «imprenditivo» (Ambrosini, 2005) o «misionero» (Recchi, 2006).
Según las hipótesis de este trabajo esta condición se verifica entre los no comu-
nitarios también si la estructura de las oportunidades políticas es diferente. Las
investigaciones sobre el asociacionismo extranjero ponen en evidencia que este
instrumento de participación en la sociedad civil se considera el más incisivo
(Giorgi, 2010; Pizzolati, 2007; Fennema y Tillie, 2004). Los factores que expli-
can esta tendencia se clasifican, en primer lugar, en la cultura política de la socie-
dad de origen y de destino. También la desconfianza extendida que se encuentra
en los países UE hacia las instituciones nacionales y supranacionales (Eurobaro -
metro, 2011)18 impulsa el uso de instrumentos para acercar a la sociedad civil,
que se suman o remplazan a las tradicionales modalidades de participación
como son el voto o la afiliación a los partidos políticos. A partir de esta informa-
ción se plantea la investigación empírica a través de la selección de la metodo-
logía de la investigación, el campo y los casos. 

METODOLOGÍA: LA ENTREVISTA CUALITATIVA, EL CONTEXTO DE
ANÁLISIS Y LA ELECCIÓN DE LOS CASOS DE ESTUDIOS 

Considerado el tema de estudio, el problema de la investigación, se decidió
utilizar una metodología cualitativa a través del uso de la entrevista cualitati-
va semi-estructurada (Bichi, 2007), porque se considera difícil el estudio del
fenómeno de la participación política de los no nacionales a través el uso
exclusivo de datos cuantitativos o de entrevistas cuantitativas. Buena parte de
los no nacionales no pueden acceder a los instrumentos convencionales de
participación, como el voto para los no comunitarios en Italia, escapando de este
modo de las estadísticas oficiales. También en las encuestas cuantitativas se

Participar sin pertenecer. La participación política de los ciudadanos...

la cultura política. Las propiedades se consideran indicadores para estimar los niveles de
democracia en 165 países a nivel mundial. Los resultados de la investigación clasifican en la
Unión Europea 13 países full democracy, Estados que tienen una plena y consolidada demo-
cracia. Se puede consultar a la dirección electrónica: <http://www.sida.se/Global/About%2
0Sida/Så%20arbetar%20vi/EIU_Democracy_Index_Dec2011.pdf>

18 Los datos Eurobarometro 2011 sobre el trend de confianza en las instituciones evi-
dencia el decremento de confianza de los ciudadanos cambiando desde el 50% en el 2004
hacia el 34% en el 2011. El report se encuentra al web: <http://ec.europa.eu/public_opi-
nion/archives/eb/eb76/eb76_first_en.pdf>
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pueden encontrar dificultades debido a incomprensión del idioma. Las entre-
vistas permiten concretar algunos elementos biográficos individuales en rela-
ción al fenómeno de estudio19 sobre temas específicos y que sirven para sis-
tematizar la comparación. El método comparado cualitativo de esta investi-
gación es case-oriented (Ragin, 1987) donde los casos son analizados en rela-
ción a una combinación de características. Para obviar la posibilidad particu-
larista de este tipo de técnica, los datos cualitativos se conectan con los datos
estadísticos. El tema de investigación no puede llevar a una teoría general, ya
que se considera una investigación exploratoria del fenómeno, y porque los
elementos considerados (como el tipo de cultura política de origen, las moda-
lidades de participación en la sociedad de origen y de destino, el capital social
individual antes y después la migración, las características socio-demográficas
y los diferentes factores que impulsan la formación de un determinado curso
de inclusión social) son peculiares y pueden ser aplicados en un contexto
pero no en otro y diferenciarse a nivel local y nacional. La entrevista20 se divi-
de en tres fases: la primera considera la experiencia política individual en el
país de origen y las características individuales, como el proceso de socializa-
ción política, el interés político de los padres, las motivaciones a la movilidad
(sea de tipo económico, familiar, social, cultural). Estos elementos son funda-
mentales para especificar la posición social del individuo, el tipo de capital
social y cómo la experiencia de movilidad ha influido sobre el proceso de
inclusión política y social en el territorio de destino. Los instrumentos de par-
ticipación política considerados son la afiliación en asociaciones, sindicatos,
movimientos sociales, participación en huelgas, sentadas... El capital social
fue estudiado considerando las relaciones individuales nacionales o interna-
cionales, para comprender la tendencia a crear al menos un capital de tipo étni-
co (Ambrosini, 2001). Para las características individuales se consideró el
género, el nivel de instrucción y el trabajo (en la sociedad de origen y de des-
tino). La segunda fase de la entrevista se enfocó hacia los primeros momen-
tos del proyecto migratorio, considerando los eventuales obstáculos en el
establecimiento en la sociedad de destino, la familiarización con la nuevas
instituciones y también con la nueva dimensión política. En este sentido, la
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19 En este sentido no se puede hablar de historias de vida, pero de episodic interview
(Flick, 2002) porque se relevan solamente algunos elementos biográficos. 

20El guión de la entrevista se desarrolla a partir de algunas preguntas utilizadas en el
proyecto MOVEACT coordinada desde Ettore Recchi sobre las formas de participación de
los ciudadanos comunitarios y neo-comunitarios en Italia, España, Grecia y Francia. Cfr.
Recchi et al. (2012), “All citizens now”: intra-EU mobility and political participation of
British, Germans, Poles and Romanians in Western and Southern Europe, a la direction web:
<http://www.moveact.eu/reports/MOVEACT-Scientific-report.pdf>
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comparación entre dos áreas urbanas con estructuras de oportunidades polí-
ticas diferentes para los ciudadanos no comunitarios es muy interesante. En
la tercera parte, la entrevista se enfocó sobre las modalidades manifiestas de
activación política en la sociedad de destino, como la participación en términos
de voto local y europeo, la afiliación a asociaciones o partidos, y la ex periencia
como candidatos. Para los ciudadanos no comunitarios en la Región Toscana,
que no pueden acceder al voto local, se considera como experiencia de voto la
participación en organismos consultivos.

El contexto elegido para efectuar las entrevistas y la comparación es el del
área urbana de Alicante y Florencia. La elección de ámbitos específicos es nece-
saria, porque a nivel regional el establecimiento en una ciudad o en otra influye
en el proceso de integración social y también político (Cinalli, Giugni y Nai,
2010). Para efectuar la selección de las áreas urbanas se consideraron el núme-
ro de residentes locales y no nacionales, y la proporción de comunitarios y no
comunitarios, a fin de seleccionar dos ciudades con capacidad receptiva similar.
Este análisis llevó a la selección de Florencia y Alicante.
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Tabla 3: residentes en los municipios de Florencia y Alicante 

Municipio Total Total Extranjeros Total Residentes Total Residentes
residentes residentes (val. %) residentes UE (val %) residentes no UE

extranjeros UE no UE (val %)

Florencia 371.282 50.033 13,5 11.583 23,1 38.450 76,9

Alicante 334.329 49.303 14,7 15.993 32,4 33.310 67,6

Fuente: elaboración propia sobre datos Istat e Ine al 31/01/2011

Estos territorios tienen una inmigración similar, son las principales ciudades
de provincia, tienen un turismo desarrollado, con un tejido socio-económico
capaz de atracción de diferentes flujos migratorios. Los comunitarios eligen
las ciudades por la calidad de la vida, la familia, el trabajo (Santacreu, Baldoni
y Albert, 2009). Los neo-comunitarios y los no comunitarios tienen razones
similares, conectadas con exigencias económicas, esperanzas de mejorar la
condición de vida (Perrotta, 2011). Las ciudades tienen un entorno urbano
de medianas empresas capaz de incluir a nivel económico a los individuos.
Desde un punto de vista socio-político las ciudades son sensibles al tema de
la inmigración. Florencia, a diferencia de la mayoría de las ciudades italianas,
experimentó el Consejo de los extranjeros para fomentar la inclusión política
de los residentes no comunitarios. También Alicante, a nivel institucional y
asociativo, muestra atención respecto a los colectivos no comunitarios a nivel
social y político. Antes de las elecciones del 22 de mayo, se organizaron encuen-



tros informativos para impulsar la participación al voto de los nuevos electores.
El municipio alicantino apoyó la formación del Pdex, el partido de los residen-
tes extranjeros que nació en Alicante en septiembre de 2010.

Así pues, estamos ante dos municipios diferenciados pero most similar
cases desde un punto de vista de la historia migratoria, el territorio ideal donde
desarrollar la comparación. Los protagonistas del estudio son los ciudadanos
no nacionales, de larga residencia, que han efectuado la migración en edad
avanzada. Se eligió un colectivo representativo de cada comunidad no nacional
cuya presencia se considera significativa en las dos áreas urbanas. La elección
de una sola comunidad por categoría fue necesaria a efectos de comparación,
porque se considera imprescindible para el análisis de los datos de las entre-
vistas la referencia a la cultura de origen (Sayad, 2002). Para los comunita-
rios se analiza la comunidad de alemanes: ciertamente hay una mayor presen-
cia en Alicante que en Florencia, pero es interesante el análisis de este colectivo
ya que pertenece a una nación que en este momento de crisis económica es uno
de los países más fuerte a nivel de la Unión Europea a diferencia de Italia e
España que son parte de los países en crisis. 

De los ciudadanos neo-comunitarios se eligió la comunidad rumana, el
colectivo no nacional con mayor presencia en los territorios, y que represen-
ta una fuerte diferencia entre los derechos que tienen a nivel formal y los que
disfrutan a nivel substancial. Los rumanos parecen estar más cerca de la figu-
ra del ciudadano migrante que del “ciudadano móvil” y todavía son percibidos
igual que los no comunitarios. Italia y España son los países europeos princi-
palmente atractivos para los rumanos (Recchi, 2012). No obstante los flujos
rumanos hacia España son recientes, ahora representan el cuatro grupo a nivel
nacional, el 7% de los extranjeros residentes en España21. Con respecto a los no
comunitarios, se observa que en los últimos diez años aumentó la migración
desde los países Latinos (Lafleur, 2011; Lopez de Lera y Oso Casas, 2007; Padilla
y Peixoto, 2007). El colectivo peruano, presente en las dos ciudades, parecía
interesante en cuanto a las diferentes oportunidades políticas locales. De hecho,
los peruanos en Alicante pudieron acceder al voto en las elecciones del 22 de
mayo 2011, a diferencia de los connacionales residentes en Florencia, que
participaron en el voto para la formación del Consejo de los Extranjeros. 

Las entrevistas han considerado cinco ciudadanos alemanes residentes en
Alicante y cinco en Florencia, lo mismo para los rumanos y los peruanos. Se
seleccionaron ciudadanos establecidos en Alicante y Florencia hacia mucho
tiempo, y que llegaron a estas ciudades en edad madura. El género fue de difícil
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control para la selección de los casos, pero en la encuesta del proyecto Moveact
(2012), se indica que el género no tiene una correlación efectiva con el interés
político, a diferencia de la edad (Recchi y Raffini, 2012). Se entrevistó a ciuda-
danos activos a nivel político, como representantes de asociaciones, activistas,
sindicalistas o candidatos políticos. El objetivo es el de clasificar diferentes cami-
nos de inclusión política en el país de destino, el país elegido por los individuos
para la construcción de sus biografías.

ALGUNOS RESULTADOS DEL ANÁLISIS CUALITATIVO 

En la fase de análisis de las entrevistas todos los elementos considerados influ-
yentes, como la cultura política del país de origen, los derechos de ciudadanía,
la estructura de las oportunidades políticas locales, las características socio-
demográficas (antes y después la migración) fueron relacionados al fin de dis-
tinguir las formas de participación política de los no nacionales. El punto de
partida del análisis es la cultura política del país de origen y de destino, porque
los protagonistas del análisis empírico han efectuado el primer proceso de socia-
lización política antes de la migración, elemento que parece más incisivo res-
pecto a la segunda socialización en el país de destino (Recchi e Raffini, 2012).

El análisis de las entrevistas evidencia una buena correspondencia entre
el nivel educativo y la posición en el mercado laboral en la sociedad de destino
de los ciudadanos alemanes, a diferencia de los otros grupos analizados. De
hecho, la mayoría de rumanos y peruanos llegados a Alicante y Florencia con
la expectativa de mejorar sus condiciones iniciales se encontraron en las pri-
meras fases de sus proyectos migratorios con muchas dificultades, sobre todo
desde un punto de vista laboral. Solamente en un periodo más tardío fueron
capaces de obtener un trabajo más cercano a sus titulaciones. El capital social de
los ciudadanos alemanes se caracteriza por ser de naturaleza internacional, en
particular destaca la relación con los locales, aspecto importante que represen-
ta un indicador fundamental del alto nivel de integración en las sociedades
de destino. Parece fundamental evidenciar que los entrevistados son activos
en el mercado laboral y a nivel de la sociedad civil y política, diferenciándo-
se de la típica inmigración alemana que caracteriza la Comunidad Valenciana,
compuesta por jubilados que no se integran en el territorio y que tienen rela-
ciones, principalmente, con otros connacionales. Los peruanos y los rumanos
tienen un capital social sobre todo de tipo étnico y también relaciones con los
autóctonos. En particular, los peruanos tienen la tendencia a crear asociaciones
más o menos formales con un papel de referencia para todos los connacionales
que residen en el entorno local. Todos los colectivos analizados tienen una
posición social diferente respecto a la de su país de origen. No obstante, aunque
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los rumanos y los alemanes comparten la misma ciudadanía supranacional, los
instrumentos políticos que utilizan son muy diferentes. El análisis empírico
confirma en parte las hipótesis de partida: los alemanes residentes en Alicante y
Florencia utilizan canales de participación más cercanos a los locales, como par-
ticipación en ONG, asociaciones culturales, iniciativas de barrio como peticio-
nes, y participación electoral. Sin embargo, orientan el voto europeo al país de
origen. Los ciudadanos rumanos participan en modo similar a los no comu-
nitarios, utilizando el asociacionismo de tipo mononacional o plurinacional para
promover su cultura de origen entre los locales.

Por lo tanto, la diferencia existente entre los colectivos que son parte del
UE15 y los nuevos ciudadanos europeos parece evidente desde un punto de
vista político. En particular entre los colectivos analizados, resaltando el fuer-
te contraste entre la dimensión formal y substancial de la ciudadanía.

Los peruanos, a pesar de las dificultades en las primeras fases del proyecto
migratorio, son un colectivo no nacional muy participativo, en particular a
través actores como las asociaciones. La tendencia al asociacionismo se eviden-
cia en Alicante y Florencia a pesar de la diferente estructura en cuanto a opor-
tunidades políticas. Allí donde los peruanos encuentran la posibilidad de voto
no abandonan los instrumentos participativos anteriores, sino que los extien-
den. Esta tendencia es síntoma de una cultura política que impulsa los ciuda-
danos a participar

CONCLUSIONES

Las consideraciones evidenciadas en este artículo son el producto de una inves-
tigación que se orientó al análisis de la dimensión más política de la inmigra-
ción a través una perspectiva comparada de tipo contextual. El fenómeno del
activismo político de los no nacionales se encuentra en un amplio cuadro de
análisis inherente al cambio social, impulsado desde la aceleración de los pro-
cesos de globalización y de la consolidación de un nuevo sujeto político supra-
nacional que interconecta los países europeos. La Unión Europea es una forma
política nueva, que representa la posibilidad de desarrollo de nuevos tipos de
democracia en una constelación postnacional (Habermas, 1999), sin anular la
dimensión nacional. Ser ciudadanos europeos significa participar de manera
activa en la construcción de un experimento político, social y cultural inédito:
son los europeos móviles los que experimentan en la vida cotidiana los puntos
de fuerza y debilidad. El surgimiento de una ciudadanía supranacional creó
nuevas modalidades diferentes de ser migrante, llevando al surgimiento de nue-
vas formas de insiders y outsiders. Si bien los europeos móviles tienen una ciu-
dadanía supranacional, derechos sociales, civiles y políticos, los ciudadanos
de terceros países se distancian de manera evidente. La nueva configuración del
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espacio europeo crea un resultado paradójico: si las fronteras se relajan desde
un punto de vista económico y financiero, las fronteras sociales se ven aumen-
tadas y redefinidas creando nuevas formas de exclusión social y política (Ra -
ffini, 2010). La participación política es un indicador de integración política
y es fundamental a fin de analizar los amplios procesos de inclusión social y
cultural (Cinalli, Gugni e Nai, 2010). No se considera probable la posibilidad
de que los procesos de movilidad puedan disminuir, por lo que se considera
inevitable la reflexión sobre la promoción de la participación política de los no
nacionales de todas categorías que son excluidos de diferentes maneras desde
algunas arenas participativas, en particular, a nivel nacional. La eficacia de las
instituciones europeas parece depender de la ampliación de las bases donde
se funda su legitimidad (Habermas, 2000). La participación es el instrumento
de la democracia, el antídoto a la desconfianza que se encuentra en la Unión
Europea: surge la imagen de una expresión de la democracia diferente, que no
se funda sobre un etnos común, sino sobre el intento de investigar la unidad
en la diferencia.
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En el marco del análisis de los procesos migratorios viene tomando un protago-
nismo creciente el estudio de la construcción social de identidades y alteridades
(Santamaría, 2002: 61); y, con ello, el papel que los discursos públicos juegan
en tal construcción. En consecuencia, los medios de comunicación, han venido
atrayendo la atención de investigadores que, a través de metodologías cuali-
tativas y/o cuantitativas, tienen como principal objetivo analizar la imagen
mediática del fenómeno migratorio y de la población inmigrante, sus caracte-
rísticas y efectos en la audiencia. 

En este ámbito de investigación podemos situar la obra editada por la pro-
fesora María Martínez Lirola, de la Universidad de Alicante. Así, a través de la
colección de artículos recogidos, diferentes investigadores analizan la represen-
tación de la población inmigrante en el discurso público, especialmente en los
medios de comunicación, considerando sus efectos y su papel en la reproduc-
ción de actitudes racistas. Como espacio geográfico la atención se centra en
España, aunque se incluyen referencias y datos de otros contextos, especialmen-
te Estados Unidos, Reino Unido y la República Checa.
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De esta forma, la obra reseñada, supone, en primer lugar, una confirma-
ción de resultados obtenidos en investigaciones previas que, tal y como expresa
el profesor Teun Van Dijk en el prólogo, destacan el papel jugado por el discur-
so público y, en concreto, por los medios de comunicación, en la reproducción
del racismo en la sociedad. Tal y como plantea Van Dijk en una obra anterior
y respaldan los resultados recogidos en este volumen: en los medios de comu-
nicación “la inmigración se tematiza como una amenaza y las relaciones étnicas
se presentan en términos de problemas y desviación” (2005: 40).

Ahora bien, este libro no sólo confirma resultados previos, sino que supone
una interesante aportación al campo de estudio, con la inclusión, a través de los
distintos artículos que lo componen, de una diversidad de perspectivas (aná-
lisis del discurso, antropología, comunicación, sociología, etc.) y metodologías
(cuantitativas y cualitativas; a partir de datos primarios y/o secundarios). Dentro
de esta diversidad, tal y como se aclara en la presentación de la obra, el soporte
teórico fundamental de la misma es el Análisis Crítico del Discurso, que facili-
ta el estudio de cualquier texto desde una perspectiva crítica y, con ello, el des-
cubrimiento de distintas formas de desigualdad social y dominación discursiva.

Igualmente, cabe destacar como aportación fundamental de la obra, la
actualidad de los datos presentados, que permite, como principal objetivo, la
contextualización del análisis de los discursos en el momento actual de crisis
económica global. De esta forma, una de las principales intenciones de los
autores es analizar los cambios en el tratamiento mediático de la inmigración
en referencia al actual período de crisis económica, que parece estar poten-
ciando la identificación del fenómeno migratorio como un problema y un
obstáculo para las sociedades receptoras.

Los diferentes artículos se centran, en gran medida, en el análisis del dis-
curso de la prensa escrita (en papel o en su versión digital), con el objetivo de
observar hasta qué punto el tratamiento periodístico de la inmigración contri-
buye al racismo y la xenofobia en la sociedad en general. Sin embargo, se reco-
ge también información sobre otros discursos públicos, como el elaborado
directamente por la esfera política, ciudadana o educativa. Las investigaciones
incluyen también la perspectiva de género y el análisis de la forma en que las
mujeres inmigrantes son representadas en el discurso público. Con todo ello,
el objetivo final no es otro que el de favorecer la capacidad crítica de los lecto-
res a la hora de interpretar los contenidos mediáticos y deconstruir los compo-
nentes ideológicos y estereotipadores que encierran sus textos.

La obra está conformada por un total de 11 artículos de diferentes auto-
res, prologados, como se ha indicado anteriormente, por el profesor Teun van
Dijk. Así, el primer capítulo ("Immigrants Going Back Home: An Analysis of the
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Discursive Representation of the Return Plan for Immigrants in Three Spanish
Newspapers"), escrito por la editora, María Martínez Lirola, analiza el tratamien-
to que hace la prensa del retorno de población inmigrante a sus países de origen,
considerando las características lingüísticas y visuales de las noticias publica-
das en tres periódicos: El Mundo, Información y Latino. La comparación reali-
zada entre los tres medios permite hablar a la autora de claras diferencias entre
los dos periódicos españoles (El Mundo e Información) y el periódico Latino.
Así, por ejemplo, mientras que en los dos primeros las voces de los inmigrantes
no aparecen, es común que en Latino se muestren testimonios de los propios
inmigrantes.

El capítulo 2 ("Immigrant Latina Images in Mainstream Media: Class, Race
and Gender in Public Discourse of the United States and Spain"), elaborado por
Jessica Retis, forma parte de una investigación más amplia que analiza la repre-
sentación mediática de mujeres inmigrantes latinas en Estados Unidos y en
España. De esta forma, a través de la incorporación de las perspectivas de géne-
ro y transnacional se aporta información relevante en torno al estatus social
de las mujeres inmigrantes en estos dos países. El estudio pretende analizar cuá-
les son las principales temáticas representadas en los medios y en qué medida
el tratamiento mediático puede estar influyendo en la opinión pública. La
comparación entre Estados Unidos y España permite demostrar la existencia de
similitudes en la representación de la otredad, concluyendo que la clase, la raza
y el género se combinan para constituir una triple discriminación presente en
el discurso público. 

Isabel Alonso Belmonte, Daniel Chornet Roses y Anne McCabe, en el capí-
tulo 3 ("Ideological Stances in Internet Users’ Discursive Construction of Immi -
gration, Race, and Racism: An Online Newspaper Case Study"), analizan los con-
tenidos ideológicos presentes en los comentarios de los lectores a las noticias
de la versión digital del periódico El País. Con este objetivo, los autores aplican
técnicas del Análisis Crítico del Discurso a un total de 497 comentarios que
los lectores realizan en referencia a noticias sobre incidentes racistas. Este
análisis permite detectar diferentes tipos de discursos y destacar la presencia
en ellos de contenidos racistas.

En el capítulo 4 ("The Treatment of Immigrants in the Current Spanish and
British Right-Wing Press: A Cross-Linguistic Study"), tomando como paradigmas
teóricos el Análisis Crítico del Discurso y la Teoría de la Metáfora Conceptual,
Eliecer Crespo Fernández, analiza los elementos léxicos utilizados por los perio-
distas a la hora de caracterizar a la población inmigrante. Los discursos ana-
lizados provienen de dos periódicos conservadores, en su versión digital: el
periódico español El Mundo y el británico The Daily Telegraph. De esta forma,
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la selección de la muestra permite un análisis comparado dentro de un espa-
cio ideológico conservador.

El capítulo 5 ("Health, Immigration and the Welfare State in Times of Crisis:
A Critical Discourse Analysis"), elaborado por Antonio M. Bañón Hernández,
Samantha Requena Romero y María Eugenia González Cortés, desarrolla un
análisis de discursos mediáticos relativos al fenómeno migratorio y a la pobla-
ción inmigrante con la intención de observar si la crisis económica ha intensi-
ficado la representación de una imagen sesgada de este colectivo. En concreto
el interés se centra, fundamentalmente, en el análisis de noticias publicadas
en prensa escrita, radio y televisión, referentes a los ámbitos de la salud y la
educación. 

Por su parte, Javier García Castaños, Antonia Olmos Alcaraz y María
Rubio Gómez, en el capítulo 6 ("Between Enriching Diversity and Segregating
Difference: Contradicting Discourses on the Presence of Foreign Students in the
Educational System"), centran su atención en la forma en que es representada la
diversidad en relación a la presencia de estudiantes inmigrantes en las escue-
las españolas. Para ello atienden a diferentes manifestaciones del discurso
público: los medios de comunicación, el discurso político y el escolar. Los
autores señalan que las diferentes representaciones en el discurso público del
fenómeno migratorio en las escuelas colaboran a incrementar la diferencia-
ción entre grupos sociales. Analizan tanto los discursos que tienden a proble-
matizar la presencia de inmigrantes en las escuelas, como aquellos que alaban
la diversidad cultural en las mismas. En ambos casos, destacan la tendencia a
la identificación de los conceptos "cultura" y "nacionalidad", y las consecuen-
cias reduccionistas y esencialistas que conlleva.

El objetivo del capítulo 7 ("Immigration and Political Discourse in Spain:
The Example of Party Platforms"), elaborado por Francisco Checa Olmos, Juan
Carlos Checa Olmos y Ángeles Arjona Garrido es analizar el papel jugado por
los partidos políticos en la conformación del fenómeno migratorio y de los dis-
cursos con él relacionados. En concreto, los autores analizan los mensajes emi-
tidos por los dos principales partidos políticos españoles (PSOE y PP) en las
diferentes elecciones generales celebradas en España entre el 2000 y el 2011.
De esta forma, los autores aplican técnicas cuantitativas (análisis factorial)
para el estudio de las propuestas lanzadas por estos dos partidos, lo cual facili-
ta el análisis del discurso político en torno al fenómeno migratorio.

En el capítulo 8 ("How Come You’re not a Criminal?: Immigrant Stereotyping
and Ethnic Profiling in the Press"), Jan Chovanec incluye el análisis de la prensa
digital checa, y el tratamiento que estos medios realizan en torno a la población
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inmigrante y las minorías étnicas. El análisis llevado a cabo permite concluir
al autor que los medios de comunicación representan a los inmigrantes y a
los internal outsiders (como es el caso de la población gitana) en clara oposición
al grupo mayoritario. La contraposición entre ambos grupos (in-group y out-
group) se basa en una polarización afectiva que supone una representación
positiva del propio grupo y negativa del ajeno. Tal proceso es interpretable
como rasgo típico de un discurso discriminatorio. 

Nicolás Lorite, en el capítulo 9 ("How the Media Affect Intercultural Rela -
tionships in Times of Change"), centra su atención en buscar una respuesta
adecuada para la pregunta: ¿Cómo los medios de comunicación inciden en la
forma en que los inmigrantes se integran en el tejido social y cultural en el
contexto de una crisis financiera? Para arrojar luz sobre esta cuestión, el autor
adopta una perspectiva interdisciplinar, analizando críticamente diversos
datos y ejemplos recogidos por el grupo de investigación MIGRACOM, del que
forma parte. En definitiva, este artículo pretende, desde una perspectiva cien-
tífica y objetiva, contribuir a la comprensión de cómo los medios de comuni-
cación afectan a las relaciones interculturales. 

Por su parte, en el capítulo 10 ("Participation of the Media on Combating
Racism and Xenophobia"), Antolín Granados Martínez, F. Javier García Castaño,
Nina Kressova, Lucía Chovancova y José Fernández Echeverría aportan datos
e información relevante para el análisis de las acciones institucionales, judi-
ciales o de cualquier otra naturaleza, orientadas a limitar la emergencia de
ideologías y la implementación de políticas públicas que pueden configurar
la base de diferentes formas de discriminación social y/o cultural, especial-
mente contra personas inmigrantes. En este sentido, cabe destacar que los datos
de las encuestas aplicadas en España y en otros países europeos muestran que
existe una clara relación entre lo que los ciudadanos piensan sobre la inmigra-
ción y la imagen que de este fenómeno ofrecen los medios de comunicación. 

Finalmente, en el capítulo 11 ("Spanish Political Discourse on Immigration in
Times of Crisis"), con el que se cierra esta obra, Gema Rubio Carbonero ana-
liza, minuciosamente, el discurso político sobre inmigración expresado en el
Congreso de los Diputados durante los años 2010 y 2011. La autora analiza
el discurso elaborado por todos los partidos políticos con el fin de destacar
las actitudes e ideologías que contienen y que, por tanto, son transmitidas a
la población española. Los resultados del análisis permiten concluir que, en el
contexto de la actual crisis económica, las referencias al fenómeno migratorio
son menos frecuentes y en menor medida relevantes en comparación a lo expre-
sado en periodos anteriores al comienzo de la crisis.
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NORMAS EDITORIALES E INSTRUCCIONES PARA
COLABORACIONES

A continuación se ofrece un resumen de las normas editoriales
e instrucciones para colaboraciones. Se recomienda consultar la
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Instrucciones para el envío de originales

1. OBETS. Revista de Ciencias Sociales tiene como objetivo la difu-
sión de estudios de naturaleza académica que permitan un mejor
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5. Los trabajos se enviarán en el siguiente formato
a) Tipo de letra Times New Roman, tamaño 12. Espacio sencillo, tamaño de pági-

na DIN A4.
b) Los diferentes apartados irán en negrita, en mayúsculas sólo la primera letra

y con el mismo tipo y tamaño de fuente que el cuerpo del texto.
c) Los párrafos irán sangrados en la primera línea.
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e) Las citas textuales deben ir entrecomilladas cuando sean inferiores a tres

líneas. Si tienen más de 3 líneas irán sin entrecomillar y sangradas por el
margen izquierdo, indicando en todo caso entre paréntesis el apellido del
autor o autores del texto, el año de publicación y la página. Por ejemplo:
(Ramírez, 2009: 10). Si hay más de dos autores pero menos de seis, se cita-
rán todos ellos la primera vez y las veces siguientes se usará la expresión “et
al.”. Si son más de seis autores, se usará “et al.” desde la primera mención.

f) Para la bibliografía, al final del trabajo, deberá utilizarse el estilo APA (Ame -
rican Psychological Association). A continuación se ofrecen algunos ejemplos
de formato:



Libros y capítulos:
Anwar, M. (1979). The Myth of Return: Pakistanis in Great Britain. London:
Heinemann.
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Revistas:
Berry, J. W. (1970). “Marginality, stress, and ethnic identification in an accul-
turated Aboriginal community”. Journal of Cross-Cultural Psychology, 1, 17-22.

Para documentos online, debe indicarse la fecha de consulta.
Cuando se incluyan varias referencias de un mismo autor/a, es necesario indi-
car el nombre del autor en cada título y no usar guiones/rayas.

g) Las imágenes y diagramas se incluirán en el texto. En función de la resolución
y calidad de dichas imágenes, la redacción puede solicitar el envío posterior de
los archivos de imagen originales como condición para su publicación.

6. Los artículos han de ser inéditos. Dicha condición debe indicarse en el envío (forma-
to disponible en la web de la revista).

7. Las propuestas de contribuciones enviadas a la revista OBETS no pueden ser envia-
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a) Una primera página en la que constará, únicamente, el título (en mayúsculas la
primera letra y el resto en minúsculas), el nombre y apellidos de los autores, el
centro de trabajo, dirección postal y correo electrónico, y teléfono y fax en su
caso.

b) Una segunda página que contenga, nuevamente, el título, un resumen de no
más de 100 palabras, y entre 4 y 8 palabras clave, separadas por punto y coma.
Tanto el título como el resumen y las palabras clave deben aparecer en la len-
gua del trabajo y en inglés.

c) El texto del trabajo en la página tercera y siguientes.

Proceso de selección de originales

1. Las obras recibidas pasarán por el siguiente proceso en el que cada paso requiere la
superación del anterior:

a) Notificación de acuse de recibo.

b) Comprobación de la anonimización del artículo.

c) Revisión de aspectos formales y estilos, con notificación y devolución al autor
en caso de existir errores.

d) Clasificación temática del artículo (UNESCO).



1 Centro de Información y Documentación Científica (CINDOC) CSIC. Madrid, 2001.
2 Fuente: http://www.ethics.elsevier.com/

e) Revisión por dos personas evaluadoras externas, de acuerdo con criterios de
calidad científica1. El formulario de evaluación, disponible en la web de la revis-
ta, incluye:

1. Evaluación de la originalidad y contribución científica.
2. Evaluación de la claridad y coherencia de objetivos, hipótesis, meto-

dologías y conclusiones del trabajo.
3. Evaluación de la pertinencia y actualización de la bibliografía.
4. Evaluación de los aspectos formales (redacción, citas, organización del

texto, tablas, gráficos, etc.).
5. Recomendación final sobre el trabajo y, en su caso, sugerencias de mo -

dificación o razones para no publicación.
f) Envío al autor del informe de revisión con la decisión correspondiente (acep-

tación, aceptación pendiente de rectificaciones, rechazo) de forma motivada
en un plazo máximo de 6 meses desde la recepción del artículo.

2. En el caso de que un artículo sea aceptado para su publicación, se solicitará al
autor/a la firma de un documento de cesión de derechos a fin de que sea publicado
en la revista bajo licencia Creative Commons Reconocimiento 3.0 España (CC BY
3.0). De igual modo, las pruebas de imprenta serán enviadas al autor/a en formato
PDF cuando estén disponibles y deberán ser devueltas a la secretaría de la revista
en el plazo máximo de una semana, con las oportunas correcciones.

3. El proceso de evaluación suele tomar unos 4-6 meses. Al tratarse de una revista
semestral, una vez aceptado un artículo la publicación final puede llevar por lo
general hasta 6 meses más.

4. Para cualquier duda o aclaración, puede llamarse al teléfono 965909615 (Mª Carmen
Albert), de 10 h a 14 h, de lunes a viernes, o bien mandar un correo electrónico a
la siguiente dirección: revistaobets@ua.es

Principios éticos de publicación

La publicación de artículos en una revista con revisión por pares es un reflejo directo
de la calidad del trabajo de sus autores, y del compromiso y cualificación de los inves-
tigadores que actúan como revisores. Por ello OBETS. Revista de Ciencias Sociales es
una publicación comprometida con los principios éticos de la actividad científica en
los siguientes términos:

1. Publicación y autoría

Todos los artículos deben incluir un listado de referencias, así como indicar si han reci-
bido apoyo económico. Los trabajos deben estar libres de plagio o fraude científico,
cuyos supuestos2 se enumeran de manera no exhaustiva a continuación:

• Plagio: copia literal sin entrecomillar y citar la fuente; copia sustancial (materiales
de investigación, procesos, tablas...); parafrasear o reproducir ideas sin citar la
fuente y/o cambiando el significado original; reutilizar y enviar textos propios ya
publicados sin indicar la fuente y el parafraseo abusivo incluso citando la fuente.



• Fraude científico: no reconocimiento de todos los investigadores/as participan-
tes en la elaboración del trabajo, el envío simultáneo a varias publicaciones, la
división de un trabajo en partes diferentes que comparten las mismas hipótesis,
población y métodos, así como la utilización de datos falsos o no probados.
Finalmente, los autores/as deben declarar a la revista los potenciales conflictos
de interés cuando envían un trabajo.

2. Responsabilidad de los autores

• El envío de trabajos a OBETS supone la lectura y aceptación de las normas edi-
toriales y de publicación de la revista, incluida la participación en un proceso
anónimo de evaluación por pares. 

• Todos los autores que firman un trabajo deben haber contribuido de manera
significativa a su elaboración y deben estar de acuerdo con el resultado final y con
el envío del trabajo para su evaluación.

• Los trabajos deben reconocer a todos los autores que han participado en su elabo-
ración.

• Los datos utilizados en el artículo deben ser reales y auténticos.
• Los autores asumen la obligación de corregir y/o retractarse ante posibles errores
detectados posteriormente.

• Los artículos han de ser inéditos y no pueden ser enviadas simultáneamente a
ninguna otra publicación.

3. Proceso de revisión.

Todos los artículos enviados a la revista se someten a un proceso de revisión por pares
con las siguientes características:

• La selección de los revisores se realiza en función de normas y principios previos
basados tanto en su cualificación como en la calidad de su producción científica.

• El proceso de revisión será totalmente anónimo tanto para los autores como para
los revisores. Los artículos y sus revisiones serán tratados confidencialmente.

• Los revisores consideran, entre sus criterios de evaluación, el respeto a los prin-
cipios éticos esenciales en la investigación científica.

• Los juicios expresados en las revisiones deben ser objetivos.
• Tanto autores como revisores deben revelar las relaciones y fuentes de financiación
que puedan generar potenciales conflictos de intereses.

4. Responsabilidades de los editores

• El equipo editorial tiene la responsabilidad y autoridad para aceptar o rechazar un
artículo basándose en las revisiones.

• El equipo editorial revelará en su caso las relaciones o fuentes de financiación que
puedan ser potencialmente consideradas como conflictos de intereses respecto
a los artículos que rechaza o acepta.

• Sólo se aceptarán los artículos en los que existe una evidencia cierta sobre el cum-
plimiento de las normas editoriales

• El Consejo de Redacción de OBETS. Revista de Ciencias Sociales se reserva el dere-
cho de retirar cualquier trabajo recibido, aceptado o ya publicado en caso de cons-



tatarse plagio, falsificación o publicación duplicada, así como los diversos supues-
tos de fraude científico anteriormente enumerados. Del mismo modo, promoverá
la publicación de correcciones o retractaciones frente a errores detectados.

• El equipo editorial se compromete a preservar el anonimato de los revisores de
manera que nunca puedan asociarse con los artículos revisados.

5. Cuestiones éticas de publicación

El equipo editorial se compromete a:
• Vigilar y preservar los principios éticos de publicación
• Mantener la integridad del expediente académico
• Evitar la publicación de material plagiado o elaborado de manera fraudulenta
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Aviso legal

A efectos de lo estipulado en los artículos 138-143 de la Ley de Propiedad Intelectual,
la publicación de un trabajo que atente contra dichos derechos será responsabilidad
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ponsable, en ningún caso, de la credibilidad y autenticidad de los trabajos. Del mismo
modo, las opiniones y hechos expresados en cada artículo son de exclusiva responsa-
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GUIDELINES FOR SUBMITTING MANUSCRIPTS

Summary of guidelines for submitting manuscripts. Please check
the latest version in web.ua.es/en/revista-obets

1. The journal OBETS. Revista de Ciencias Sociales (OBETS. Journal
of Social Sciences) aims at the dissemination of academic nature
studies that allow a better understanding of contemporary so -
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